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 Introducción

“…es preciso esforzarse continuamente para responder a las condiciones de una sociedad en 
constante cambio y aceptar nuevos desafíos por el bienestar de los niños”.  

- Hermann Gmeiner - 
 

 
Los niños, niñas y adolescentes que por diversas razones viven sin el cuidado de sus padres o los que están 
en riesgo de perderlo son los mas expuestos a la pobreza, discriminación y exclusión, factores que, a su vez, 
pueden hacerlos mas vulnerables al abuso, explotación y al abandono.  

A través de está publicación intentamos hacer visible la realidad en la que viven miles de niños, niñas 
y adolescentes en Latinoamérica y de esta forma dar a conocer a distintas organizaciones, instituciones, 
gobiernos y a la sociedad civil sobre la situación de los mismos. 

Esperamos que la información generada sea un insumo para el debate y puesta en agenda del tema, y así 
fomentar la construcción de buenas prácticas y políticas públicas que mejoren el bienestar y posibilidades 
de desarrollo de niños, niñas y adolescentes sin cuidado parental y/o en riesgo de perderlo .  

Este trabajo nos permite contar con una herramienta y oportunidad de abogacía, para la promoción y 
defensa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Conocer sobre su situación nos compromete a 
trabajar por mayores oportunidades, por mejorar las prácticas y la legislación relacionadas y por  mayores  
recursos para  su adecuada aplicación.  

Los actuales esfuerzos de Aldeas Infantiles SOS están enfocados en el logro del objetivo estratégico de que 
1 millón de niños y niñas crezcan en una familia que los y las cuide. Esto requiere focalizar los recursos y 
desarrollar  programas en lugares donde haya mayor necesidad y en las áreas que se pueda tener mayor 
impacto. Investigar y analizar la situación de la infancia en America Latina constituye un instrumento y un 
compromiso para defi nir áreas de acción, y es nuestra base para la toma de decisiones.  

Asimismo esta publicación refuerza el principio de cooperación y nuestro convencimiento de que este 
camino no podemos transitarlo solos; sino que es en alianza con los estados, las distintas organizaciones 
y la sociedad civil además de los propios involucrados y comunidades que lograremos tener un mayor 
impacto.   Tanto Aldeas Infantiles SOS como Relaf, compartimos una misma visión en lo que refi ere al 
derecho de los niños, niñas y adolescentes a crecer en una familia y promover soluciones respetuosas de 
ese derecho.  

Aldeas Infantiles SOS tiene el compromiso de profundizar los esfuerzos de investigación y análisis y 
esperamos en el futuro contar con los estados y otras organizaciones para ahondar en la temática y que 
este informe se fortalezca y enriquezca continuamente. 
 

Atentamente,  
Heinrich Mueller
Secretario General Adjunto para America Latina y el Caribe
Aldeas Infantiles SOS Internacional
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 Introducción

Matilde Luna

    Este informe se basa en los estudios realizados en trece países de América latina según los 
lineamientos contenidos en la “Plantilla para el análisis de la situación de los derechos de los niños y jóvenes 
que crecen sin cuidados a nivel nacional”.1 Para su aplicación, este instructivo estuvo complementado con un 
documento sobre lineamientos metodológicos.2  
Con la obtención de esta información, la organización Internacional Aldeas Infantiles SOS en América latina 
se propuso conocer la situación de los niños sin cuidado parental o en situación de vulnerabilidad, su 
campo específi co de acción, en los países en los cuales tiene sus sedes nacionales.3

Las variables de estudio establecidas en el instructivo aplicado son las siguientes:
1. Introducción: descripción del equipo de analistas; una corta descripción del proceso global de 
análisis y las metodologías aplicadas; descripción de las personas clave implicadas en el proceso de 
consulta (campo de trabajo, función, etc.).
2. Información relevante de carácter social, cultural, económico y político del país.
3. Información sobre el  sistema de cuidado infantil y juvenil. Incluye un resumen de las disposiciones/
previsiones sobre la fi nalización del acogimiento  que estén en la legislación nacional;  las condiciones 
del acogimiento familiar para gente que tenga entre 15 y 24 años; los servicios de preparación 
para la partida de la familia; y los servicios de post-acogimiento para jóvenes que terminaron el 
acogimiento.
4. Perfi l de los niños y jóvenes que crecen sin cuidados, incluyendo en la información: problemática 
(educación, empleo, hogar, salud, bienestar, drogadicción y alcoholismo, embarazos precoces, 
asistencia social),  información estadística y servicios disponibles para asistir a los niños y jóvenes. 
5. Visión general de las violaciones de los derechos humanos sufridas por los niños y jóvenes durante 
el proceso de acogimiento y después de dejar el acogimiento, incluyendo los riesgos y problemas 
específi cos y las causas de la violación de derechos.
6. Responsabilidades de los garantes de derechos, sus estrategias principales y sus obstáculos y 
limitaciones para cumplir con sus responsabilidades.
7. Comentarios para concluir/recomendaciones (qué servicios adicionales serían necesarios; 
recomendaciones para acciones que tienen que ser llevadas a cabo por los garantes: grupos y 
regiones a los que se debe apuntar, alcance de programas y servicios que deberían ser desarrollados 
o ajustados).

Una vez culminados los informes en trece países, la ofi cina de Aldeas Infantiles SOS América latina y la Relaf 
-Red Latinoamericana de Acogimiento Familiar-, acordaron la realización de este informe: utilizar como 
fuente de información la proporcionada por los investigadores de los distintos países, para poder obtener 
así, mediante su tratamiento comparativo, un panorama regional sobre la cuestión. Ambas organizaciones 
defi nieron en forma conjunta los objetivos y las líneas temáticas a resaltar en la tarea.

Con los propósitos defi nidos, la Relaf constituyó un equipo interdisciplinario que analizó de modo crítico 
el conjunto de los informes nacionales, identifi cando aspectos de interés a sistematizar y de este modo 
obtener una publicación que sirva como fuente de información a quienes están relacionados con el

1 Template for Country Rights Situation Analysis of Young People Ageing out of Care. SOS Children’s Villages. 

2 Country Rights Situation Analysis of Young People Ageing out of Care. Documento complementado con:   Guidelines for National Associations - 
STATUS OF CHILDREN – Child Rights Based Analysis on Children without Parental Care or at Risk of Losing Parental Care

3 Los mismos instrumentos han sido aplicados en 10 países bálticos:  Azerbaijan, Armenia, Georgia, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Hungría, 
Kosovo, Kyrgyzstan, Macedonia y Polonia. En la región báltica se obtuvo el documento de la Ofi cina Continental de SOS en los países bálticos: 
“General Trends Derived from the Country Situation Analysis”, mayo de 2008.
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cumplimiento del derecho a la convivencia familiar y comunitaria. El equipo estuvo constituido por una 
antropóloga, una socióloga, una trabajadora social y una licenciada en comunicación social. Todas las 
integrantes del equipo, así como su coordinadora, acreditan experiencia académica en investigación y en 
derechos de la infancia. La asistente fue una estudiante avanzada de antropología.

La información fue complementada con bibliografía específi ca, así como con una descripción de los avances 
obtenidos en este campo de las políticas públicas destinadas a los niños, las niñas y las familias en situación 
de vulnerabilidad. Esta información complementaria está contenida en el primer apartado sobre “Contexto 
global”, así como en los anexos: “Resumen de bibliografías” y “Compromisos en eventos internacionales”.

Los responsables técnicos de los informes nacionales cuentan con probada experiencia en investigación, 
pertenecen a diversas disciplinas y han intentado aplicar las variables mencionadas más arriba con una 
metodología amplia: recopilación de la información estadística de las fuentes disponibles en sus países, 
grupos focales con “personas clave”, entrevistas con decisores, niños, familias, etc. La tarea realizada es de 
gran envergadura, los resultados han sido de gran relevancia teniendo en cuenta la falta de información 
sistematizada sobre esta cuestión.

Los países incluidos son: Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, México, 
Nicaragua, Paraguay, República Dominicana y Venezuela.

Para cada tema abordado, particularmente en el tratamiento descriptivo/ cualitativo, se ha tomado alguno 
de los países cuyo informe contuviese ese aspecto particularmente desarrollado. De esta manera, tomando 
como ejemplo alguno de los países, se tuvieron en cuenta problemáticas comunes al conjunto de América 
latina. En los casos en los que ameritó, se mencionaron los países y sus particularidades. En este sentido, 
no debe leerse este informe desde la expectativa de encontrar información completa sobre alguno de los 
trece países estudiados. La metodología, se comprenderá, está relacionada con el objetivo de construir 
conocimiento a nivel de toda la región.

Una vez fi nalizada una versión preliminar de este informe latinoamericano,  expertos internacionales leyeron 
el material y realizaron aportes para la mejoría del mismo. Su generosa y comprometida labor permitió 
ajustar algunos de los aspectos trabajados. Así es como a este informe se han incorporado los aportes 
de Rosa María Ortiz, miembro del Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas; Erica Dantas 
Brasil, investigadora de la Universidad de Notthingam, Inglaterra; Christina Baglietto y Cécile Maurin, del 
Centro Internacional de Referencia del Servicio Social Internacional, Maria Eugenia Villarreal, de ECPAT- End 
Child Prostitution, Child Pornography and Trafi cking of Children for Sexual Purposes para América latina, y 
especialistas del área de abogacía de Aldeas Infantiles SOS.

Es necesario recalcar que, con respecto a muchas de las variables que se pretendía analizar, hay una 
ausencia total de datos tanto ofi ciales como de organizaciones académicas u organizaciones dedicadas 
a la protección de derechos de la infancia. Por esta razón, se podrá observar en este informe la falta de 
información clave en algunos de los trece países estudiados. No obstante ello, debe apreciarse como 
un gran avance lo que hemos obtenido, teniendo como telón de fondo la situación de niñas y niños 
latinoamericanos: un panorama sobre la vigencia de uno de los derechos fundamentales, el derecho a 
contar con cuidados parentales, una de las dimensiones basales del derecho a la convivencia familiar y 
comunitaria.

Esperamos que, aun con sus limitaciones, este trabajo contribuya al conocimiento, la refl exión y la puesta 
en práctica de mejores opciones de cuidado para el goce efectivo de este derecho.

Buenos Aires, abril de 2010 
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visibilización de la privación de familia 
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Parte 1

Contexto global y regional: la visibilización de la privación de familia como 
violación de derechos de la niñez

 “Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, debe crecer en el seno de 
la familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión”….

Así fue dicho en el preámbulo de la Convención de los Derechos del Niño, hace 20 años, y ratifi cado por 
todos los Estados del mundo como un compromiso a cumplir4. Sin embargo, son millones los niños y 
niñas que no cuentan con esta condición básica: la pertenencia a un grupo capaz de reconocerlos en su 
singularidad, con afecto y cuidando de satisfacer todas sus necesidades.
La problemática que hoy denominamos “niños sin cuidado parental o en riesgo de perderlo” engloba un 
sinnúmero de situaciones en las cuales, de manera total o parcial, los niños carecen de un referente adulto, 
sostenido en el tiempo, que sea el vínculo para su sostén y cuidado. La situación en la que se encuentran 
los niños sin cuidado parental es diversa: en instituciones, en las calles, en grupos de pares, en cuidado 
alternativo.
Las causas también son múltiples y complejas: los desastres naturales, la violencia política, la pobreza 
extrema, las enfermedades, entre otras.

En la primera década del siglo XXI se puso en el tapete el derecho a la familia en sus múltiples facetas: lo que 
antes era reducido y englobado en la categoría “niñez abandonada”, desde el enfoque de derechos humanos 
es ahora visualizado como una realidad compleja que reconoce diversas causas, diversos responsables, y 
desde esta mirada una mayor y mejor respuesta en cuanto a restituir el derecho a la familia. Hablamos 
ahora de proporcionar “respuestas basadas en familia”, esto es, frente a la amenaza o violación del derecho 
a la familia no debe actuarse en su perpetuación, cosa que sucedía con la inclusión indiscriminada en las 
instituciones, sino que debe proveerse de otra familia como respuesta. Además, aparece un actor relevante 
hasta ahora dejado de lado: la comunidad.

En el campo temático abordado en este informe, abrimos la mirada más allá de los niños que han perdido el 
cuidado de sus padres. Abarcamos un espectro que va desde las situaciones en las cuales los niños carecen 
absolutamente de referentes familiares, niños y niñas huérfanos de padre y madre y sin red familiar, hasta 
los niños pertenecientes a familias que requieren apoyo para el desempeño de sus funciones. La escala de 
situaciones es muy amplia, y requiere respuestas variadas: desde la actuación en la restitución del derecho 
a la familia hasta la actuación en la prevención de su pérdida.

La cuestión de la institucionalización, incluida en este campo, adquiere una relevancia particular. Es 
presentada como la principal respuesta instituida frente a la privación de familia. Principal en cuanto a la 
cantidad de instituciones y niños incluidos en ellas frente a otras opciones de cuidado, y principal también 
en cuanto a que, en tanto es una respuesta socialmente legitimada, se convierte en obstáculo para el 
diseño de las políticas públicas para el cumplimiento del derecho a la familia. El estudio de violencia contra 
los niños de UNICEF5 estima que 8 millones de niños en todo el mundo viven en instituciones.

En la última década, en Europa, se produjeron numerosos documentos, estudios, proyectos, que asumieron 
4 A excepción de los Estados Unidos y Somalía.
5 P. S. Pinheiro, World Report on Violence against Children, UNICEF, Nueva York, 2006.
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esta realidad. Algunos, generando compromisos de cambio en esa región, otros, con aspiraciones de 
“diagnóstico global”, reúnen investigaciones que describen diversos aspectos de la cuestión.

Estos trabajos se centran en demostrar los daños devenidos de la institucionalización, asumiendo el fracaso 
de este tipo de cuidados. De estas demostraciones se desprende la necesidad de proponer ambientes 
familiares para el cuidado de niños y niñas, y con ello la propuesta de transformación de los sistemas y 
servicios de cuidado alternativo. Se incluye en este informe un anexo con citas y resúmenes de algunos de 
estos trabajos.

La discusión impulsada en Europa tuvo sus resultados: en el marco del Comité de los Derechos del Niño, el día 
anual de discusión del año 2005 fue dedicado a este tema6. Todo confl uyó en el compromiso internacional 
de establecer unos lineamientos que generasen mecanismos de protección de derechos frente a la pérdida 
del cuidado familiar, así como mecanismos para la evitación de los cuidados alternativos devenidos de 
las separaciones de las familias de origen: las “Directrices de las Naciones Unidas sobre las Modalidades 
Alternativas de Cuidado de los Niños”. 
Se reconoce, entonces, la estrecha relación entre la falta de apoyo a la familia y su eventual ausencia. Entre 
otros fundamentos, porque se cayó el mito de que los niños privados de familia, generalmente en las 
instituciones, carecían de “padres”. Las investigaciones demostraron que grandes proporciones de niños en 
las instituciones tienen padre y/o madre, y éstos no cuentan con las capacidades y recursos para afrontar el 
cuidado. Hay responsabilidades manifi estas en el abandono en el que están sumidas estas familias: la falta 
de apoyo desde las políticas públicas y la indiferencia social.
 
En esta discusión global, América latina adquirió un rol relevante: fueron los países de esta región, en 
particular Brasil, los que lideraron el proceso que arribó al establecimiento de las mencionadas directrices. 
Este apoyo a la iniciativa global sucedió en un contexto en el que los países de la región comienzan a 
contemplar el cumplimiento del derecho a la convivencia familiar y la implementación de los cuidados 
alternativos con enfoque de derechos humanos en sus políticas públicas.

Reconocemos en América latina procesos que van en el sentido de la transformación: por un lado, algunos 
programas, proyectos y planes que pretenden encauzar de manera ordenada y sistemática el cambio 
necesario. Por otro, se observa que algunas reformas legislativas, y en particular las de las leyes de adopción, 
también logran efectos en el campo de los cuidados alternativos.

Planes y lineamientos nacionales

Paulatinamente, algunos de los organismos que rigen las políticas públicas de niñez en América 
latina dispusieron cambios en diversos niveles de la planifi cación y la ejecución de las acciones 
dirigidas a la niñez sin cuidado parental o en riesgo de perderlo. En los casos menos ambiciosos, 
se crearon “nuevos programas” como “alternativos” a la institucionalización. En los casos más 
ambiciosos, se instituyeron planes específi cos que abarcan el conjunto de situaciones relacionadas 
con la pérdida y restitución del derecho a la familia. La tercera opción tomada ha sido la de incluir 
en planes generales de derechos de la infancia algunos componentes relacionados con el derecho 
a la familia.
En esta segunda línea destaca el “Plan Nacional de Promoción y Defensa del Derecho de Niños y 
Adolescentes a la Convivencia Familiar y Comunitaria” del Brasil, como producto de la participación 
intersectorial, y articulado por el gobierno brasileño, base para la orientación de la

6  www.crin.org (Consulta del 10/ 02/ 2010)
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política pública que en el futuro enmarque la provisión de cuidado alternativo a niñas y niños de 
ese país. 

El Plan Nacional del Brasil se complementa con dos documentos: la Resolución Nº 109 del 
año 2009, ésta es la que aprueba la Tipifi cación Nacional de Servicios Socio-Asistenciales7 y las 
Orientaciones técnicas para los servicios de acogimiento para niños y adolescentes8. Las primeras son 
directivas para la ayuda social a familias en las que se disponen objetivos y procedimientos para 
la tarea con ellas: asistencia social para su fortalecimiento; asistencia social para situaciones de 
vulnerabilidad y asistencia social para situaciones de pérdida del cuidado familiar (básicamente 
distintas formas de institucionalización, acogimiento familiar y procedimientos en situaciones de 
emergencia). Por otro lado, las Orientaciones técnicas para servicios de acogimiento para niños y 
adolescentes fueron establecidas con la Coordinación del Consejo Nacional de Derechos de Niños 
y Adolescentes. En este documento se reglamentó la oferta de servicios de acogimiento para niños 
y adolescentes apartados de sus padres y recoge las instancias de intercambio en foros nacionales 
e internacionales en los que Brasil focalizó la discusión en este tema. Entre ellos, lo producido en 
el marco del “GT”, “Grupo técnico pro convivencia familiar y comunitaria”, formado en el 2006 con 
representantes de equipos técnicos de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales 
dedicadas a estos temas. 
En conclusión, en el marco de su Plan Nacional y con las dos herramientas técnicas ya diseñadas, 
Brasil comenzó a ordenar sus acciones en un campo en el que, como se observa en este informe, 
la deuda con la infancia privada de familia o en riesgo de perderla es de grandes proporciones. 

La República Argentina actúa en el mismo sentido con la promoción de sus “Lineamientos 
Nacionales en Materia de Niños, Niñas y Adolescentes Carentes de Cuidados Parentales”, 
recientemente aprobados en el marco del Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia de ese 
país.9 Con la fi rma de estos lineamientos nacionales, las autoridades de infancia de todo el territorio 
argentino se comprometen a encauzar acciones de desinstitucionalización Los lineamientos son 
la herramienta para orientar los procesos de adecuación de las prácticas.

Como quedó dicho más arriba, otros países han incluido componentes relacionados con este tema en 
sus planes generales de derechos de la infancia. Por ejemplo, Bolivia en su plan estratégico Plan Nacional 
de Niños, Niñas y Adolescentes Para Vivir Bien 2009-201310 incluye tanto aspectos de fortalecimiento 
de familias de origen y de redes comunitarias como de cuidado alternativo. En el punto 10 del Plan se 
describe la estrategia de comunidades acogedoras. Se espera que con su implementación en el futuro se 
obtengan estos resultados: Resultado 1. Se han generado procesos de corresponsabilidad e integración en el 
seno de las familias y las comunidades, mediante la satisfacción de las necesidades básicas, implementando 
servicios de alimentación (comedores comunitarios) y de atención preferente de niños y niñas de 0 a 6 años 
(guarderías comunitarias intergeneracionales), y de adolescentes (servicios extraescolares). Resultado 2. Se ha 
organizado en las comunidades la articulación de familias para la promoción, protección, defensa y ejercicio 
de los derechos de niños, niñas y adolescentes.  Respecto de los cuidados ante la separación de las familias 
de origen el mismo Plan Nacional proyecta en su punto 11 el Programa: Modelos familiares alternativos. 
Resultado 1. Se ha implementado un servicio de formación y fortalecimiento de familias sustitutas de acogida 
temporal de niños, niñas y adolescentes como alternativa que garantice la protección y desarrollo integral en 
lugar de la institucionalización de niños y niñas menores de 6 años. Resultado 2. Se ha implementado un plan de 
adopciones nacionales seguras para niños y niñas que estén imposibilitados de permanecer con su familia

7 http://www.mds.gov.br/suas/resolucao-cnas-no109-2009-tipifi cacao-nacional-de-servicos-socioassistenciais(Consulta 14/01/10)
8 http://www.mds.gov.br/cnas/noticias/cnas-e-conanda-orientacoes-tecnicas-servicos-de-acolhimento-para-criancas-e-adolescentes-1(Consulta 
14/01/10) 
9 www.desarrollosocial.gov.ar/sennaf/balance%202008.pdf (Consulta 15/01/10)
10 http://www.slideshare.net/isbolivia/bolivia-plan-nacional-de-ninos-ninas-y-adolescentes-para-vivir-bien-presentation (Consulta 14 /01/10)
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de origen. 
Resultado 3. 
Se han reestructurado las entidades de acogida (estatales y delegadas) implementando modalidades de atención 
que permitan el desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes, respetuosos de sus derechos específi cos y sus 
contextos socio- culturales. 

Cambios en las legislaciones

Como se verá en este estudio, las legislaciones referidas a la protección de derechos de la niñez de los países 
de América latina en los últimos 20 años fueron adecuadas a los preceptos de la Convención de los Derechos 
del Niño11. Estos cambios en los marcos normativos necesariamente traen aparejadas transformaciones, 
obligan a que la adopción del paradigma de derechos del niño se vea refl ejada en una institucionalidad 
acorde al nuevo enfoque legal. Sin embargo, debemos notar que otras leyes relacionadas con la niñez 
y la familia también han producido impacto en el campo de la protección de derechos de los niños sin 
cuidado parental o en riesgo de perderlo. Destacamos aquí las nuevas leyes de adopción de Uruguay, Brasil 
y Guatemala. Previamente a su descripción, notamos que en el pasado la adopción recibió un tratamiento 
“diferenciado” de la discusión sobre política pública de infancia. Sin embargo, paulatinamente, se fue 
ligando la práctica de la adopción con otras relacionadas al derecho a la familia: se reconoce la necesidad 
de articulación vs las miradas focalizadoras, que empobrecen el análisis así como el cumplimiento efectivo 
de este derecho.

La nueva Ley de Adopción del Uruguay12 modifi ca algunos artículos del Código de la Niñez y la Adolescencia 
(Ley alineada con la CDN) relacionados con el cuidado de los niños sin el cuidado de sus padres o en 
riesgo de ser separados de ellos. La propuesta contenida en esta Ley mejora signifi cativamente la efectiva 
subsidiariedad de la adopción al enfatizar la prioridad de garantizar medidas de apoyo que eviten la 
separación de la familia de origen. Recién ante la comprobación efectiva del fracaso de estas medidas de 
ayuda procede la separación. Frente a la separación, la Ley propone medidas de inclusión en otra familia: 
familia ampliada, familias de acogimiento o, por último, familias con fi nes de adopción, especifi cando 
que se debe evitar la institucionalización. También la Ley especifi ca plazos máximos para la inclusión en 
instituciones: 45 días para los niños de hasta 2 años y 90 días para los niños de 2 a 7 años. Otorga un plazo 
de 2 años al INAU -Instituto del Niño y del Adolescente de ese país-, para el cumplimiento efectivo de estos 
objetivos. En esta Ley se especifi ca, también, la garantía del derecho a ser oído por parte del niño que va 
a ser dado en adopción; el derecho a ser informado en edad temprana; la posibilidad de que mantenga 
vínculos con su familia de origen en los casos en que estos vínculos sean signifi cativos, y orienta hacia 
la adopción conjunta de grupos de hermanos. La familia de origen adquiere protagonismo en esta Ley, 
ya que se establece también un mecanismo de acompañamiento y asistencia en la toma de la decisión 
respecto de la renuncia y la expresión de la voluntad de entrega para la adopción. También en esta Ley se 
refuerza el principio de subsidiariedad de la adopción internacional, priorizando la adopción por parte de 
familias uruguayas y condicionando la adopción de familias extranjeras a una permanencia de seis meses 
en ese país. 
Cabe señalar que cuando la Ley del Uruguay fue promulgada se generó en ese país un amplio debate, 
centrado en la resistencia a la adopción por parte de parejas homosexuales. Al establecerse en la Ley que 
pueden adoptar “cónyugues o concubinos” que demuestren, al menos, 4 años de convivencia, quedaría 
abierta esa posibilidad. Sin embargo, en los medios de comunicación no se difundieron ni tuvieron impacto 
los aspectos de la Ley que aquí destacamos como grandes avances de la garantía efectiva del derecho a 
la convivencia familiar y comunitaria a través de mecanismos rápidos, variados y enfocados al cuidado 
integral para la restitución.

11 Todos los países de la región han adecuado su legislación excepto Chile.
12 Ley Nº 18.590, promulgada el 18 de septiembre de 2009.
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Brasil también, con su nueva Ley de Adopción,13 modifi ca el Estatuto del Niño y del Adolescente en los 
aspectos que aquí nos ocupan. Fue el mismo presidente Lula da Silva en el discurso de presentación de la
Ley14 quien destacó los importantes avances que se propiciaban tanto en el campo de la adopción como en 
el de la institucionalización, el apoyo a la familia de origen y el acogimiento familiar, presentándola como 
un marco legal que asegura el derecho a la convivencia familiar y comunitaria. El mandatario comenzó 
diciendo: “Más que una ley de adopción, tengo la felicidad de sancionar hoy una legislación que garantiza a los 
niños y adolescentes el derecho a una convivencia familiar y comunitaria. Una legislación que innova al ampliar 
el concepto de familia extensa, formada por parientes próximos, con los cuales el niño o adolescente convive 
y mantiene vínculos de afi nidad y afectividad. Que mantiene unidos a los hermanos, al reconocer que ellos ya 
constituyen un grupo familiar y por eso deben ser adoptados en conjunto. Que, entre otros avances, garantiza 
la atención jurídica de las embarazadas o madres que manifi estan el interés en entregar a sus hijos en adopción, 
evitando el abandono de niños en espacios públicos después del nacimiento. Una legislación creada para evitar 
la burocracia excesiva, que hoy difi culta el fi nal feliz para niños y adolescentes que necesitan de una nueva 
familia, cuyos adultos traban una lucha, muchas veces sin gloria, para adoptarlos”. 

Agregamos que la Ley de Brasil prevé un período máximo de 2 años de permanencia en las instituciones; 
que la ubicación en instituciones debe ser excepcional y en residencias próximas a la familia de origen; que 
la práctica de inclusión en familias sustitutas de acogimiento debe ser prioritaria a la institucionalización; 
que debe llevarse a cabo la revisión periódica de la medida de abrigo, la creación de registros nacionales y 
provinciales de niños en condiciones de ser adoptados, así como de postulantes a la adopción; contempla la 
excepción de la separación de hermanos y la posibilidad de escuchar la opinión del niño de más de 12 años. 
Para la preservación de la identidad establece que la adopción de los niños indígenas o de comunidades 
descendientes de esclavos (comunidades quilombolas) debe ser realizada en sus propios grupos étnicos.

Se espera que, tanto en Uruguay como en Brasil, el avance de ambas leyes en lo que se refi ere a acotar 
los tiempos, se complemente con líneas de acción que promuevan una efectiva ayuda a las familias de 
origen. 

Los cambios en la legislación de Guatemala se inscribieron en una estrategia que se dirigió a transparentar 
el sistema de adopción, pues se habían asumido sus serias difi cultades. Además de la falta de transparencia 
mencionada, los ilícitos y la “mercantilización”; en defi nitiva, la utilización indiscriminada de la adopción 
internacional. Hasta la entrada en vigor de la nueva ley de adopción, a fi nes de 2008, se calcula que unos 
36.000 guatemaltecos salieron al exterior a través de estos mecanismos, con un promedio anual de 500 niños 
y niñas. El conformado Consejo Nacional de Adopciones, con la ayuda de organizaciones como UNICEF y 
Conferencia de La Haya, comenzó a trabajar en la creación de circuitos y técnicas adecuados, privilegiando 
la instauración de respuestas “locales”. La posibilidad de organizar y tener logros en el campo de la adopción 
nacional orientó al gobierno e instituciones de ese país en la búsqueda de familias guatemaltecas para el 
cuidado sustituto de sus niños, tanto temporario como defi nitivo.15

Incluimos, en un apartado, un listado de “Compromisos en eventos internacionales” que han tomado los 
gobiernos de la región.

Este sucinto panorama de pasos dados en el sentido de adecuar marcos institucionales y políticos da cuenta 
de algunos modestos avances. La situación de la infancia sin cuidado parental, en ocasiones, lejos de ser 
considerada como objeto de preocupación, es por acción u omisión agravada por diversas circunstancias 
socio-económicas y políticas. La deuda con la infancia en esta materia, tal como quedará evidenciado en 
este informe, es, por lo tanto, enorme.

13 Ley Nº 12.10 sancionada el 3 de agosto de 2009.
14 www.iin.oea.org/Brasil%20sanciona%20nueva%20ley%20de%20adopción.pdf (Consulta 13/ 01/10) 
15 Fuentes: http://www.prensalibre.com/pl/2009/septiembre/10/340814.html ;http://www.univision.com/contentroot/wirefeeds/world/8033430.
shtml; http://terranoticias.terra.es/sociedad/articulo/guatemala-haya-alertar-mafi as-dedicadas-3073705.htm ; http://www.unicef.org.
gt/07prensa/cabal09/cabal28-21sep09/cabal21sep09-028.htm (Consulta 10/09/09)
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Parte 2

Principales problemas de los países asociados a la pérdida del cuidado 
parental 

A partir del análisis realizado sobre el panorama social y demográfi co de la región, sumado al 
análisis y sistematización de los informes de trece países de América latina, podemos arribar a 
algunas defi niciones sobre cuáles son las principales problemáticas sociales, políticas, económicas 
y culturales de la región que impactan en forma directa sobre la niñez y, en particular, sobre la falta 
o riesgo de pérdida de los cuidados parentales que sufre gran parte de la población de niños, 
niñas y adolescentes de América latina. 
Como complemento a la información de este apartado, recomendamos la parte 8 de este 
informe: “Breve panorama social y demográfi co de los países del estudio en relación con las 

problemáticas vinculadas a la privación de cuidados parentales”, una detallada descripción 
socio-demográfi ca a la que remitimos al lector a fi n de ahondar en este aspecto. 

Entre estas causas se destacan, en primer lugar, y en algunos casos citadas por los investigadores 
como excluyentes: la desigualdad en la distribución de los ingresos y riquezas de los países, y la 

pobreza a la que está sometida más del 30% de la población latinoamericana (ver parte 8).
 
En el detalle social y demográfi co de América latina podemos compartir las cifras sobre la 
desigualdad y la pobreza en el continente, y es a partir de éstas que analizaremos la impronta 
que tiene esa realidad sobre la vida de estas sociedades. Sumado a ello estudiaremos el modo en 
el que el resto de las problemáticas detalladas en los informes, incluyendo las causas de falta de 
cuidado parental o riesgo de perderlo, están vinculadas con esta situación macro descripta. 

El informe realizado sobre la realidad en Paraguay resume una vivencia común a la mayoría de 
los países de la región. “La brecha entre los extremos es cada vez más importante. El acceso masivo a 
la educación, el crecimiento de las tasas de escolaridad y otros indicadores sociales no signifi can que 
nuestras sociedades son más igualitarias y democráticas. A las desigualdades ‘clásicas’ (de posición 
social), se suman nuevas formas de exclusión (más personales): tensiones relacionales y familiares, 
endeudamiento, aislamiento social, migración. La igualdad se mide en función de los recursos que 
posee uno para construir su propia vida, afi rmar su identidad y ser reconocido por los otros. En este 
juego, cada uno puede ganar o perder, estar en posición adelantada o excluido” (CENIJU, 2009).16

16  En adelante se citan los informes nacionales “Análisis de la situación de los derechos de las niñas y los niños privados 
del cuidado de sus padres o en riesgo de perder ese cuidado”, fuente de información de este trabajo. El listado completo 
de los trece informes se encuentra al inicio de este informe lati noamericano.
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Pobreza y problemáticas políticas, económicas y sociales

Tal como expresamos anteriormente, el estudio realizado sobre la situación de la niñez en América latina 
nos permite establecer que la desigualdad en la distribución de los ingresos y la pobreza originada por 
esta misma inequidad, son las principales problemáticas que enfrentan estos países. Los índices de pobreza, 
según lo expresan los informes sistematizados, van desde el 28, 7 % del total de la población en Venezuela 
al 75, 8 % en Nicaragua, el segundo país más pobre en América latina, después de Haití.17 

Al tratarse la pobreza vinculada a la niñez, en particular, Chile, entre los países con menor índice de 
pobreza, declara que el 22,9% de la infancia de ese país habita hogares que presentan una o más carencias 
materiales, es decir que  1.055.047 niños(as) viven en esa situación. Por otro lado, Guatemala, entre los 
países con alto índice de pobreza, presenta cifras alarmantes: el 50% de los niños, niñas y adolescentes, 
3.000.000, son pobres:. 
En el caso de México, del 40% de la población total del país que es pobre, 5.137.233 son niños, niñas y 
adolescentes. Por su parte, y a modo de completar algunos ejemplos, los datos de Ecuador arrojan que el 
38,36 % de los ecuatorianos son pobres, de los cuales 2.311.683 son niños.

A su vez, si bien la pobreza y la desigualdad son conceptos que se interrelacionan, muchas veces el 
crecimiento o decrecimiento de uno puede no implicar el mismo comportamiento del otro. Tal es el caso 
demostrado en Chile, donde, según el Informe de UNICEF de 2005 sobre la situación de la niñez en ese país 
(citado en el informe aquí sistematizado), “… se puede señalar que, desde 1990, tanto la pobreza total como 
la pobreza infantil se redujo a la mitad en Chile. Sin embargo, la mala distribución del ingreso –una de las más 
desiguales del mundo, que prácticamente no ha variado desde 1990– afecta especialmente a los niños”. 

En efecto, como lo muestra la Encuesta de Caracterización Socio-económica Nacional (CASEN) de 2002, los 
menores de 18 años representan el 42,1 % del quintil más pobre de la población chilena, y sólo un 21,3 % 
y un 24,3 % de los dos quintiles más ricos, y un 31,1 % del total de la población. En esta economía exitosa 
que crece en promedio 6 o más puntos porcentuales cada año, se profundizan día a día las desigualdades 
sociales, siendo los niños, niñas y adolescentes los más afectados (Galaz Leiva, P. et al., 2009:125)

Para nuestro objeto de análisis, en particular, retomaremos la afi rmación de que la pobreza y la desigualdad 
en la distribución de los ingresos están identifi cadas, a su vez, como las principales causas de la falta de 
cuidados parentales o en riesgo de perderlos que tiene gran parte de los niños, niñas y adolescentes de 
América latina.

Cuando se utiliza el concepto pobreza como categoría social, suele referirse o asociarse a una clasifi cación 
económica, generalmente en relación con la no satisfacción de las necesidades básicas de una familia. En 
función del análisis que realizamos en este informe proponemos entender al concepto de pobreza en toda 
su dimensión y complejidad.

Es así que proponemos entender la pobreza como una situación que, originada en la carencia de trabajo 
y consiguiente poder adquisitivo para el acceso a bienes materiales, coarta las libertades de los individuos 
no sólo materiales, sino también de acceso a la salud y la educación, que el Estado debiera garantizar. Esta 
privación originada en lo económico genera una situación de marginación social (que llega a la exclusión 
social de una parte de los pobres) que coarta también las posibilidades reales de participación ciudadana y, 
por ende, limita no sólo el goce de sus derechos humanos básicos, sino también de los derechos sociales y 
políticos que tiene todo ciudadano. Los pobres se constituyen, así, en un sector que no tiene voz en la vida 
social, que es atendido y acallado en sus reclamos por los gobiernos a través de planes de asistencia social. 
Con frecuencia, con “los pobres” se realizan prácticas de cooptación a través del asistencialismo, en función 

17 Como se  puede observar en el listado de los informes nacionales, en los que se ha consignado la fecha de realización, tanto el de Chile como 
el de Haití son previos a los terremotos que afectaron a esos países recientemente. Por lo que, si bien se describe la realidad, en ambos casos, la 
misma es previa a la catástrofe natural, la que ha impactado en indicadores sensibles como los tomados a lo largo de este estudio. 
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de lograr adherentes en elecciones parlamentarias o presidenciales. 

Esta situación de privaciones y extorsiones produce una resignifi cación de los bienes simbólicos para esta 
población, generando códigos propios de convivencia, acciones comunes e individuales basadas en la 
sobrevivencia, canales para relacionarse con el resto de la sociedad que los margina, y a partir de la cual 
se constituyen en su carácter de “pobres” o “carentes”. Carentes de esos bienes que el resto de la sociedad 
tiene. Desde aquí se construye su identidad social.

El análisis de la pobreza y la desigualdad en su complejidad nos permite entender cómo se generan 
sociedades desprotegidas y violentas. Permite entender la relación entre la falta de acceso a instituciones 
como salud, educación, vivienda, empleo, y la descomposición familiar, la violencia y la reproducción de 
acciones cotidianas basadas en estructuras sociales en las que prevalece el sometimiento de mujeres y 
niños, de ciudadanos negros, y de hombres y mujeres pertenecientes a pueblos originarios, entre otros 
grupos en situación de vulnerabilidad. Así, el análisis de las problemáticas económicas estructurales es una 
puerta al abordaje, en toda su dimensión, de las problemáticas sociales y culturales de cada país y de la 
región en general.

Creemos necesario este breve repaso por el concepto de pobreza, para poder entender la vinculación de 
ésta con la situación de la niñez en América latina y, en particular, con la problemática de falta de cuidados 
parentales y las identifi cadas como causas políticas, sociales y culturales de tal situación.

De tal modo, en algunos informes, como es el caso de El Salvador, no se ubica a la pobreza como causa 
directa de la pérdida de cuidados parentales de los niños, pero si se ubica a la desigual distribución de 
ingresos como principal problemática del país, y es así que el 58% de los niños, niñas y adolescentes que 
no gozan de cuidados parentales son pobres. Es decir que la relación entre la pobreza y la problemática del 
cuidado parental está estrechamente establecida, pero no identifi cada como causa directa, sino que en ese 
lugar se enumeran una decena de situaciones sociales complejas, relacionadas con la pobreza pero cuya 
descripción y complejidad no se agota en ésta.

Tal como ocurre en El Salvador, en otros países también aparecen, en primer lugar, a la hora de listar las 
causas de esta falta de cuidados parentales, problemas de índole cultural o social, como cuestiones de 
género o de violencia intrafamiliar y abusos hacia los niños. 

Al sistematizar los informes analizados podemos agrupar las problemáticas que inciden en la pérdida 
de cuidados parentales en tres grandes grupos: económicas/políticas, sociales/culturales y catástrofes 
naturales.

Como ya hemos señalado desde la óptica económica y política, podemos establecer que los niños, 
niñas y adolescentes en riesgo de perder los cuidados parentales o que los han perdido pertenecen, en 
su mayoría, a familias en situación de pobreza (insistiendo en la complejidad de su defi nición); familias 
cuyos integrantes no ejercen su derecho a la participación ciudadana, siendo también parte de esta 
categoría las familias afectadas por situaciones bélicas (fundamentalmente, en Colombia y Nicaragua), 
y aquéllas que sufren los efectos de la migración tanto por causas políticas como económicas.

En segundo lugar, y si bien es muy difícil pues se corre el riesgo de ser inexactos al separar las problemáticas 
económicas y políticas de las sociales, a partir de la sistematización realizada sobre la región ubicamos a las 
siguientes situaciones como características sociales y culturales vinculadas con la pérdida de cuidados 

parentales: HIV, falta de acceso a la salud, difi cultades de acceso a la vivienda (hacinamiento, situación 
de calle, etc.), desocupación (así como trabajos informales con muy bajos ingresos), trabajo infantil (que 
incluye, en algunas de sus categorías, la esclavitud y la explotación sexual y comercial de niños, niñas 
y adolescentes, incluso utilizando el tráfi co de personas), falta de acceso a la educación, adicciones en 
adultos pertenecientes a las familias, abusos y violencias intrafamiliares.
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Por último, el grupo de problemáticas originadas en catástrofes naturales está conformado por niños, 
niñas y adolescentes que son víctimas de desastres naturales, que los dejan perdidos de sus familias, 
agudizado en los sectores pobres por su situación de precariedad anterior, y en muchos casos huérfanos, 
tal es el caso, en nuestra región, fundamentalmente, de la república de Haití, y también en Guatemala. 
Sin bien, como dijimos anteriormente, este informe sistematiza datos relevados en el año 2009, con 
anterioridad al terremoto sufrido por Haití en enero de 2010, el mismo está considerado en estas páginas 
a la hora de relativizar las estadísticas sobre la situación actual de ese país, y, al mismo tiempo, pone de 
relieve la importancia que tienen las catástrofes naturales en la región y el impacto directo sobre los niños, 
niñas y adolescentes. 
Retomaremos este punto al describir las causas originadas bajo esta problemática.

Problemáticas políticas y económicas

Las problemáticas económicas vinculadas a la pobreza (desnutrición, falta de empleo, difi cultades de 
acceso a salud, educación, etc.), serán descriptas a través de problemáticas sociales y culturales que se 
desprenden de esta gran categoría, y que forman parte del presente apartado.

Por su parte, dentro de las problemáticas políticas ubicamos también a los confl ictos bélicos aún existentes 
en esta región del mundo.

Confl ictos bélicos

Dentro de las problemáticas políticas y económicas en América latina ocupan un papel importante los 
confl ictos bélicos de baja intensidad.
Tal es el caso actual de Colombia, México y Nicaragua, principalmente.

En México, según expresa el trabajo realizado en el año 2009, “en lo que va del presente período presidencial 
(1 de diciembre de 2006 al 4 de julio de 2008), se han acumulado 4867 víctimas relacionadas con la estrategia 
de seguridad pública contra el narcotráfi co”. 
El narcotráfi co (ubicado como segundo negocio del mundo, después del tráfi co de armas y seguido por 
la trata de personas), en muchos países de América latina, se ha convertido en un circuito comercial que 
involucra a gran parte de la sociedad, ya sea a nivel de consumidores, como así también de trafi cantes 
intermedios, que encuentran allí una “salida laboral”. Las organizaciones de narcotrafi cantes, parapetadas en 
distintos carteles o grupos, generan feroces enfrentamientos y venganzas entre sí, utilizando a ciudadanos 
ajenos a este negocio como blanco para sus ataques. 
Como contrapartida, y casi en forma paradójica, los gobiernos dicen estar en “guerra” contra el narcotráfi co, 
situación por la cual la militarización de los territorios es ya un paisaje natural para los ciudadanos, 
generándose enfrentamientos sangrientos que terminan con la vida de miles de personas por año en 
la región. Actualmente, México es, dentro de los países de la región, el que muestra mayores cifras de 
problemáticas vinculadas al narcotráfi co, que afectan a la niñez y sus cuidados, pero esta situación tiende 
a extenderse a los demás países, los que están afectados, en mayor o menor medida, por las mencionadas  
problemáticas, según sea su posición en la cadena de tráfi co: países productores, países de tránsito o países 
de destino.
A su vez, el narcotráfi co se emparenta, en forma directa, con otra causa de pérdida de cuidados parentales: 
las adicciones que padecen los adultos dentro de  las familias en cuestión. Este es el eslabón más débil de 
la cadena y es una de las causas más nombradas por parte de los niños, niñas y adolescentes, que da lugar 
a la pérdida de cuidados parentales, y se ubica dentro de las principales en la totalidad de los países de la 
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región. 
Retomaremos sus características en el próximo apartado.

En el caso de Colombia, la problemática del confl icto armado tiene una característica singular, ya que no 
sólo afecta a los niños, niñas y adolescentes por su posibilidad de quedar huérfanos de padres, madres o 
ambos, sino porque ellos mismos forman parte activa de este confl icto, siendo alistados para integrar los 
grupos armados, entre ellos, las FARC (Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia), el más importante 
actualmente. “Los cálculos de niños, niñas y adolescentes integrantes de los grupos armados, en el primer 
quinquenio de la década, oscilaban entre 11.000 y 14.000… Algunos de los motivos que llevaron a ingresar 
a los niños, niñas y adolescentes a estos grupos son la falta de dinero o problemas económicos, vinculación 
voluntaria, gusto por las armas, retención forzosa y motivos relacionados con la convivencia familiar, como el 
maltrato familiar” (Durán Strauch, E., 2008: 57, 58).

Migración y su efecto sobre la pérdida de cuidados parentales

La migración es una causa de pérdida de cuidado parental recurrente en la región18. 
Los desplazamientos de población a través de las fronteras y al interior de los territorios nacionales 
constituyen un fenómeno creciente en todo el mundo, que siempre afecta la vida de las personas y, 
particularmente, la de los niños y adolescentes, entre otros factores, por la ruptura de los lazos familiares 
y comunitarios que trae aparejada. En este sentido, nuestra región, no sólo no resulta excepcional, sino 
que es el escenario de constantes y cada vez más frecuentes movimientos de población impulsados por la 
pobreza, la violencia armada o los desastres naturales.

Todos los informes considerados registran la incidencia negativa de esta cuestión sobre los niños en cuanto 
a la pérdida del cuidado de sus padres y, en particular, de sus madres. Al respecto, México constituye un 
ejemplo destacable, puesto que registra un fuerte movimiento migratorio hacia los Estados Unidos, que 
involucra un elevado porcentaje de mujeres, así como de niños y adolescentes, quienes, en muchos casos, 
transitan sin la compañía de sus familiares.

En tal sentido, se calcula que entre un 30% y un 40% de las migraciones anuales está compuesto por 
mujeres que intentan salir del territorio nacional hacia el norte, y que alrededor de 3,6 millones de mujeres 
mexicanas viven indocumentadas en los Estados Unidos.
Asimismo se consigna que, en 2007, 35.546 niños y adolescentes cruzaron la frontera, lo que ha llevado 
al estado mexicano a crear el “Programa de atención a niñas, niños y adolescentes fronterizos”, dirigido a 
atender especialmente dicha situación.

Otro caso particular lo representa Colombia, donde se calcula que 2.414.269 personas, de las cuales el 
35,6% son niños y adolescentes menores de 17 años, han sufrido el desplazamiento forzoso de sus lugares 
de origen hacia otras zonas del territorio nacional como consecuencia de la violencia armada que sufre 
el país. Cabe considerar, en este caso, la vulnerabilidad a la que se encuentran sometidas las poblaciones 
desplazadas y los niños y adolescentes, en particular, toda vez que se encuentran privados de sus medios 
tradicionales de subsistencia, así como del acceso a servicios básicos de salud y nutrición, con las previsibles 
consecuencias que ello trae acarreado a la vida de los niños y la capacidad contenedora de las familias.

También es destacable el informe sobre República Dominicana, en el cual, si bien no existe registro 
de la problemática de la migración nacional hacia el exterior, de cuya existencia y magnitud 

18 A pesar de no contar con los datos específi cos sobre la situación de la migración en Guatemala, no queremos dejar de mencionar que también 
en este país la migración hacia Estados Unidos es una de las causas por las cuales una gran cantidad de niños pierden el cuidado parental, tal 
como lo ha señalado María Eugenia Villarreal en la etapa de validación del presente informe, de la cual fue parte.
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tenemos conocimiento, sí pone de manifi esto un fenómeno que afecta particularmente al país, 
en tanto receptor de las migraciones provenientes de Haití, cuya población, profundamente 
castigada por una situación social de extrema pobreza y la reiteración de desastres naturales, se 
traslada constantemente hacia territorio dominicano a través de la frontera. 
Al respecto, el informe nacional pone de manifi esto la situación de discriminación de la que son 
objeto los migrantes haitianos y, particularmente, la que sufren los niños y adolescentes de ese 
origen. 

Nicaragua, que se identifi ca como el segundo país más pobre de América latina después de Haití, 
registra también el incremento constante de procesos migratorios en su territorio, tanto hacia el 
exterior como del campo a la ciudad, así como la creciente “feminización” que se observa en los 
mismos, señalando su infl uencia en los procesos de desestructuración familiar. Un dato interesante 
para relacionar con los desplazamientos internos en este país es el hecho de que más de la mitad 
de la población menor de 18 años es pobre y vive en zonas urbanas marginales.

En relación con la migración, un aspecto muy importante a considerar es el papel que cumplen 
las remesas que envían los migrantes desde el exterior en la economía de algunos países de la 
región y, particularmente, la incidencia que dichas remesas tienen en las condiciones de vida de 
las familias y de los niños que quedan en el territorio nacional mientras sus padres trabajan en el 
extranjero.

En tal sentido, Honduras, por ejemplo, reconoce a dichas remesas como la principal actividad 
económica del país y, aunque no se dispone de cifras exactas, también Ecuador, que reconoce la 
migración como un factor importante en cuanto a la pérdida del cuidado parental, manifi esta que 
la importancia de ese aporte es  muy considerable. 

Un dato interesante respecto de este último país es que el 20% de los niños que no viven con 
sus padres son hijos de inmigrantes y reciben remesas del exterior. Esta información, relacionada 
en particular con la información sobre las condiciones educativas de estos niños y adolescentes, 
permite suponer que su estándar de vida es comparativamente mejor que el de aquéllos que 
carecen de ese aporte económico. 

En tal sentido, el reporte sobre la situación educativa de los niños y adolescentes ecuatorianos 
que no viven con sus padres no muestra diferencias en relación con la media general, pero es de 
destacar que señala ciertas ventajas para los adolescentes migrantes en cuanto a la continuidad 
de estudios secundarios y terciarios.19

Problemáticas sociales y culturales

A continuación ofrecemos un repaso por algunas de las problemáticas sociales y culturales que son 
consideradas como principales causas en la pérdida del cuidado parental o riesgo de perderlo, tales como: 
desnutrición, desempleo y trabajo infantil, acceso a la vivienda, trabajo infantil y explotación 
sexual de niños, niñas y adolescentes, falta de acceso a educación de niños y padres, adicciones y violencia 

19  Tal como lo señalaran Cécile Maurin y Christina Baglietto en la etapa de validación de este informe, debemos puntualizar que existe una 
situación propia de “niños migrantes” que no está dimensionada con propiedad. En estos estudios nacionales queda en claro cómo la migración 
“de los adultos” afecta a los niños, pero se deberá  profundizar aún más la situación de los propios niños como migrantes. En ocasiones se trata de 
niños que se desplazan “no acompañados”.
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intrafamiliar.

Desnutrición

Uno de lo factores que se vinculan más directamente en todos los análisis con la pobreza es el de la 
subalimentación o desnutrición, tanto en población adulta como en niños, niñas y adolescentes. Esta 
situación, presente en la población perteneciente a sectores pobres e indigentes de América latina ya 
descriptos, está identifi cada como causa de pérdida de los cuidados parentales o riesgo de perderlos por 
parte de niños, niñas y adolescentes.
Lo que se da, en muchos casos, por la necesidad de que los niños, niñas y adolescentes del grupo 
familiar tengan que salir al mercado laboral informal, e incluso ilegal, para ayudar a sus familias en la 
supervivencia. 
Esta temprana salida se puede relacionar con el alejamiento de sus hogares, así como con el reclutamiento 
en bandas delictivas y organizaciones dedicadas a la trata de personas o a la explotación sexual en 
particular.

En el caso de Brasil, el informe sistematizado trabaja el concepto de inseguridad alimentaria y expone que 
“el 31,66% de niños/as de 0 a 4 años se encuentra en situación de inseguridad alimentaria moderada o severa, 
mientras que en niños de 5 a 17 años es el 30,93% de niños/as el que se encuentra en esta misma clasifi cación”.

Guatemala aporta al análisis estadísticas contundentes: “A nivel del grupo infantil, la mitad de todos los 
niños y niñas menores de 5 años presentan desnutrición crónica. En el área rural existe un 55% de menores de 
5 años con desnutrición crónica; por su parte, en el área urbana la proporción es de 36%. En el grupo ladino* la 
desnutrición es de 36 %, mientras que en el grupo indígena es de 69%” 
(Rabanales García, M., 2008: 9).

Desempleo

La escasez de trabajo trae consecuencias sociales a partir de causales económicas, y si bien puede analizarse 
dentro de los factores sociales y culturales por los efectos que el desempleo provoca, el mismo debe ser 
entendido también como una consecuencia de una situación de la economía de los países, dado que 
en América latina la tasa de desempleo promedio, como se verá en al apartado socio–demográfi co, es 
elevada.

En este sentido, podemos citar el caso de Honduras, que tal como vimos, afronta el problema del desempleo 
como un fenómeno mayormente urbano, potenciado por la migración constante del campo a la ciudad. En 
el informe sobre este país se destaca que más de la mitad de los desempleados son jóvenes.

De los ejemplos aportados surgen dos datos substanciales: el desempleo es un fenómeno urbano, 
y afecta especialmente a la población de adultos jóvenes. Lo que nos permite verifi car cómo la 
problemática del desempleo se acerca a la que nos ocupa aquí: la pérdida o el riesgo de perder el 
cuidado parental de los niños. Pues estos adultos jovenes son los padres de muchos de los niños 
que están en peligro de no gozar del derecho a ser cuidados por sus familias.

* mestizo
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Otro rasgo distintivo de la población desocupada es el de pertenecer, en su mayoría, a los sectores 
pobres de la población. En Chile, por su parte, la tasa de
desocupación alcanza a 5,7% en la población no pobre y asciende a 40,1% en la población indigente, 
lo que marca claramente cómo es un fenómeno agravado en los sectores sociales más pobres, en 
los que se potencia con otras carencias que afectan directamente la vida de la población.

En Brasil, el desempleo, así como la pobreza y la pobreza extrema, son señalados como las 
principales problemáticas del país, y forman parte de las causas que se enumeran como motivo 
de la falta o el riesgo de perder el cuidado parental.

Trabajo infantil y explotación sexual comercial

Otra problemática identifi cada como causa de pérdida del cuidado o riesgo de pederlo es el 
trabajo infantil20, ya que en hogares pobres los niños deben trabajar, en muchos casos, para ayudar 
a la subsistencia. Lo que puede llevar a los niños al alejamiento del hogar, como en Honduras, en 
donde 16.587 niños se trasladan a centros urbanos para desempeñarse en el trabajo doméstico. 

En Nicaragua aparece también claramente identifi cado el trabajo infantil con la pérdida de 
cuidados parentales, y el informe aportado por este país analiza las causas de esta problemática. 
“El trabajo infantil, entre otras causas es debido a la situación de desempleo que viven los padres, la 
pobreza extrema y la desintegración familiar. Las familias que viven en estas condiciones ven normal 
el trabajo infantil, dado que para ellos es una alternativa de ingresos, cuya práctica se ha vuelto 
muy común en los sectores tanto urbanos como rurales. El trabajo o explotación económica genera 
en los niños, niñas y adolescentes la imposibilidad para integrarse y mantenerse en el sistema de 
educación formal, perpetuando así la transmisión intergeneracional de la pobreza. Frecuentemente 
va acompañado de situaciones de violencia intrafamiliar, abuso y abandono” (Ramírez, M., op.cit., 
2008 :12).

Otro país que destaca la problemática del trabajo infantil vinculado a las causas de pérdida de 
cuidados parentales es Chile, donde se indica que “238.187 niños, niñas y adolescentes de entre 
5 y 17 años trabajan. De ellos, 106.676 (44,9% del total) realizan trabajos inaceptables (niños de 11 
años y menos, niños de 12 a 14 años que no estudian, niños de 12 a 14 años que realizan trabajos 
por 14 horas o más a la semana), siendo 68.000 menores de 15 años. Un total de 88.428 niños, niñas 
y adolescentes realizan trabajos aceptables (37,1%) y 42.083 (17,6%) realizan tareas domésticas por 
al menos 21 horas semanales, de los cuales el 85% son mujeres”. Esta cifras, por demás importantes 
en cuanto a la población total de niños, niñas y adolescentes del país, además, según resalta el 
estudio sistematizado, no contemplan “el número de niños, niñas y adolescentes que trabajan y viven 
en las calles o instituciones. Tampoco incluye la subdeclaración de parte de niños, niñas y adolescentes 
respecto de las peores formas de trabajo infantil como el comercio sexual y el tráfi co de drogas” (Galaz 
Leiva, P. et al., op. cit., 2009: 118).

La explotación sexual infantil, problemática que alcanza proporciones preocupantes en la región, 
y tal como veíamos en el fenómeno del desempleo, se vincula directamente con la situación 
de pobreza de los hogares donde habitan los niños, niñas y adolescentes que, obligados a 

20  A pesar de que el informe sistematizado de Guatemala no contiene datos sobre la problemática del trabajo infantil, no queremos dejar de 
mencionar que María Eugenia Villarreal, en la etapa de validación del presente informe, destacó que existe en el país un elevado número de niños 
que trabajan, sobre todo en el sector agrícola, y que preocupa la situación de los niños y niñas que lo hacen con la pólvora y en las piedrineras.

Informe Latinoamericano
Principales problemas de los países asociados a la pérdida del cuidado parental 



Informe Latinoamericano
Situación de la niñez sin cuidado parental o en riesgo de perderlo en América Latina. 

33

salir en búsqueda de algún ingreso, son en muchos casos raptados, reclutados o tentados por 
organizaciones dedicadas al tráfi co de personas y el comercio sexual.
En Honduras, se estima que unos 10.000 niños y niñas son víctimas de la explotación sexual, 
mientras que en México, por ejemplo, se calcula que existen 80.000 niños y niñas bajo este 
fl agelo. 
En el caso de Chile, las estadísticas muestran que, para el año 2005, el número de víctimas de 
explotación sexual es de 753 niños, niñas y adolescentes, 28% corresponde a niños y 72% a 
niñas.
Colombia, por su parte, sostiene que “de acuerdo con los estimativos, aproximadamente 35 mil 
niños, niñas y jóvenes menores de 18 años son explotados sexualmente”. Según los datos aportados 
por este relevamiento, Colombia cuenta con dos ciudades donde se practica el turismo sexual, del 
cual participan niños, niñas y adolescentes: Barranquilla y Cartagena.
El estudio realizado en Honduras sostiene que “según estadísticas recientes, investigaciones 
realizadas en Tegucigalpa y Comayagüela detectaron un número de 2.280 niños sometidos a 
explotación sexual comercial. De éstos, 1710 son niñas y 570 niños. Para Casa Alianza, en las ciudades 
principales del país se estima que unos 10.000 niños y niñas son víctimas de este tipo de abuso, siendo 
las niñas el 98% de este gran total” (Cueva, C. y Carabajal, M..,  op. cit., 2009: 12). 

Acceso a la vivienda
 
El acceso a la vivienda forma parte de las necesidades básicas que los hombres, mujeres y niños deben 
gozar como parte de sus derechos humanos elementales. No obstante, en América latina, la difi cultad para 
acceder a una vivienda digna es una realidad multiplicada y extendida en grandes masas de la población, 
y se convierte en una causa (estrechamente identifi cada con las problemáticas económicas ya descriptas) 
que impacta sobre la falta de cuidados parentales o el riesgo de perderlos por parte de los niños, niñas y 
adolescentes.

Dentro de los informes sistematizados, en el caso de Chile se registran 1.055.206  niños, niñas y adolescentes 
en situación de precariedad en relación con el acceso a la vivienda (Galaz Leiva, P. et al., op.cit. et al., 2009: 
145), que es el 22,9% de la población total de niños, niñas y adolescentes de ese país.

En Honduras, el 49% de las viviendas se encuentra en el área urbana; sin embargo, a nivel nacional, el 
14,8% no cuenta con un servicio adecuado de agua. En el área rural, sólo el 76,9% tiene acceso (Cueva, C. 
et al, op. cit., 2009: 8).

Tal como manifi estan los estudios sobre la situación chilena y hondureña, el resto coincide en que la falta de 
vivienda o la extrema precariedad de la misma es un factor que gravita fuertemente en el desmembramiento 
de los núcleos familiares y la consiguiente situación de riesgo para los más chicos del grupo familiar. La 
cantidad de población en peligro de perder el cuidado parental disminuye a medida que sus condiciones 
habitacionales son más dignas (lo que está en relación con el acceso al trabajo, vinculado a otras causas o 
factores aquí tratados, como el nivel socio-educativo de los adultos de la familia).

Nivel educativo

Una de las problemáticas que identifi can a la población en riesgo de perder o que ha perdido el cuidado 
parental, es el escaso nivel educativo de las dos dimensiones interrelacionadas: los padres y los propios 
niños, niñas y adolescentes estudiados.
Así lo expresa el informe de Nicaragua, en el que se ubica, como una de las principales características 
de los hogares donde prevalece el riesgo de niños, niñas y adolescentes, que los padres reporten bajos 
niveles educativos, lo que coincide con los hogares donde reinan la falta de acceso a servicios básicos, las 
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adicciones y la violencia intrafamiliar. El estudio de Nicaragua revela que la mitad de los menores de 18 
años de ese país vive en zonas urbanas marginales: “…un 46,4% de la población nicaragüense tiene menos 
de 18 años y más de la mitad viven en zonas urbanas marginales, sin acceso a servicios universales básicos 
y enfrentan situaciones como: trabajo infantil, abandono, maltrato, violencia, abuso y explotación sexual 
comercial, adicción a drogas e infracción de la ley penal.
Las situaciones antes señaladas, generalmente, se presentan en hogares donde regularmente sus miembros 
viven en ambientes de violencia, los padres reportan bajos niveles de educación, problemas de alcoholismo 
y abusos, ausencia de valores, falta de responsabilidad en el cuidado y protección de los hijos y ausencia en el 
hogar” (Ramírez,  M., op. cit., 2008: 11).

Si bien en todos los países estudiados de la región el bajo nivel educativo aparece estrechamente vinculado 
a otras causas, toma una dimensión particular que merece ser atendida en forma individual, para permitir 
replantear los programas de estudios y los planes de inclusión en el sistema educativo de la región, no sólo 
a niños, niñas y adolescentes sino también a la población adulta.

Sin embargo, la educación y la necesidad de acceso a ella genera un éxodo de adolescentes hacia la ciudad 
en busca de espacios en escuelas y centros de estudios. Incluso los estudios sistematizados demuestran 
que, en algunos países, la tasa de escolaridad en niños, niñas y adolescentes es elevada, tal es el caso de 
Paraguay, donde “el 88% de ellos estudian, de hecho una parte importante de las encuestas (que forman 
parte del informe de ese país) fueron realizadas por docentes. La escuela sigue siendo un espacio importante 
para observar los casos de riesgo de privación de cuidados parentales” (CENIJU et al., op. cit., 2008: 27). En el 
caso de Paraguay, se muestra el crecimiento de las tasas de escolaridad, así como otros países de la región 
muestran los resultados de la lucha contra el analfabetismo (entre ellos, Bolivia, Venezuela y Ecuador). 

En Guatemala  por su parte existe una importante cobertura educativa para la población. “El nivel primario es 
donde se dan los más altos indicadores de cobertura, de la información que sobre este nivel, de forma provisional, 
proporcionó el Ministerio de Educación, se puede señalar que el 70,9% de la cobertura la tiene el área rural, que 
es precisamente en donde se ubica el mayor porcentaje de la población. La tasa de promoción es más alta en el 
área urbana, 86,05%, que en el área rural, 76,85%, asimismo que la tasa de repitencia también es más alta en el 
área rural, 14,42%, que en el área urbana, 7,745%”. En este país, en particular, la problemática educativa no 
está tanto dada por la falta de acceso a la educación, sino por la discriminación de los grupos indígenas, ya 
que “el sistema educativo bilingüe atiende a 77.912 (niños, niñas y adolescentes) que representan únicamente 
el 19,73%, cuando es sabido que la población de descendencia maya es de aproximadamente 45%” (Rabanales 
García, M., op. cit., 2008:9). 

En el caso de Brasil, se destaca también como una de las causas de pérdida de cuidado o riesgo de perderlo 
el bajo nivel educativo de padres y madres, lo cual se relaciona en el informe presentado con: inserción 
laboral informal y/o precaria, desempleo, carencias económicas y sus efectos.

Honduras es uno de los países más golpeados por el analfabetismo en la región. Tal como lo expresamos 
en el aparatado socio-demográfi co, una de cada 6 personas mayores de 15 años no sabe leer y escribir. 
La cobertura en educación básica se estimó, para 2007, en un 85,2% (7-12 años) y la cobertura para la 
educación media de 16 a 18 años fue de 25,3% -según el INE, 1 de cada 4 jóvenes está asistiendo a algún 
centro de enseñanza (Cueva, C. et al., op. cit., 2009: 9).
 
Los procesos existentes de ampliación de la cobertura educativa, relativamente nuevos en la región, 
deberán ser evaluados en los próximos años en sus resultados y en relación con el cuidado parental de los 
niños, niñas y adolescentes de cada país. Por el momento, lo que podemos extraer de los informes es que 
este acceso más masivo a la educación por parte de éstos no es consecuencia de mayor igualdad social, 
lo cual atenta contra la posibilidad de que este avance en materia de acceso a la educación amengüe 
signifi cativamente las problemáticas que sufre la niñez en América latina, aunque resulta sin duda un 
índice alentador.
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En particular, para el estudio de la problemática de privación de cuidados parentales, es importante continuar 
el camino de la masifi cación en el acceso a la educación de toda la población de América latina, pues tal 
como se lo reconoce explícitamente en el informe sobre la situación de Colombia, “el nivel educativo de las 
familias y la capacitación de las mismas en aspectos de crianza y de signifi cado de la familia como un actor que 
puede resultar ‘protector’ de los (niños niñas y adolescentes) evita que éstos pierdan sus cuidados parentales”. 
Retomaremos este tema en  el aparatado siguiente sobre características de niños, niñas y adolescentes en 
riesgo.

Adicciones, violencia intrafamiliar

La violencia intrafamiliar es una causa que aparece en los 13 informes sistematizados en este trabajo. 
Al respecto, continuando la línea de elaboración propuesta, consideramos que esta problemática, para 
ser abarcada en su totalidad, no debe ser desligada de la situación de violencia social generada en la 
desigualdad e inequidad reinante en la región, y requiere un estudio minucioso y particular.

La violencia intrafamiliar está ubicada dentro de las primeras causas de pérdida o riesgo de pérdida de 
cuidados parentales en todos los países de la región.
A partir del análisis cualitativo de los estudios podemos ver que este tipo de violencia se corresponde con 
situaciones sociales que enfrentan y/o padecen esas familias, tal como analizaremos en las características 
de los grupos de riesgo más adelante. 
Otro aspecto que se entremezcla con esta problemática de la violencia es el de las adicciones. Los estudios 
refl ejan que los adultos ejercen violencia sobre los niños, niñas y adolescentes, en muchos casos, bajo 
los efectos de sustancias que alteran su estabilidad emocional, situaciones que se vuelven habituales y 
generan, a su vez, un estado de irritación y violencia constante en los núcleos familiares. Por otro lado, 
las adicciones están estrechamente ligadas a ciertas condiciones de supervivencia que son difíciles de 
sobrellevar para los seres humanos. 

Retomando la violencia intrafamiliar, una de sus características es la transferencia intergeneracional. Tal 
como lo expresa el estudio realizado en Brasil, en las entrevistas se describen las situaciones de violencia 
actual en relación con generaciones pasadas: una gran parte de los padres violentos de hoy fueron niños 
violentados en su infancia. 

A continuación les proponemos compartir un fragmento del informe de Nicaragua, debido a que el mismo 
sintetiza el espíritu de la mayoría de las realidades de la región en esta materia. El informe expresa que, a 
partir del contexto socio-cultural que impera, se generan “representaciones sociales que explican y justifi can 
la violencia que a todos los niveles se ha instalado en el país, una crisis de valores morales y espirituales que 
inciden de manera directa en las familias, en general, y en particular en las de más bajo nivel socio-económico. 
Esta crisis se expresa en altos índices de violencia intrafamiliar en todas sus expresiones, creciente inseguridad 
ciudadana, incremento en el consumo y tráfi co de drogas, lo que sumado a las grandes corrientes migratorias 
y a la necesidad de que los niños aporten económicamente a la sobrevivencia, confi guran la presencia en 
nuestras comunidades más pobres de familias desarticuladas, disfuncionales y expuestas a que se debiliten los 
lazos afectivos necesarios para reproducirse de forma cohesionada. Esto ocasiona espacios proclives para la 
desvinculación de niños y niñas de sus grupos primarios y/o para un crecimiento y desarrollo no acorde a sus 
derechos” (Ramírez, M., op cit., 2008: 10).

República Dominicana es otro caso paradigmático de la relación entre la violencia social y la desintegración 
de los vínculos al interior de las familias. Demuestra altos índices de desigualdad en la distribución del 
ingreso y se registran altos índices de violencia familiar: desde enero a septiembre de 2008, ocurrieron 128 
muertes por violencia doméstica, lo que indica una media de 14 muertes mensuales.

Según lo descripto en los informes, en la mayoría de las sociedades latinoamericanas, la violencia 
intrafamiliar (incluyendo dentro de ésta el abandono o negligencia de los padres en el cuidado de los niños) 
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aparece como una práctica naturalizada, además del abuso físico, emocional o sexual, que también está 
naturalizado dentro del sometimiento hacia los niños, considerado parte de los “derechos” de los padres/
madres sobre ellos y, en otros casos, consecuencia de la falta de contención por parte de instituciones 
sociales (como el trabajo, la educación, la salud, etc.) hacia los adultos, lo que genera una situación de 
desamparo y desintegración familiar que repercute especialmente sobre los niños. 
A esto se suma la desigualdad de género arraigada en la cultura, que produce la naturalización de la 
violencia por parte del hombre hacia la mujer y los hijos, y de la ausencia del hombre en el cuidado de los 
hijos, dejando como resultado un alto índice de hogares monoparentales.  
En relación con la violencia de género específi camente, el estudio realizado sobre “feminicidios” en México 
arroja que “entre 1999 y 2005, en tan sólo una tercera parte de las entidades del país, más de 6.000 mujeres 
fueron asesinadas. En ese período, el incremento de homicidios contra mujeres fue del 270%” (Ramírez, A. et al., 
op. cit., 2009:8). 
Dentro de esta problemática, otra variable que aparece es la relación entre los niños maltratados y su 
pertenencia a las zonas metropolitanas, tal es el caso descripto en Chile donde “considerando el indicador de 
maltrato infantil, se pudo percibir que gran parte de los niños, niñas y adolescentes han sufrido alguna agresión, 
principalmente proveniente de sus progenitores. La Región Metropolitana se posiciona en primer lugar como la 
región con mayor cantidad de niños maltratados” (Galaz Leiva, P. et al., op. cit., 2009:162). 
La situación del maltrato se vincula también con el hacinamiento en el que viven millones de ciudadanos 
latinoamericanos que migran del campo a la ciudad en busca de más y mejores accesos a servicios básicos, 
empleos, etc.

Incidencia de HIV y las difi cultades de acceso a la salud pública

En relación con la carencia del derecho básico que signifi ca la salud, se encuentran las problemáticas también 
vinculadas a la pérdida del cuidado prenatal como la incidencia del HIV/SIDA y otras enfermedades que 
pueden llevar a la pérdida de los progenitores. También se ubican entre estas problemáticas vinculadas 
al acceso al servicio de salud la calidad de vida de los niños, niñas y adolescentes discapacitados y las 
altas tasas de embarazo adolescente y de fecundidad de mujeres en situación de extrema pobreza. Este 
último factor adquiere índices muy elevados en países como Nicaragua (en donde representa el 44, 6 %) 
y El Salvador (en donde los embarazos adolescentes representan 124 de cada mil). Existe también una 
limitación económica de las familias pobres para poder hacerse cargo de los cuidados necesarios para 
niños con enfermedades como HIV-SIDA, cáncer y enfermedades mentales.

Es importante destacar también que la incidencia del HIV, según expresan los estudios realizados en los 
13 países estudiados, es aun mayor a la registrada estadísticamente, ya que en la mayoría de las regiones 
se asegura que existen subregistros de estas enfermedades, sobre todo en las poblaciones más pobres. 
También es importante destacar que tal como lo expresa explícitamente el informe de Guatemala existe la 
invisibilización de la problemática de niños y adolescentes infectados con este virus, siendo esta una causa 
de muerte de creciente incidencia en esta franja de la población (Rabanales García, M., op., cit.,  2008: 12). 
 
Otra de las problemáticas señalada como riesgo de pérdida de cuidados parentales es la mortalidad 
materna, tal es el caso de México, donde “la mortalidad por complicaciones asociada a la maternidad ocupa 
la tercera causa de muerte entre mujeres de 15 a 24 años de edad… En México fallecen 1400 mujeres cada año 
por causas relacionadas con la maternidad, provocando que aproximadamente 4 mil niñas y niños queden en 
la orfandad. El 61% de las mujeres que fallecen por causas asociadas a la maternidad tiene entre 20 y 34 años”  
(Ramírez, A. et al., op., cit., 2009:8).

Orfandad

Estrechamente ligada con las problemáticas de salud antes mencionadas se encuentra otra causa de 
pérdida de cuidado o riesgo de su pérdida, que es la orfandad. 
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A partir del análisis realizado relevamos que los niños huérfanos de América latina lo son fundamentalmente 
como consecuencia de enfermedades o confl ictos armados, esta última causa toma diferentes dimensiones 
en cada país y en las distintas zonas dentro del país. 

En Honduras se destaca la orfandad como uno de los problemas principales a la hora de analizar las causas 
o el riesgo de pérdida de cuidados parentales. “Se visualiza la orfandad como uno de los factores de mayor 
incidencia de separación del niño(a) de sus vínculos familiares. Para el caso, el Informe del Estado Nacional de la 
Infancia  hondureña, UNICEF 2007, estima que en Honduras la orfandad es una de las más expresas causas de 
abandono o peligro de abandono” (Cueva, C. y Carabajal, M., op., cit., 2009:10).

Por su parte y para dimensionar la problemática de la orfandad, vemos que en Colombia los huérfanos 
de uno de los padres o los dos llegan al 59, 6% de los niños acogidos en Aldeas Infantiles, y en Honduras 
la orfandad representa un 47,2% a nivel nacional. En El Salvador de 2.000 a 3.000 niños por año quedan 
huérfanos por causas vinculadas a la salud de sus padres. La orfandad identifi cada como causa de pérdida 
de cuidado parental es una situación que aparece como diferente de las causas económicas, pero se vincula 
a las mismas en el momento en que gran parte de estas muertes de deben a las difi cultades para acceder 
a la salud pública.  

Los profesionales que realizaron el estudio en Colombia, bajo la dirección de Duran Strauch, mencionan, 
dentro de los que ubican como factores “protectores” de la niñez, la protección que brinda la familia e 
incluso otros grupos sociales de pertenencia de los niños, niñas y adolescentes ante casos, por ejemplo, de 
orfandad. 
“La orfandad y el abandono llevan a una recomposición de las familias puesto que, en la mayoría de los casos, 
los niños y niñas bajo esta situación son acogidos en hogares de parientes y no parientes quienes se encargan 
del cuidado. Lo anterior fue reiterado en las entrevistas y en la discusión con expertos quienes resaltaron la 
importancia de las redes familiares y de parentesco en el acogimiento de niños y niñas, contribuyendo en 
gran medida a disminuir el número de éstos que se encuentran en total abandono y evitando que ingresen al 
sistema de protección. La protección que brinda la familia, y en otros casos la comunidad, atenúa los impactos 
psicosociales de la orfandad y el abandono, tal es el caso de las comunidades afrocolombianas e indígenas 
donde ha sido tradicional el cuidado de niños y niñas que por diversas circunstancias no están con sus padres” 
(Durán Strauch, E. et al.,  op., cit., 2008:75).

Origen étnico de la población

Otra de las problemáticas claramente identifi cadas como causas de pérdida o riesgo de pérdida del cuidado 
parental, es la situación de vulnerabilidad social debido a la marginación de la que son víctimas los pueblos 
originarios, quienes padecen los más altos índices de pobreza de la región.
En México, por ejemplo, la población indígena tiene una esperanza de vida cinco años menor que el 
promedio nacional (69, 5 años promedio contra 75, 1 años), y el índice de mortalidad infantil es casi el 
doble que el del resto de la población (32 muertes comparadas con 19, 1 por 1000 nacidos vivos); en 
Guatemala, el 80% de los niños pobres son indígenas.

La mayoría de los estudios hacen un reconocimiento explícito del carácter multiétnico y multicultural de su 
población. En los informes de Honduras y Colombia se profundiza sobre la relación  del origen étnico y los 
aspectos culturales con la pérdida de los cuidados parentales o los factores  propios de las diversas etnias 
y culturas capaces de constituirse en factores protectores. 

De acuerdo con el censo de 2001 habitan el territorio de Honduras un total de 475.531 indígenas, lo que 
representa el 7,2% de la población. El 42% de esta población originaria son niños menores de 14 años, a los 
que deben sumarse los que aún no cumplieron los 18 años. 
El estudio señala que esta población está distribuida en los departamentos con mayor índice de pobreza del 
país, y también consigna el reporte realizado por algunas  ONGs de Tegucigalpa en cuanto a la incidencia 
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en la orfandad de VIH,  abuso,  explotación sexual y  tráfi co de drogas que afectan particularmente a los 
niños de las comunidades garífunas en los departamentos de Atlántida y Colón. Pero, más allá de esta 
situación particular, destaca el hecho de que son muy raros los casos de niños indígenas internados por 
causas de riesgo social.

La información estadística sobre Colombia también arroja datos  en ese sentido, puesto que señala que 
“de los 58.517 niños, niñas y adolescentes reportados como casos activos en el sistema de información del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, son identifi cados como pertenecientes a grupos étnicos específi cos 
(indígenas y afrocolombianos) 2.858 (4,9%)” y, de acuerdo a los datos del censo general de niños alojados 
en instituciones, “se encontraron 1.119 niños indígenas, 39 gitanos o rom, 6 raizales y  2.135 afrocolombianos”, 
además de los 27.750 niños que no pertenecían a estos grupos. 
Si consideramos que en la población colombiana, además del blanco mestizo, son identifi cados 
cuatro grupos raciales que representan, respectivamente, los indígenas el 4,21% del total, el 0,8%  los 
afrocolombianos, entre los que se distingue el subgrupo “palenquero”, igual  proporción sobre el total los 
“raizales” y  el componente gitano o rom alcanza al 0,1% de la población total, se advierte que existe una 
relación proporcional similar en cuanto a pertenencia racial entre los niños asistidos institucionalmente y 
la población total.
De acuerdo con este dato, resulta destacable que, pese a que los grupos étnicos minoritarios son también 
los más desfavorecidos económicamente, los niños de ese origen asistidos por instituciones no confi guran 
proporcionalmente un  número mayor que los niños de origen blanco-mestizo en igual condición. Los 
motivos de esta situación se analizarán más adelante. 
   
Cabe señalar que los informes de todos los países considerados consignan que los pobladores originarios, 
seguidos por los afrodescendientes, son quienes mayoritariamente sufren pobreza y exclusión social, en 
relación al total de la población respectiva. En tal sentido, México y Guatemala resultan paradigmáticos 
por la importancia del componente poblacional reconocido como indígena y los altos índices de pobreza 
que los afectan. 
En el caso de México, sobre el total de 106.682.518 personas que componen la población, 8.000.000 
son identifi cados como indígenas, cuyo promedio de esperanza de vida resulta 5 años menor a la media 
nacional (69,5 años para la población indígena y 75,1 para la blanca mestiza). La mortalidad infantil de ese 
sector es también sensiblemente superior, alcanzando el 32 por mil en relación al 19,1 general.

En Guatemala, la población maya-quiché constituye, aproximadamente, el 45% del total y es también el 
grupo que engrosa al sector más pobre del país, concentrado en las áreas rurales y, en menor medida,  las 
urbanomarginales.  En cuanto a los niños, que representan casi el 50% del total de población guatemalteca 
y la mitad son pobres,  el 80% son  niños indígenas.
También en Ecuador los sectores más pobres corresponden a la población indígena, alcanzando el 69,8% 
del total, en este caso seguida por los afrodescendientes.  

Cabe señalar que todos los países centroamericanos, con excepción de El Salvador, y varios  países de 
Sudamérica, como Brasil y Venezuela, tienen poblaciones con importante presencia de afrodescendientes, 
quienes generalmente  se encuentran, junto a la población indígena, entre los que sufren situaciones de 
pobreza. 

El informe de Venezuela no reporta datos sobre ese grupo pero sí identifi ca un total de 506.341 habitantes 
como pertenecientes a pueblos originarios, cifra que constituye el 2,2% del total de la población, de 
los cuales 198.321 son niños entre los 0 y 17 años. Este estudio advierte la importancia de considerar la 
cuestión étnica como relevante en relación con el tema que estamos considerando, pero consigna que los 
datos ofi ciales son escasos y están dispersos.

Si tenemos en cuenta que todos los estudios considerados identifi can a la pobreza y la exclusión como 
los principales factores sociales de riesgo de pérdida del cuidado parental, la presencia mayoritaria de 
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población indígena y afrodescendiente en ese sector llevaría linealmente a suponer que son los niños 
provenientes de estos grupos quienes se encuentran en mayor riesgo de perder el cuidado de sus padres. 
Sin embargo, los datos aportados por Honduras y Colombia llevan a poner en duda esta conclusión y 
exigen una refl exión más profunda.

Debe tenerse en cuenta que, además de los factores sociales señalados, inciden en el problema que 
abordamos cuestiones de índole cultural, como el lugar que ocupan los niños en la comunidad y el trato 
que se les proporciona en su proceso de socialización, así como también el funcionamiento de redes de 
contención más amplias que la familia nuclear.
Estos aspectos son considerados como muy relevantes en todos los estudios, que agregan a ellos la fuerte 
incidencia del machismo y la violencia intrafamiliar presente en nuestras sociedades, como factores 
activos en la pérdida de cuidados parentales de los niños y en sus consecuencias: la situación de calle y la 
institucionalización.

Discapacidad y abandono

Es importante realizar una breve refl exión sobre la problemática del abandono vinculada a la 
discapacidad.
Si bien sería imposible analizarlas separadas de otras ya descriptas en este apartado, como la falta 
de vivienda, de trabajo, las migraciones o la violencia intrafamiliar, la discapacidad aparece en sí 
como causa de abandono de niños, niñas y adolescentes. En muchos casos las estadísticas no nos 
permiten establecer la relación cualitativa entre el abandono y la discapacidad, la cual sí surge 
de otras variables estudiadas como la falta de acceso a la salud pública, a las redes de contención 
social para la atención de hijos enfermos, etc.

Así como lo es la discapacidad, el resto de las causas económicas, políticas y sociales enumeradas 
tiene como destino posible el abandono. 
Por eso, al analizar el abandono en las estadísticas brindadas por los diversos países, hay que 
comprenderlo como multicausal y sus tasas hay que considerarlas dentro de las tasas de las 
diversas problemáticas que originan el abandono, ya expresadas en este trabajo.

Todas las problemáticas antes descriptas son posibles causas de abandono de niños, niñas y 
adolescentes por parte de sus padres, así como muchas de ellas pueden desembocar en el 
abandono de los niños, en forma “voluntaria”, de sus hogares. Muchos de estos niños pasan a 
vivir en la calle, si bien es una estadística muy difícil de lograr e inexistente hoy en América latina, 
tenemos algunos indicadores como el de México, en donde entre 94.000 y 114.000 niños viven 
en esta situación.

Desastres naturales

Otro factor que actualmente se instala como parte de las causas más importantes de pérdida de 
cuidados parentales está dado por los desastres naturales.
Los países de la región más golpeados  son: Haití, México, Guatemala y Nicaragua.21

En el caso de México, ocupa el lugar 12 entre los países más propensos a ser afectados por desastres 
naturales. “Los principales fenómenos naturales como sismos y huracanes ocurren en 30% 

21  Recordamos que los informes nacionales son previos al terremoto de Haití. Sin embargo, cabe destacar que los efectos sobre la situación de la 
niñez ya se habían manifestado en catástrofes naturales previas al 2010, como es el caso de  Chile y Venezuela, entre otros, a pesar de lo cual no 
aparece en los respectivos informes relacionados con la problemática tratada.
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de los dos millones de kilómetros del territorio nacional. Casi 70 millones de mexicanos habitan en 
zonas propensas a deslaves, ciclones y huracanes, sismos e inundaciones. Los afectados son los más 
pobres a quienes ha sido difícil reubicar. El Centro Nacional para la Prevención de Desastres señala 
que en México murieron casi 10 mil personas de 1986 a 2006 debido a fenómenos naturales. Cifra que 
se estima se duplicará hacia el 2010 debido a la actual creciente vulnerabilidad del país por el cambio 
climático” (Ramírez, A. et al., 2009: 9).

Guatemala, por su parte, según expresa el informe, “ha venido recuperándose muy lentamente de 
los daños multimillonarios causados por fenómenos naturales y por la guerra civil” (Rabanales García, 
M., op., cit., 2008: 8).

Ejemplo de esto es el último terremoto vivido por Haití el 12 de enero de 2010, que arrojó una cifra 
calculada en 200.000 muertos en la ciudad capital,  Puerto Príncipe, y sus alrededores, poniendo 
de manifi esto una de las causas de 
pérdida de cuidados parentales aparejada a estos desastres: el tráfi co de niños, niñas y adolescentes 
sustraídos de las zonas castigadas, acerca del cual, al cierre de este trabajo, no se conocen cifras.

Lamentablemente, los desastres naturales se extienden cada vez más  en la región, así como en 
el resto del mundo, dado el cambio climático producido por los altos niveles de contaminación 
ambiental generada por el hombre.
Este capítulo nos permite refl exionar en dos direcciones: una es la que demuestra que las regiones 
más pobres del mundo son las que más padecen las consecuencias de la contaminación ambiental; 
y otra es que, dentro de estas regiones, las poblaciones más pobres son las que reiteradamente 
son azotadas por las fuerzas de la naturaleza, sin poder preverlas, para dar aviso y evacuar a la 
población, lograndodisminuir los daños, en caso de tener construcciones y urbanizaciones 
adecuadas,, como sucede en otras zonas de la región y en otras latitudes del mundo.

Tal es la paradoja, que los sectores más humildes, que por su condición ante el consumo generan 
los menores índices de contaminación ambiental, son los que padecen tanto  los efectos de la 
polución de grandes fábricas, de la basura (pues suelen vivir en lugares destinados a basurales),  
de la contaminación del agua, así como las consecuencias de terremotos, derrumbes, aludes, sin 
capacidad tecnológica de prever su advenimiento.
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Parte 3

Causas que determinan la potencial o efectiva pérdida del cuidado 

Descripción de grupos en riesgo, sus principales características
 

De acuerdo con lo registrado por los informes y sistematizado en este trabajo, en América latina, las niñas, 
niños y adolescentes que están en riesgo de perder el cuidado parental, así como la importante cantidad 
que ya lo ha perdido, tienen características similares, y la primera y más destacada de ellas es pertenecer, 
en su mayoría, a sectores pobres de la población.

También es importante comprender que, si bien la pobreza está identifi cada como la principal causa de 
pérdida o riesgo de pérdida del cuidado parental, esto no permite hacer una relación directa ni sectorizada 
entre los niños, niñas y adolescentes pobres y aquellos carentes de cuidado parental.

La relación entre pobreza y falta de cuidado parental es más dinámica y compleja, tal como se transmitió en 
los apartados anteriores de este trabajo, y a la cual sumaremos ahora un breve recorrido por el tratamiento 
que esta relación tiene en los informes estudiados.

Relación entre pobreza y pérdida de cuidados parentales

A partir del recorrido de las principales problemáticas que atañen a la región en relación con las causa de 
pérdida de cuidados parentales, ubicamos diferentes formas de entablar la relación entre estas causas y la 
situación de pobreza antes descripta.
A tal fi n ofrecemos un recorrido por estas principales miradas sobre este vínculo.

En el caso de El Salvador, a pesar de que el relevamiento realizado arroja que el 50% de la población es 
pobre y que identifi ca a las consecuencias que trae la pobreza (en carencias de salud, educación, vivienda, 
etc.) como causas directas de la pérdida de cuidados de los niños y niñas, no ubica ni a la pobreza ni 
a la desigualdad como causa directa de tal pérdida, pues se detiene en el análisis de las problemáticas 
específi cas que padecen los niños y niñas como consecuencia de esa situación macrosocial.

En el estudio realizado en Guatemala se sostiene que todos los niños, niñas y adolescentes pobres corren 
el riesgo de perder el cuidado de sus padres.

En el caso de Nicaragua, de los 5.603.241 de nicaragüenses, 4.202.430 son pobres, y de estos 1.933.118 
son menores de 18 años, de los cuales más de la mitad, es decir, alrededor de 1.000.000, viven en zonas 
urbanas marginales. Son estos niños que viven en zonas urbanomarginales los que se hallan expuestos a 
situaciones de riesgo, tales como violación de sus derechos y exclusión de las políticas universales básicas, 
lo que los lleva a perder el cuidado parental.

Cerca de la visión de Guatemala está el análisis de República Dominicana, donde  del 42% de la población 
total que es pobre, 1.644.000 son niños/as de 0 a 5 años, y de ellos, más del 90%, 1.500.000, se halla en 
riesgo de perder el cuidado parental. Pero no en forma directa por su condición de pobres, sino porque es 
ésta la cantidad de niños, niñas y adolescentes que reúnen varias de las características de las consignadas 
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como riesgosas en relación con el cuidado parental.

El informe sobre la situación de los niños, niñas y adolescentes en Venezuela, por su parte, aporta que “el 
Segundo Informe del Estado venezolano sobre la aplicación de la Convención de los Derechos del Niño refi ere 
que 4.704.460, es decir, 44% de la población total de niños, niñas y adolescentes se encuentra en situación de 
pobreza” (Adriana E. Ponte Guía: 12), pero a la hora de enumerar las causas de la pérdida del cuidado parental, 
el análisis es más exhaustivo, pues considera las variaciones que hubo en los últimos años en cuanto a la 
mortalidad infantil, cuya tasa descendió, la tasa de embarazos adolescentes, que se mantuvo estable, así 
como otras variables propias del proceso político y social que atraviesa ese país en la actualidad.

Si bien ningún informe elude el análisis de la pobreza como principal causa, no son sólo los niños pobres 
los que están expuestos a la pérdida o riesgo de pérdida de cuidados parentales, pues problemáticas 
como HIV, adicciones y violencia intrafamiliar no son exclusivas de las clases pobres, aunque sí en estos 
sectores son más agudas debido a la falta de recursos para sobrellevar estas situaciones, tales como acceso 
a instituciones de ayuda social, médica, psiquiátrica, etc. Por esto, si bien la relación entre pobreza y falta de 
cuidados no es lineal, es claramente identifi cable que las familias pobres están en mayor riesgo de padecer 
su desintegración, producto de la lucha por la supervivencia y la falta de goce de sus derechos humanos, 
sociales, culturales y  políticos.

Podemos concluir, entonces, que si consideramos  las miradas existentes sobre esta problemática en 
13 países de América latina, la totalidad de las causas identifi cadas para la pérdida o riesgo de perder el 
cuidado parental están  atravesadas, en forma determinante, por la estructura política, económica y social 
de cada uno de los países en cuestión, lo cual incluye los respectivos niveles de pobreza e indigencia. 
Teniendo en cuenta esta situación, debemos abocarnos al análisis minucioso de las problemáticas concretas 
que surgen de estas causas macrodefi nidas, pues las políticas públicas y las acciones de ONGs en pos del 
cumplimiento de los derechos de los niños deberán conocer y comprender la complejidad de las causas 
existentes, y distinguir así las acciones urgentes que deberán desplegarse de aquellas que deberán ser 
construidas para el cambio estructural que la solución defi nitiva de estos problemas requiere.

En este sentido, es menester reconocer aquellas situaciones sociales que funcionan como redes de 
contención para los niños y niñas en riesgo. Así, el informe realizado por los profesionales en Colombia 
nos permite reconocer algunos factores protectores, los que generan la permanencia de esos niños en sus 
lugares de origen, a pesar de encontrarse en el seno de poblaciones caracterizadas por vivir situaciones de 
carencia y confl icto identifi cadas como causa de pérdida o riesgo de pérdida de cuidados parentales.
 
“Un factor protector señalado por los expertos es el de la cultura… En algunos grupos culturales es casi 
inexistente el abandono por parte de los padres, en esos mismos grupos culturales y/o en otros, los niños 
y niñas que no están bajo el cuidado directo de sus padres continúan vinculados a una red familiar 
extensa; estas situaciones se dan, según los expertos consultados, principalmente en comunidades 
indígenas o de afrodescendientes” (Durán Strauch, E. et al., op. cit.,  2008: 23).

Otro factor denominado protector es el de redes familiares y de parentesco fuertes, lo cual permite 
mantener vínculos culturales y familiares que evitan que los niños y niñas ingresen al sistema de 
protección.
Asimismo, otro factor, citado en el apartado anterior a propósito de las principales problemáticas, 
es el nivel educativo de las familias y la capacitación de las mismas en aspectos de crianza y de 
signifi cado de la familia.
También se ubican como posibles factores “protectores”  el signifi cado que tiene para el padre 
o  madre el sentido de familia, los lazos que haya generado durante su niñez y el respeto por sus 
derechos, que le permitieron vivir un desarrollo físico y emocional armónico dentro de una familia 
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protectora.
Conocer estos factores que existen y funcionan como protectores de los niños, niñas y adolescentes 
permitirá  orientar las acciones desde las políticas públicas, sabiendo fortalecer estas situaciones 
sociales que posibilitan que los niños gocen de su derecho a crecer en el seno de su familia de 
origen o grupo de pertenencia.
 
Las causas de pérdida de cuidados parentales, así como las causas de riesgo de esas pérdidas, 

están estrechamente vinculadas con las problemáticas descriptas en el apartado anterior, que 

originan situaciones de vulnerabilidad en sectores de la población más proclives a padecer 

esta violación del derecho a la vida en familia.

Es así que encontramos que las características de los niños, niñas y  adolescentes que están en 

riesgo de perder el cuidado parental son muy similares a aquéllas de los que ya lo han perdido, 

pues en ambos casos provienen de las problemáticas descriptas, que atañen a ambos grupos.

Informe Latinoamericano
Causas que determinan la  potencial o efectiva pérdida del cuidado



Informe Latinoamericano
Situación de la niñez sin cuidado parental o en riesgo de perderlo en América Latina. 

46



Informe Latinoamericano
Situación de la niñez sin cuidado parental o en riesgo de perderlo en América Latina. 

47

Parte 4

Sobre las características de niños, niñas 
y adolescentes en riesgo de perder el 

cuidado parental



Informe Latinoamericano
Situación de la niñez sin cuidado parental o en riesgo de perderlo en América Latina. 

48



Informe Latinoamericano
Situación de la niñez sin cuidado parental o en riesgo de perderlo en América Latina. 

49

Parte 4

Sobre las características de niños, niñas y adolescentes en riesgo de perder 
el cuidado parental

Las características de los niños en riesgo de perder el cuidado parental, que como hemos analizado 
son compartidas en gran medida por aquéllos que ya lo han perdido, no pueden analizarse 
separadas de las problemáticas que viven estos grupos. Por ello, en este apartado retomaremos 
plenamente lo expresado en el anterior, y sólo nos limitaremos a sumar algunas características 
concretas, descriptivas, que ayudan a entender esta relación entre problemáticas padecidas y 
características de estos grupos, pudiendo así aportar en el armado y planifi cación de políticas 
tendientes a solucionar el mencionado confl icto.

Retomando las causas enumeradas anteriormente, podemos introducirnos en las características 
que poseen los grupos de niños y niñas en riesgo de perder el cuidado parental. Si bien, como 
hemos explicado, estas características son similares a las que describen a los niños y niñas que ya 
han perdido este cuidado, serán motivo de análisis del apartado siguiente, siendo, en este caso, 
el tema principal abocado a aquellos niños y niñas que están en grupos identifi cados como de 
“riesgo” para la pérdida de cuidados parentales.

En este apartado en particular reproduciremos, con el mayor detalle posible, cómo son las 
vivencias de estos grupos de niños y niñas en riesgo de perder sus cuidados parentales, cómo 
son sus familias, por qué creencias, vivencias y experiencias está marcada su cotidianidad, con el 
objetivo de llegar a entender cómo se plasman las problemáticas y causas ya vistas en el seno de 
los grupos a los que pertenecen estos niños.

Por todo lo dicho, se encontrará en este apartado una reiteración de las situaciones descriptas 
en el anterior, pero se ha decidido insistir en los contextos y las causas para visualizar mejor la 
estrecha relación entre la pérdida efectiva y el riesgo de la pérdida. 

Pretendemos, de este modo, abonar el terreno de la prevención de la vulneración del derecho a 
la convivencia familiar y comunitaria.

Sobre la concentración demográfi ca en los centros urbanos

Es necesario, en principio, hacer una aclaración general sobre la característica que tienen estos 
grupos de pertenecer a los centros urbanos o suburbanos de los países. Esto nos obliga, en esta 
etapa del desarrollo, a aclarar la relación centros urbanos-población rural-pobreza.

Un denominador común en la mayoría de los países de la región es que, dentro del sector 
denominado “pobres”, el mayor riesgo de pérdida de cuidados parentales está en aquellos niños 
que viven en las zonas marginadas de las grandes ciudades, pues es aquí donde se concentra 
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la mayor cantidad absoluta de niños pobres que encuentran, sumada a la vulneración de los 
derechos que traen del campo, la que es propia del hacinamiento en los alrededores de las grandes 
ciudades. Se constituyen así las zonas que en América latina reciben las denominaciones de “villa 
miseria”, “barrios”, “favelas”, “pueblos jóvenes”, “asentamientos urbanos”, entre otras.

La concentración demográfi ca en los centros urbanos es una problemática que merece ser 
entendida en toda su complejidad. Como hemos podido observar en el apartado sobre 
características demográfi cas de América latina, las poblaciones rurales suelen ser las más afectadas 
por la pobreza y la desigualdad, y las que soportan los mayores índices de extrema pobreza y de 
falta de acceso a servicios básicos como la salud pública. Este es uno de los motivos que genera 
la migración interna del campo a la ciudad, ya que  en las cercanías a los centros urbanos existen 
mayores posibilidades de acceso a viviendas (aunque a veces precarias en extremo), a educación 
(muchos niños, niñas y adolescentes que migran a las ciudades lo hacen para estudiar, y quedan al 
cuidado de parientes o conocidos de las familias), a subempleos y a la atención sanitaria pública, 
entre otras necesidades básicas. 

Este fenómeno trae aparejado, a su vez, otras problemáticas, propias del hacinamiento, tales como 
nuevas enfermedades, adicciones, confl ictos con las fuerzas de seguridad o militares, dependiendo 
de cada país, por su condición de “ilegales” o “usurpadores de terrenos o espacios públicos”, etc.

En relación con la problemática aquí analizada en particular, Ecuador señala que el 61% (300.180) 
de niños, niñas y adolescentes que no viven con sus padres residen en el área urbana y el 39% 
(190.203) en el área rural.
Guatemala es una de las excepciones a esta situación. En el análisis realizado en este país se 
desprende que “a nivel del grupo infantil, la mitad de todos los niños y niñas menores de cinco 
años presentan desnutrición crónica. En el área rural existe un 55% de menores de cinco años con 
desnutrición crónica, por su parte, en el área urbana la proporción es de 36%”. En este país, en 
particular, es mayoritaria la cantidad de población que habita en zonas rurales, manteniéndose la 
tendencia de todos los países de que las poblaciones rural e indígena son las que padecen mayores 
índices de pobreza y pobreza extrema. En Guatemala, “las personas pobres, según la ENCOVI 2006,  
se encuentran en un 72% en el área rural y en un 28% en el área urbana”.

Aun cuando las estadísticas que consignan los mayores índices de pobreza en áreas rurales son 
acertadas, en las grandes ciudades y sus alrededores la alta concentración demográfi ca genera que 
la mayor cantidad de población vulnerable y con necesidades básicas insatisfechas se concentre 
en estas zonas.

Venezuela, por su parte, sostiene también que “las condiciones más difíciles se presentan en las 
familias pobres urbanas, con estructuras extendidas y compuestas; es decir, aquellas que habitan las 
zonas denominadas ‘barrios o zonas populares’” (Ponte Guía, A., op., cit.,  2009: 16).

Desarrollo de principales características

Entre las principales características de los niños, niñas y adolescentes en riesgo de perder o que han perdido 
el cuidado parental, comunes a los 13 países estudiados y sistematizados, se encuentran: familias cuyos 
adultos no tienen trabajo, familias monoparentales, familias en las cuales se desarrollan situaciones de 
violencia intrafamiliar, maltratos, abusos sexuales, inequidad de género, paternidad irresponsable, familias 
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en las cuales los adultos son adictos a  drogas o alcohol, familias cuyos adultos están en confl icto con la ley 
penal, familias que habitan en zonas desfavorables desde el punto de vista ambiental y de las catástrofes 
naturales, familias con difi cultad de acceso a la educación de adultos y niños, familias sin vivienda o en 
situación de hacinamiento, familias migrantes y familias de pueblos originarios, entre otras.

Algunas situaciones específi cas de algunos países, como las guerras de baja intensidad, que no son comunes 
a todas las naciones de América latina, no han sido descriptas en este apartado por haberse refl ejado ya en 
forma exhaustiva entre las causas abordadas en el apartado anterior de este trabajo.

En las próximas líneas realizaremos una breve descripción de estas características y a partir de su lectura 
podrá hacerse una relación directa entre éstas y las problemáticas sociales que prevalecen en América 
latina.

Difi cultades en el acceso a la salud. Impronta del HIV-SIDA

El HIV-SIDA es ubicado como causa de pérdida de cuidados parentales, y se instala así como una característica 
de los niños y niñas que han perdido el cuidado o que están en riesgo de perderlo. Esta característica 
tiene dos dimensiones: los adultos enfermos de HIV, que no pueden cuidar de sus niños y niñas (y que 
mueren incluso por esta causa), y los propios niños y niñas infectados con esta enfermedad, situación que 
es creciente, así como difícil de visibilizar en la región.

Al respecto, y sumado a lo que expresamos de la realidad de Guatemala sobre la creciente cantidad de 
niños y niñas que mueren por HIV, en Ecuador manifi estan que, entre los años 2002 y 2008, se estima que 
el número total de personas con VIH-SIDA asciende a 9.270 personas (hombres: 5972; mujeres: 3.298), de 
las cuales 212 son niñas y 258 niños, que representan el 2,29% y 2,78%, respectivamente. 

El Salvador, por ejemplo, reconoce que  la información a la que se tuvo acceso no da cuenta de niños y 
niñas afectados por HIV, siendo que  la enfermedad fi gura entre las causas de pérdida de cuidados por 
parte de los niños y niñas, lo que presupone nacimientos de niños de madres enfermas.

México, además de la descripción del SIDA como una de las causas de orfandad de los niños y niñas, 
manifi esta que en “el caso de los niños y niñas menores de quince años con VIH-SIDA, en el 2007 se registraron 
45 casos, los que se suman a un acumulado de 2813 entre 1983-2007” (Ramírez, A. et al., op. cit., 2009: 9).

Es importante destacar que los países de la región donde mayor número de muertes de adultos por SIDA 
se verifi ca  coinciden con los países más pobres, tales como Haití, Nicaragua y Guatemala, siendo que 
el HIV es una enfermedad inmunológica que es controlada en los seres humanos cuando estos acceden 
rápida y efi cientemente al servicio de salud. Es una enfermedad crónica que aunque no tiene cura resulta 
posible de sobrellevar por quienes reciben de parte de los Estados los medicamentos adecuados para su 
tratamiento.  
También es destacable que la epidemia podría ser controlada en su avance si la población que la padece, y 
la población en general, accedieran al conocimiento y a los elementos necesarios para evitar su contagio.

El SIDA es así una de las principales causas de orfandad en los niños y niñas de la región, convirtiéndose 
a su vez en una característica de los niños privados de cuidados parentales, cuando, en realidad, es una 
enfermedad que podría no ser mortal en gran parte de la población que la padece.
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Niños, niñas y adolescentes huérfanos

Tal como lo analizamos en el apartado anterior, la orfandad es una problemática derivada de otras tales 
como las catástrofes naturales, las enfermedades y los problemas de acceso a la salud, los confl ictos 
armados de baja intensidad, como guerrilla y disputas generadas por el narcotráfi co, que pone en riesgo 
la vida de las personas.

En Colombia, según un informe de 2005, serían 835.410 niños/as y adolescentes los huérfanos, reconociendo 
que la cifra, por las difi cultades para su relevamiento, debió haber sido aun mayor. Apunta también que 
“se observa una existencia mucho mayor de huérfanos de padre”, lo cual demuestra, en ese país en particular, 
que la mortalidad por causas violentas es fundamentalmente masculina.  
La orfandad de padre o madre es una de las principales causas, a su vez, de la conformación de hogares 
monoparentales, lo cual también es una característica de los niños que están bajo el riesgo de perder sus 
cuidados o que ya lo han hecho.

Como ya lo vimos al analizar las causas,, la orfandad es en Honduras una de las principales características de 
los niños que han perdido o están en riesgo de perder los cuidados parentales. En ese país, las estadísticas 
arrojan: huérfanos de padre y madre 9.489 (5%); huérfanos de madre 51.357 (26,.9%) y huérfanos de padre 
130.136, (68,1%), llegando a un total de 190.982 huérfanos a nivel nacional; de éstos, el 52,8% residen en el 
área rural y el 47,2% en el área urbana (Cueva, C. y Carabajal, M., op., cit., 2009:10).  

A su vez, como principales causas de orfandad se ubican, en la mayoría de los países estudiados, el HIV-
SIDA y situaciones de violencia social, tales como confl ictos bélicos y con la fuerzas de seguridad.

Tal es el caso de México, donde se estima que al menos 40 mil niños son huérfanos a causa del VIH-SIDA, 
aunque este país reconoce una epidemia estable de HIV e informa que se está dando una feminización de 
la enfermedad. 

Así, la orfandad se constituye actualmente en América latina como una característica de parte importante 
de los niños, que han perdido el cuidado parental y/o que están en riesgo de perderlo, sobre todo, cuando 
éstos no  cuentan con una familia ampliada que los cobije. Debemos recordar que la existencia de este 
espacio de relaciones familiares, o de lazos sociales de origen, funciona, en muchos casos, como factor 
protector de los niños huérfanos, permitiendo su permanencia en su lugar de origen.

La vida en familias monoparentales

Esta es una característica vinculada fuertemente a problemáticas de salud, enfrentamientos bélicos y/o 
violencia social, que ponen en riesgo la vida de los adultos. A esto se suma el desmembramiento de las 
familias, el abandono por parte de los hombres de sus hogares conyugales (situación atravesada tanto por 
la pobreza y la escasez de recursos económicos y emocionales, capaces de afrontar la situación de ruptura 
conyugal, así como la existencia de un mandato “cultural” en el cual los hijos “son responsabilidad de la 
madres”, quienes “deben” permanecer para su cuidado, a riesgo de ser consideradas “inhumanas” si no lo 
hacen, adjetivo que no es utilizado para los padres que no asumen el cuidado de sus hijos.  
Como queda dicho, las cuestiones de género tienen mucho peso en esta región, persistiendo el “mito del 
instinto maternal”.

Las familias monoparentales, conformadas mayoritariamente por mujeres al frente del hogar, son propensas 
a mayores situaciones de vulnerabilidad en los niños, niñas y adolescentes, que suelen pasar más tiempo 
solos en las casas mientras sus madres trabajan fuera, así como padecen un mayor empobrecimiento de los 
ingresos de la familia, lo cual requiere, en muchos casos, de la movilización de los niños en busca de dinero, 
ya sea a través de trabajos precarios, de la mendicidad, o de formas de explotación comercial, incluida la 
explotación sexual.
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Haití es uno de los casos donde se informa que el principal riesgo para la pérdida de cuidados parentales 
está dado por la conformación monoparental de las familias. En este país, “el 32% (1.499.308) de los niños, 
niñas y adolescentes están en riesgo de perder completamente el cuidado parental, pues la mayoría de estos 
niños entre sus características poseen la de pertenecer a una familia con cuidado de uno solo de sus padres” (el 
16% sólo con la madre y el 6% sólo con el padre).

En Paraguay, por su parte, según las últimas estadísticas citadas en el informe realizado, del total de niños 
en riesgo de perder el cuidado de sus padres, el 25% vive sólo con su madre y el 11% sóolo con su padre 
(CENIJU, op., cit., 2008: 27).

Embarazo adolescente

El informe de Chile destaca que alrededor del 23% de las mujeres en control de embarazo son adolescentes, 
y que “esto se relaciona con la falta de disponibilidad de servicios de salud que atiendan las demandas en 
materia de sexualidad y anticoncepción de las adolescentes” (Galaz Leiva, P. et al.,  op., cit. , 2009: 118).

En el caso de Nicaragua representa el 44,6% y en El Salvador, los embarazos adolescentes constituyen 
124 de cada mil, aspecto que ya se ha señalado en la descripción de las causas de vulnerabilidad de este 
grupo.

El crecimiento de la tasa de embarazos adolescentes, en los 13 países de los cuales se recibieron informes, 
tiene varias lecturas posibles. Pero, en la mayoría de ellos, se relaciona estrechamente con la pobreza de las 
adolescentes en cuestión. Sin embargo, esto no alcanza para entender su complejidad.

Según estudios sobre esta problemática, las adolescentes de sectores pobres tienen mayores posibilidades 
de quedar embarazadas por varios motivos: falta de información sobre métodos anticonceptivos, falta de 
acceso a ellos, falta de conocimiento respecto de la planifi cación familiar, falta de contención familiar y falta 
de perspectiva de futuro que no sea ligado a la maternidad.
En relación con este último punto, se ha observado que las adolescentes que quedan embarazadas, en 
algunos casos, no puede decirse que se trate de embarazos no deseados, dado que es la única forma 
consciente o inconsciente en la que estas mujeres dan un signifi cado a su existencia, a partir del mandato 
cultural de la maternidad. 
Por otro lado, cabe destacar también que hay niveles cada vez más altos de sexualidad temprana, así como 
de embarazos vinculados a la violencia y el abuso. 

La situación de embarazo genera muchas veces el abandono del hogar por parte de las adolescentes, ante 
la difi cultad de ser aceptadas en sus familias, así como, en otros casos, se convierten en jefas de hogar o 
cónyuges de jefes de hogar también adolescentes, transformando sus vidas y multiplicando, en sus hijos, 
las vulneraciones de derechos que ya sufren estos adolescentes. 
Es así que las situaciones de embarazos adolescentes implican una necesidad de “doble protección” de 
derechos, tanto de la madre adolescente como de su hijo/a.
Por otro lado, también existe una numerosa cantidad de adolescentes embarazadas que permanecen en 
sus hogares con o sin sus parejas, que son acogidas por sus familiares (padres, madres, abuelas, tíos, etc.), 
quienes acompañan este proceso, y suman a las adolescentes y sus niños al grupo de adultos y niños que 
ya habitan esos hogares.
Aparecen, entonces, la familia y el grupo de pertenencia nuevamente como un factor “protector”, capaz de 
evitar que esas adolescentes y sus hijos carezcan de cuidados parentales, lo cual nos lleva a considerar, otra 
vez, la importancia de actuar a favor de estos grupos familiares llamados “ampliados”.
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Padecimiento de trabajo infantil y/o explotación sexual y comercial

Un importante porcentaje de los niños que han perdido o están en riesgo de perder el cuidado parental 
está inmerso en alguna forma de trabajo o explotación infantil.
Es una problemática que tiene múltiples perspectivas de análisis, y es compartida por diversos sectores de 
la sociedad. 
En el caso de los grupos sociales más pobres, está establecida la necesidad de que los niños trabajen por 
la subsistencia de la familia (tal como hemos visto en el apartado sobre las causas de pérdida de cuidados 
parentales), pero también en otros sectores sociales el trabajo de los niños, niñas y adolescentes está 
naturalizado y, por ende, aceptado. 

Tal es la situación de las zonas rurales de Chile, por ejemplo, donde casi la totalidad de los casos se concentra 
en el trabajo agropecuario, en ocupaciones como recolección, siembra, venta de productos agrícolas y 
cuidado de animales. Aparecen, asimismo, algunos casos de adolescentes que utilizan maquinaria pesada 
y operan balizas y tractores. Aquí, por ejemplo, se trata de niños que no han dejado sus estudios sino 
que se emplean en épocas de recolección y cosecha, lo que coincide con sus vacaciones escolares. Según 
el estudio sistematizado sobre Chile, “el trabajo agrícola de temporada es desarrollado por niños, en su 
mayoría varones, de 5 a 14 años (12.678 niños/as, correspondientes al 70,5% de los involucrados en trabajo de 
temporada)” (Galaz Leiva, P. et al., op. cit., 2009: 124).

Colombia, por su parte, aporta que “preocupan los 14.887 niños y niñas que fi guran como empleados 
domésticos, como se muestra en la tabla 20. Este fenómeno empieza a encontrarse desde los 5 años de edad”.

En la mayoría de las legislaciones sobre niñez que rigen en los países latinoamericanos, así como en la CDN 
(Convención de los Derechos del Niño), la explotación sexual de los niños es considerada una de las formas 
más aberrantes de trabajo infantil. En algunos de los informes trabajados, esta explotación comercial a 
través del sometimiento sexual está analizada dentro de la categoría de trabajo infantil, y en otros, en 
forma separada. 

En el caso de Chile, el análisis se hace en particular sobre este tipo de fl agelo, que golpea a niños y niñas 
en ese país, y se sostiene que “dentro de las formas de explotación sexual se puede reconocer, en primera 
instancia, la explotación sexual en sí, es decir, el comercio sexual infantil a través de la prostitución, trata de 
blancas. En segundo lugar, la pornografía comprende la distribución, exhibición, importación y exportación de 
material pornográfi co infantil. Y por último, están aquellos intentos de corrupción con menores, por ejemplo, el 
comercio ambulante” (Galaz Leiva, P. et al., op. cit., 2009:128).

Para marzo de 2008, según un estudio del relator especial de la ONU, Juan Miguel Petit, citado en el informe 
sobre la situación de la niñez sin cuidado parental o en riesgo de perderlo, de México, la Estimación Víctimas 
Explotación Sexual Comercial Infantil en ese país asciende a 80.000.

Difi cultades en el acceso a la educación

Tal como lo identifi camos en las causas ya analizadas, las difi cultades para acceder a la educación formal 
es una característica del grupo de niños, niñas y adolescentes en riesgo de perder el cuidado parental, así 
como lo es la baja escolarización de sus padres.

Algunos casos sirven para esclarecer la problemática. Ecuador, por ejemplo,  en donde, de los jóvenes de 13 
a 18 años,  el 24% está cursando o ha terminado la primaria, el 25% la secundaria y el 3,2% la Universidad.

En México, a pesar de haber mejorado el acceso a la educación, el informe analizado sostiene que “el sistema 
educacional mexicano sigue enfrentando fuertes desafíos como el acceso poco igualitario, baja matrícula y 
poca calidad en los niveles secundario y terciario. Según el Conteo 2005 (INEGI), el 91,6% de la población mayor 
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de 15 años es analfabeta; la tasa de matrícula combinada de primaria, secundaria y universidad es de 75% y el 
promedio de escolaridad es de 7,6 años” (Ramírez, A. et al., op., cit., 2009: 5). 

En Nicaragua, la situación educativa se enmarca en una insufi ciente cobertura y desarticulación de los 
sistemas de educación, salud y otros servicios sociales básicos que profundizan la pobreza, la baja califi cación 
de mano de obra, limitan la competitividad de las personas y el ejercicio pleno de sus derechos. 
El 37,3% de la población nicaragüense que vive en pobreza extrema es analfabeta. Las tasas de escolaridad 
de la escuela primaria de los pobres extremos, tanto bruta (103,7) como neta (75,6), son inferiores a las de 
los no pobres. Los pobres extremos no alcanzan un buen nivel educativo, lo que es demostrable ya que el 
41% no tienen ningún nivel de instrucción y el 50,6% logra cursar únicamente la escuela primaria.
Los adolescentes en edad de ir a la escuela secundaria (población entre 12 y 17 años) están en igual situación 
de desventaja, pues sólo un poco más de 4 de cada 10 asiste (Ramírez, M.., op. cit., 2009:10).

Dentro de la problemática de acceso a la educación debe evaluarse también la cantidad de niños y 
adolescentes que emigran de sus hogares, sobre todo de las zonas rurales, a las ciudades para encontrar 
mayor oferta y calidad educativa. Tal es el caso de Paraguay, donde “la cantidad de estudiantes de 10 a 17 
años que viven en la casa de un pariente o de un no pariente (22.925 varones y 30.305 mujeres) es más importante 
que la cantidad de adolescentes y jóvenes de 10 a 17 años ocupados (12.326 varones y 14.905 mujeres), lo que 
signifi ca que el primer motivo para vivir en la casa de otro pariente o de un no pariente puede ser el estudio”. El 
estudio continúa diciendo: “De esta forma vemos que una parte importante de los que viven en la casa de otro 
familiar, o de un no familiar, incluso de las empleadas domésticas, están estudiando. Este factor se relaciona 
también con un proyecto de cambio de vida, pues las familias no ven un futuro en el campo y prefi eren ver 
migrar a su hijo con los riesgos que eso puede implicar” (CENIJU, op. cit., 2008:28).

Uso de drogas, confl icto con la ley, violencia intrafamiliar, abusos y paternidad irresponsable

A partir de los datos registrados en los informes podemos resaltar la necesidad de ahondar en esta 
característica de la violencia familiar en el grupo de niños, niñas y adolescentes para poder abarcar todas 
las variables que la conforman como problemática.

Para ello, aquí hemos agrupado junto a la violencia familiar las categorías de uso de drogas, confl icto con 
la ley, abusos y paternidad irresponsable.

En México se indica que, en una consulta infantil, realizada en el año 2000, en la que participaron 4 millones 
de niños y niñas entre 6 y 17 años, el 28% de los niños y niñas de 6 a 9 años dijeron que son tratados con 
violencia en su familia (Ramírez, A. et al., op. cit., 2009: 10).
Este caso es paradigmático en la región, ya que la violencia intrafamiliar es recurrente dentro de las 
problemáticas sociales más importantes de los países estudiados, y en todos los casos aparece vinculada 
en forma directa a la pérdida o riesgo de pérdida del cuidado parental en los niños.

En el informe de El Salvador se identifi ca “el abuso infantil en sus diversas expresiones (físico, emocional o 
sexual); es el segundo motivo de ingreso de niños, niñas y adolescentes a centros de atención y representa el 
16,6% del total de casos atendidos entre 2004 y 2006. Como se explica más adelante, los registros policiales y 
de otras instituciones encargadas de atender estos casos refl ejan un crecimiento sostenido en el período 2002-
2007” (Sáenz, C. et, al., 2009: 18).

La “paternidad irresponsable”, en algunos informes sistematizados, es trabajada como categoría distinta de 
otros tipos de maltratos, como es el caso de El Salvador, y en otros, la problemática está contemplada junto 
a los diversos tipos de maltratos o abusos. En esta oportunidad hemos incluido la categoría de paternidad 
irresponsable dentro del grupo de adicciones, confl icto con la ley y abusos, ya que en los análisis se puede 
ver una fuerte interacción entre unas y otras. 
En El Salvador, donde esta categoría de “paternidad irresponsable” es tomada como tal para el análisis, 
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se sostiene que “la negligencia y trato negligente representa el 22,8% del total de casos atendidos en el 
período 2004-2006, situación que puede explicarse en razón de las difi cultades de las familias para atender las 
necesidades básicas de los niños, niñas y adolescentes, debido a la pobreza, el desempleo, los bajos salarios, el 
alto costo de la vida y las debilidades del Estado para asistir ‘subsidiariamente ’ a estas familias”.
Lo cual nos permite ver que, estas situaciones que forman parte de las que caracterizan a los niños sin 
cuidado o con riesgo de perderlo, terminan de completarse en su análisis interactuando con el resto de 
las aquí analizadas, lo que permite ver que aquellos adultos que privan de cuidados a sus niños, en la 
mayoría de los casos, no lo hacen en forma deliberada, sino bajo las presiones que ejercen sobre ellos las 
condiciones económicas y sociales que padecen. 
Aquí radica también la necesidad de no realizar una revictimización de los sectores pobres de las sociedades 
latinoamericanas, a pesar de que ellos resultan los más “expulsivos” para los niños, sino, por el contrario, de 
entender cuáles son las condiciones de vida que los estados no están garantizando a sus ciudadanos para 
así generar en ellos estas situaciones extremas.

Abandono y niños “jefes de hogar”

De las características analizadas aquí se puede comprender cómo algunas situaciones familiares concluyen 
con el abandono de los niños por parte de los padres o de los niños con relación a su hogar.

En el caso de Colombia se verifi ca que, tal como lo señala la encuesta nacional, ENDS, la proporción de 
niños que vive con ambos padres va disminuyendo a medida que aumenta su edad, a la vez que aumentan 
los que viven sólo con uno de los padres.  “De la información también se deduce que las madres abandonan 
menos que los padres y en los primeros años de vida, la proporción es baja”. Se verifi ca, a su vez, “…un aumento 
leve del porcentaje de los que no viven con ninguno de los padres” (pasó del 7,5 % al 7,8%, Durán Strauch, E., 
op., cit., 2008: 61).
Colombia también expresa la relación entre el abandono y las condiciones socioeconómicas, teniendo 
en cuenta lo antes dicho sobre la relación multidireccional entre ambas. “Como se puede ver en las familias 
con los índices económicos más altos y más bajos, se presenta mayor porcentaje de niños y niñas que viven 
con ambos padres y menor porcentaje de convivencia con uno solo de los padres; el porcentaje de niños y 
niñas que no viven con ninguno de sus padres sí es progresivamente mayor a medida que disminuye el nivel 
socioeconómico” (Durán Strauch, E., op., cit.,  2008 : 63).
También existe el fenómeno de los niños, especialmente en el caso de los adolescentes, que se van de sus 
hogares por ser víctimas de las situaciones antes mencionadas: violencia, maltrato, inseguridad alimentaria, 
falta de acceso a educación, etc. Esto genera importante número de niños, sobre todo entre los 10 y los 14 
años, que salen de sus hogares y viven en situación de falta de cuidados parentales, en muchos casos en 
situación de calle, y en otros, hacinados en zonas suburbanas. Muchos de los cuales son padres a temprana 
edad, transfi riendo inevitablemente su situación de falta de derechos a sus propios hijos.
Al respecto, en Colombia también se ve con preocupación que “44.595 adolescentes hayan sido 
identifi cados como ‘jefes de hogar’, la mayoría de ellos de entre 16 y 17 años de edad (64%), pero hay 
también un número signifi cativo de ‘jefes de hogar’ de entre 14 y 15 años de edad (representan el 31% 
de los adolescentes jefes de hogar) y un increíble porcentaje del 5% de adolescentes ‘jefes de hogar’ 
entre 12 y 13 años... Igual ocurre con los 76.278 adolescentes cuya relación con el jefe de hogar es de 
cónyuge, de los cuales 3.147 tienen menos de 14 años” (Durán Strauch, E., op., cit.,  2008: 74).

Ecuador, por su parte, en su estudio agrega que “el 53% de los niños, niñas y adoelscentes (261.318) 
viven con los abuelos, el 16% (77.355) con otros parientes y el 6% (27.447) con hermanos. El 2,3% 
(11.435) se autodefi nen como jefes/as de hogar y, de ellos, el 3,3% (7.466) son hombres y el 1,5% (3.969) 
son mujeres” (Bayardo Tobar, op. cit., 2008: 32).
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Tal como ha sido analizado en el apartado de la causas de pérdida de cuidados parentales, la 
orfandad y el abandono generan, en muchos casos, una recomposición de las familias, que buscan 
la forma de acoger a esos niños que han perdido sus cuidados, generando así nuevos lazos que 
permiten su contención y evitan su ingreso al sistema de protección instituido en cada país.
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Parte 5

Niños, niñas y adolescentes privados de cuidado 
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Parte 5

Niños, niñas y adolescentes privados de cuidado parental: una aproximación 
cuantitativa

Existen en América latina miles de niños que, por múltiples causas, se encuentran privados de 
cuidado parental. Son niños que han sido separados de sus familias porque sus padres no pueden 
hacerse responsables de su cuidado, o porque se han detectado situaciones en las que se ven 
vulnerados sus derechos. Muchos de estos niños, en la medida en que son separados de sus 
padres, son también incluidos en un determinado cuidado alternativo, hasta tanto se resuelva la 
situación familiar que dio origen a la separación y el niño retome la convivencia con su familia de 
origen, o bien se decida una medida defi nitiva diferente (por ejemplo, la adopción) en los casos 
que la revinculación no sea posible. 
Debemos aclarar que muchos otros niños y niñas sin cuidado parental no se encuentran incluidos 
en ningún tipo de cuidado alternativo.

La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), en su Art. 20, inciso 1, establece que “los niños 
temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior interés exija que no 
permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado”. De 
esta forma, el Estado debe garantizar la proporción de cuidados alternativos. Establece la CDN, 
en el mismo artículo, inciso 3, que “entre esos cuidados fi gurarán, entre otras cosas, la colocación 
en hogares de guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción o, de ser necesario, la colocación en 
instituciones adecuadas de protección de menores. Al considerar las soluciones, se prestará particular 
atención a la conveniencia de que haya continuidad en la educación del niño y a su origen étnico, 
religioso, cultural y lingüístico”.

Los niños privados de cuidado parental de nuestro continente que se caracterizan en este 
apartado se encuentran en dos modalidades de cuidado alternativo: acogimiento familiar e 
institucionalización. Históricamente, esta última ha sido la respuesta que el modelo tutelar ha 
dado a los niños privados de cuidado parental en la región. A pesar de que el modelo de protección 
integral del derecho ha hecho grandes avances en América latina, y se ha posicionado como la 
visión desde la cual se debe intervenir en la materia, muchas son las resistencias culturales que 
frecuentemente obstaculizan mejoras y adecuación de las acciones al modelo. En el caso puntual 
del derecho a la convivencia familiar y comunitaria, el acogimiento familiar se presenta como la 
respuesta adecuada cuando un niño debe ser separado temporalmente de su familia de origen. A 
pesar de ello, la institucionalización sigue siendo una respuesta aceptada y legitimada socialmente, 
y son sin duda más los niños que viven en ellas, las instituciones, que los que están insertos en 
familias de acogimiento, lo cual nos indica que a pesar del importante camino recorrido, queda 
aún mucho trabajo por hacer para revertir esta situación en la región.

Asimismo, hemos incluido también en este apartado a los niños que no se encuentran en cuidados 
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alternativos, sino que están en situación de calle alejados de sus familias o huérfanos. Como en los 
restantes apartados, la fuente de todos los datos que aquí se presentan son los informes Estatus 
de los niños/as. Análisis de la situación de los derechos de las niñas y niños sin cuidado parental o en 
riesgo de perderlo, elaborados por  Aldeas Infantiles SOS en 13 países de América latina, a cargo de 
reconocidos consultores en la materia.

Tal como se ha advertido en al apartado metodológico, en la región latinoamericana existe un gran 
défi cit de datos y estudios previos especializados sobre esta población que den un conocimiento 
exacto sobre la cantidad de niños que no viven con sus padres, si están incluidos en un cuidado 
alternativo y en qué consiste, y cuáles son las condiciones en las que se encuentran. Debido a ello, 
no nos es posible proponer una comparación de la situación de los niños privados de cuidado 
parental en los 13 países en estudio, pero sí visualizar la realidad registrada o reportada por los 
investigadores responsables en cada uno de ellos. Se observará que hay países en los que se 
carece de información de algunas de las variables relevadas, por lo que volcamos en este informe 
aquellos datos aportados, sistematizados y analizados.

Recomendamos tener en cuenta el Glosario (Anexo 3) de este informe para comprender las 
terminologías aquí empleadas.

Comenzando con el caso de Colombia, allí se ha reportado un aumento sostenido de la cantidad 
de niños atendidos por el sistema de protección: sólo el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) reporta cerca de 150.000 niños asistidos en el año 2005. De este total de niños, según el 
Reporte sobre la situación de los derechos del niño en Colombia 200822, 38.000 niños mayores de 7 
años se encuentran bajo una medida de protección. Por otra parte, según la Encuesta Nacional de 
Demografía y Salud 2006, son 965.270 los niños que no viven con sus padres (0,3% más que en el 
año 2000). Dado que dicha Encuesta releva hogares, no están incluidos en ella los niños que están 
bajo una medida de protección, de modo que si sumamos ambas cifras llegamos a 1.003.270 
niños privados del cuidado de sus padres.
Por otro lado, el informe de Colombia destaca que, en relación a la Encuesta Nacional de Demografía 
y Salud realizada en el año 2000, se ha podido percibir una disminución del porcentaje de los niños 
que viven con ambos padres (pasó de 61,4 % a 57,9%); un aumento de los que viven sólo con la 
madre (pasó del 27% al 30%) o sólo con el padre (pasó del 2,7% al 3,1%), y un aumento leve del 
porcentaje de los niños que no viven con ninguno de los dos (pasó del 7,5 % al 7,8%). “En la zona 
rural hay una mayor proporción de niños y niñas que viven con ambos padres (66,3%), superando a la 
zona urbana en 8 puntos porcentuales, pero también hay un mayor porcentaje de niños y niñas que no 
viven con ninguno de sus padres. En la zona urbana es mayor en un 9 % el porcentaje de niños y niñas 
que viven solo con la madre”  (Durán Strauch, E.,  op. cit., 2008:62).

22 Reporte sobre la situación de los derechos del niño en Colombia, presentado al Consejo de Derechos Humanos para la tercera sesión de la 
revisión periódica universal, que se realizó en Ginebra del 1 al 12 de diciembre de 2008.
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Cuadro 1:
Cuidado parental según zona de residencia. Colombia 2005

Zona de 
residencia

% de niños 
que viven con 
ambos padres

% de niños que 
viven sólo con la 
madre

% de niños que 
viven sólo con el  
padre

% de niños que no 
viven con ninguno 
de los dos padres

Sin información

Rural 63,3 23,7 3,2 9,1 1,1

Urbana 55,5 32,9 3,1 7,3 1,1

Fuente: Encuesta Nacional de Demografía y Salud, 2005.

También con datos relevados por la Encuesta Nacional de Demografía y Salud 2005, en el cuadro 2 se 
presenta la relación entre el índice de riqueza expresado en niveles socioeconómicos y las variables a 
analizar. Los datos revelan que el porcentaje de niños que no viven con ninguno de los dos padres es 
progresivamente mayor a medida que disminuye el nivel socioeconómico.

Cuadro 2: 
Cuidado parental según índice de riqueza. Colombia 2005 

Índice de riqueza
% de niños que 
viven con ambos 
padres

% de niños que 
viven sólo con la 
madre

% de niños que 
viven sólo con el  
padre

% de niños que no 
viven con ninguno 
de los dos padres

Sin información

Más bajo 61,3 24,8 3,0 9,8 1,1

Bajo 55,1 32,4 2,7 8,6 1,2

Medio 54,4 33,8 3,0 7,3 1,4

Alto 57,5 31,1 3,5 6,8 1,1

Más alto 62,2 28,4 2,9 5,7 0,8

Fuente: Encuesta Nacional de Demografía y Salud, 2005.

Por otro lado, el Sistema de Información de Niños, Niñas y Adolescentes del Sistema de Protección del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF,  PARD), ha relevado la información disponible del año 
2008, realizando un corte temporal al 30 de junio. Dicho relevamiento arrojó un total de 58.517 niños 
asistidos en el mencionado período. De este total, el 48% son niñas y el 52% niños. En relación a la zona de 
procedencia, el 67% pertenecen a  zonas urbanas, el 23% a zonas rurales y del 10% restante no hay datos. La 
distribución por grupos etarios es prácticamente simétrica: 28% son niños en la primera infancia, 29% tiene 
entre 6 y 12 años, y 33% son adolescentes. Sólo un 6% son mayores de 18 años. Respecto de la situación 
jurídica, de los 58.517 niños, 10.984 (18,77%) tienen resolución de adoptabilidad y no han permanecido 
con sus padres por más de un año. De este último grupo, 3.357 (30,56%) son niños con familia conocida y 
7.627 (69,43%) no han tenido contacto familiar por más de un año.

“En Colombia, una tercera parte de los niños y niñas vive sólo con uno de sus padres y más de 1.100.000 no 
vive permanentemente con ninguno de ellos. Este fenómeno […] tiende a aumentar con respecto a años 
anteriores, evidenciándose las consecuencias de la crisis social, así como el cambio en las estructuras familiares 
y de las relaciones al interior de la familia, que puede incidir en el abandono de las responsabilidades y, 
posteriormente, el abandono de los hijos. Este fenómeno, si bien tiene algunas explicaciones culturales, está 
relacionado con la pobreza y el confl icto armado que vive el país” (Durán Strauch, E., op. cit., 2008:118).
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El porcentaje de niños que no viven con ninguno de sus padres, aun cuando ambos padres o uno de ellos 
está vivo, aumenta con la edad. En el cuadro 3 se visualiza esta situación.  

Cuadro 3: 
Porcentaje de niños que no viven con sus padres según edad. Colombia 2005 

Edad Ambos padres vivos Sólo el padre vivo
Sólo la madre 
viva

Total

Menores de 2 años 1,5 0,0 0,1 0,0 1,6

2-4 años 4,6 0,2 0,3 0,1 5,2

5-9 años 7,0 0,3 0,8 0,1 8,2

10-14 años 8,6 0,8 1,4 0,4 11,2

Total menores de 15 
años

6,4 0,4 0,8 0,2 7,8

Fuente: Encuesta Nacional de Demografía y Salud, 2005.

El cuadro 4 muestra la convivencia parental de los niños, según sus edades. Como se puede ver, el porcentaje 
de niños que vive con ambos padres disminuye a medida que aumenta su edad, a la vez que aumentan los 
que viven sólo con uno de ellos. La convivencia familiar se ve menos interrumpida en el caso de las madres, 
y en niños más pequeños, la proporción es signifi cativamente más baja.  

Cuadro 4: 
Cuidado parental según edad de los niños. Colombia 2005

Edad
% de niños 
que viven con 
ambos padres

% de niños que 
viven sólo con 
la madre

% de niños que 
viven sólo con 
el  padre

% de niños que 
no viven con 
ninguno de los 
dos padres

Sin información

Menor de 2 años 67,9 29,7 0,4 1,6 0,3

2-4 años 62,7 29,1 2,1 5,2 0,9

5-9 años 56,7 30,7 3,2 8,2 1,2

10-14 años 53 30,2 4,3 11,2 1,3

Total de menores de 15 
años.

57,9 30 3,1 7,8 1,2

Fuente: Encuesta Nacional de Demografía y Salud, 2005.

Como se ve en el cuadro 5, en la zona rural se presenta un mayor porcentaje de niños que viven con otras 
personas que no son sus padres. “Esto podría deberse, en parte, a las dinámicas de las economías campesinas, 
en las cuales, durante determinados períodos del año, la mano de obra de los padres se emplea por fuera de 
la unidad de producción, así como también a variables culturales […] o al hecho de que es mayor el trabajo 
infantil en la zona rural que en la urbana; además, pese a la ampliación de la cobertura educativa en la zona 
rural, muchos padres envían a sus hijos a estudiar a las zonas urbanas, teniendo que vivir con otros familiares o 
conocidos”  (Durán Strauch, E., op. cit., 2008:70).
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Cuadro 5: 
Porcentaje de niños que no viven con sus padres según la zona. Colombia 2005

Zona
Ambos padres 
vivos

Sólo el padre vivo
Sólo la madre 
viva

Ambos padres 
fallecidos

Total

Rural 7,8 0,3 0,8 0,2 9,1
Urbana 5,8 0,5 0,8 0,2 7,3

 Fuente: Encuesta Nacional de Demografía y Salud, 2005.

De los datos que muestra el cuadro 6 se puede inferir que la situación de no estar al cuidado de ninguno 
de sus padres se debe, en mayor medida, a que los padres no pueden hacerse responsables del cuidado de 
los niños por diversas causas aquí no contempladas, como la muerte de ellos.

Cuadro 6: 
Porcentaje de niños privados de cuidado parental según condición de orfandad. Colombia 2005

Edad
Niños que no viven con sus 
padres, con ambos padres 
vivos

Niños que no viven con sus 
padres, con un padre fallecido

Niños que no viven con sus 
padres, con ambos padres 
fallecidos

Menores de 2 
años

93,8 6,2 0,0

2-4 años 88,5 9,6 1,9

5-9 años 85,4 13,4 1,2

10-14 años 76,8 19,6 3,6

Total 82,1 15,4 2,6

Fuente: Elaboración de Ernesto Durán Strauch (2008) con datos de la Encuesta Nacional de Demografía y 
Salud 2005.

Finalmente, la Encuesta Nacional de Demografía y Salud de Colombia releva un total de 44.595 adolescentes 
identifi cados como “jefes de hogar” y un grupo de 76.278 adolescentes clasifi cados como “cónyuges del 
jefe de hogar”, de los cuales 3.147 tienen menos de 14 años. El cuadro 7 muestra la distribución etárea.

Cuadro 7: 
Adolescentes jefes de hogar o cónyuges por edad. Colombia 2005

Edad  Jefe de hogar   Porcentaje  Cónyuge Porcentaje

 12 años 906 2% 926 1%

 13 años 1520 3% 2221 3%

 14 años 5319 12% 7450 10%

 15 años 8391 19% 12845 17%

 16 años 10755 24% 20695 27%

 17 años 17704 40% 32141 42%

Total 44595 100% 76278 100%

Fuente: DANE, Censo 2005.
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Por su parte, en Ecuador se ha reportado que el 8,65% de los niños del país (490.383 niños) no viven con 
sus padres. El cuadro 8 muestra la distribución del total por edad y sexo.

Cuadro 8: 
Niños privados de cuidado parental por edad y sexo. Ecuador 2006

 SEXO Total

Grupo etario
 

Niños Niñas  

 0-4 años
25.602 25.181 50.783

(10,36%)

5-12 años
105.344 99.599 204.943

(41,79%)

13-18 años
96.714 137.943 234.657

(47,85%)

Total
227.660 262.723 490.383

(100%)

Fuente: Base de datos de la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) 2006.

El 61% (300.180) de estos niños residen en el área urbana y el 39% (190.203) en el área rural. El gráfi co 1 
permite visualizar la situación convivencial de los niños privados de cuidado parental en Ecuador.

Gráfi co 1:
Niños privados de cuidado parental por grado de parentesco con el jefe de hogar. Ecuador 2006

Fuente: Elaborado por Bayardo Tobar (2008), sobre datos de la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) 
2006.

México ha reportado un total de 412.456 niños privados de cuidado parental (1,09% de la población 
infantil), aunque este número puede ser aun mayor, pues el Comité de Derechos del Niño de 
Naciones Unidas ha hecho observaciones al estado mexicano sobre la falta de datos respecto de 
la cantidad de niños en esta situación. 

Por su parte, según la última encuesta en Demografía y Salud (ENDESA), en Nicaragua, sobre una 
población de 1.933.118 niños, niñas y adolescentes, 676.591 (35%) menores de quince años, en el 
área urbana, no viven con su padre;  483.279 (25%) sólo viven con su madre, y 193.311 (10%) no 
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vive con ninguno de ambos. 

En Paraguay, según el Censo 2002, son 289.000 los niños que no viven con sus padres, lo cual 
representa el 12,12% de la población infantil total. 
Existe otro dato del mismo Censo que indica que 588.000 niños viven en un hogar cuyo jefe no es 
su padre o madre. Dentro de ellos, 299.000 son nietos del jefe de hogar, lo cual no necesariamente 
implica que su padre o madre vivan bajo el mismo techo. Y, además, 155.000 viven con otro 
familiar o un no familiar, de los cuales 11.000 son hijos de empleadas domésticas, que viven con 
sus madres en las casas donde ellas trabajan. De estos 11.000, 1.300 tienen entre 0 y 6 años.

El escenario es aún más crítico en República Dominicana, país que ha reportado un total 
de 580.781 niños menores de 15 años privados de cuidado parental para el año 2007, lo cual 
representa el 18,8% de la población infantil del país.

Niños, niñas y adolescentes en programas de acogimiento familiar

En Colombia, según la fuente de datos consultada para el informe de ese país, Reporte sobre 
la situación de los derechos del niño en Colombia 200823, de los 38.000 niños mayores de 7 años 
que se encuentran bajo medida de protección, 14.000 son atendidos en modalidades de medio 
sociofamiliar. 

En Honduras existe un programa estatal de acogimiento familiar, que depende del Instituto 
Hondureño de la Niñez y la Familia (IHNFA) y se denomina Subprograma de Familias Solidarias. El 
mismo funciona en 6 ciudades pero con muy baja cobertura. 

En República Dominicana hay reportados, para el año 2007, un total de 457.081 (14,8%) niños 
menores de 15 años cuidados por adultos que no son sus padres. No está desagregado en el 
informe si esos niños pueden incluirse en la modalidad que se denomina “acogimiento familiar 
informal” o “acogimiento formal” (ver Glosario).

En Venezuela, el Instituto Autónomo del Consejo Nacional de Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes (IDENA)24 ha reportado, entre agosto y septiembre de 2008, 53 niños incluidos en 
el Programa de Colocación Familiar25. Asimismo, en la modalidad de colocación familiar con miras 
a adopción, se incluyeron 78 niños.  Desde el inicio del Programa de Familias Sustitutas, se ha 
garantizado el derecho a vivir en familia a 323 niños privados de cuidado parental. Para el año 2009, 
IDENA se había planteado la meta de lograr incluir a 250 niños en el Programa en el marco del Plan 
Niños, Niñas y Adolescentes del Barrio. Sin embargo, en el Boletín Ofi cial de marzo de 2009, ya se 
habían  reportado 323 niños bajo la modalidad de colocación familiar, lo cual implica la superación 
de su meta. Resulta interesante destacar que la reforma de la Ley Orgánica de Protección de Niños, 

23  Reporte sobre la situación de los derechos del niño en Colombia, presentado al Consejo de Derechos Humanos para la tercera sesión de la 
revisión periódica universal, que se realizó en Ginebra del 1 al 12 de diciembre de 2008.

24  Boletín SOMOS IDENA. Año 02, Nº 10, 10 de marzo de 2009

25  Se aclara en el informe de ese país que “la Colocación Familiar constituye una medida de protección temporal a niños, niñas y adolescentes en 
situación de vulneración de su derecho a vivir en su familia, dictada por un Juez, mientras se realiza una evaluación integral de la familia biológica y se 
determina otra medida de protección permanente, ajustada al interés superior del niño o niña”.
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Niñas y Adolescentes (LOPNNA) establece que, en la modalidad de colocación familiar, la “familia 
sustituta” debe colaborar con los responsables del programa en el fortalecimiento de los vínculos 
del niño, niña o adolescente con sus familiares. 

“En la práctica, la modalidad de colocación familiar no ha contado con programas de orientación y 
capacitación para las familias sustitutas, por lo que se ha permitido que muchos niños y niñas sujetos a esta 
medida permanezcan indefi nidamente en un medio familiar sustitutivo, sin ningún programa de apoyo para 
trabajar con la familia de origen, desvirtuando con ello el concepto, naturaleza y alcance de esta medida, y 
facilitando la fi gura de la adopción sin que medien los procedimientos de carácter regular”  (Ponte Guía, A., 
op. cit., 2009:29).

Al Programa de Familias Sustitutas se suman experiencias privadas como, por ejemplo, los 
programas desarrollados en Venezuela por la Fundación Mi Familia26, la cual ha creado bancos de 
familias idóneas para la colocación familiar de niños privados del cuidado de sus padres, como 
una alternativa a la institucionalización. Esta organización no gubernamental ha reportado, para 
el período comprendido entre marzo de 2005 y septiembre de 2008, la existencia de 75 niños en 
acogimiento familiar, de los cuales un 20% es adoptable. Asimismo, asciende a 295 la cantidad de 
familias interesadas en el programa. 

Niños, niñas y adolescentes en instituciones

Según el Ministerio de Desarrollo, existen actualmente en Brasil 50.576 niños institucionalizados, de los 
cuales 19.373 se encuentran en 589 instituciones que reciben recursos federales a través de la Red SAC.

Por su lado, Chile viene haciendo un gran esfuerzo para promover la desinstitucionalización y evitar la 
separación de los niños de sus familias. Sin embargo, el número absoluto de niños asistidos por el Servicio 
Nacional de Menores (SENAME) sigue en aumento: pasó de 52.566 en el año 2000 a un total de 67.746 
en 2005. A pesar de ello, según datos del SENAME, mientras en 1990 el 62% de los niños asistidos por 
dicho organismo estaban en instituciones, en  2005 sólo un 26,3% estaba bajo este cuidado alternativo. 
En la misma línea, mientras en 1990 sólo un 38% de los niños asistidos estaban incluidos en programas 
complementarios basados en la familia, en 2005 se logró alcanzar con este tipo de programas al 73,3% de 
los niños.

En Colombia, según la fuente consultada para el estudio de ese país, Reporte sobre la situación de los 
derechos del niño en Colombia 200827, de los 38.000 niños mayores de 7 años que se encuentran bajo medida 
de protección, 25.000 están institucionalizados. 

En Ecuador, en el informe Evaluación de los programas y proyectos destinados a la protección y restitución 
de derechos a niños, niñas y adolescentes privados de su medio familiar, realizado por el Consejo Nacional 
de la Niñez y Adolescencia (CNNA) y la Cooperación Técnica Belga (CTB-BTC), se desarrolló un análisis de 
las entidades de acogimiento que funcionan allí. Según dicho estudio, existen un total de 89 centros de 
acogimiento en 14 provincias que brindan atención a 2.108 niños. 

Por su parte, el número  de niños en instituciones para el año 2006 es de 10.042 (52% niñas y 48% niños) en 
El Salvador. Según datos del Sistema de Información para la Infancia (SIPI) del Instituto Salvadoreño para 
el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia (ISNA), la cantidad de niños que han perdido el cuidado 

26  Memoria del II Encuentro de Entidades y Programas de Atención, Consejo Municipal de Derechos del Municipio Libertador, 2008 (mimeo).
27  Reporte sobre la situación de los derechos del niño en Colombia, presentado al Consejo de Derechos Humanos para la tercera sesión de la 
revisión periódica universal, que se realizó en Ginebra del 1 al 12 de diciembre de 2008.
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de sus padres y se encuentran institucionalizados se ha incrementado en un 7,9% en 2005 respecto de 
2004 y en un 21,8% en 2006 también respecto de 2004. El 58% de los niños provienen de hogares pobres, 
por lo cual se infi ere que el 42%  restante provienen de hogares que no están en situación de pobreza. Un 
76% se encuentran en instituciones del ISNA, mientras que un 24% están en centros administrados por 
organizaciones no gubernamentales, las cuales están  adscriptas y supervisadas por el ISNA. En relación a 
las edades, el 43% de los niños en instituciones tienen entre 12 y 18 años, el 32% entre 6 y 12 años, el 22% 
entre 0 y 6 años, y el restante 3% tiene 18 años o más.

En Guatemala, el informe Situación de Niños, Niñas y Adolescentes Institucionalizados en Hogares de 
Protección y Abrigo Públicos y Privados de la Secretaría de Bienestar Social ha reportado la existencia de 5.600 
menores, de los cuales el 45% (2.534) son niños y el 55% (3.066) son niñas. 

“La información anterior nos revela que en un 10% son más las niñas que se encuentran abrigadas en 
comparación con los varones, lo que puede obedecer a varios factores, entre ellos, la cultura machista: 
que promueve y estimula que los hombres estén en la calle y a las mujeres a vivir en casa, que considera 
más débiles a las féminas y, por lo tanto, con mayor necesidad de protección que a los varones” (Rabanales 
García, M., op. cit., 2008:9).

Son 127 la cantidad de hogares existentes en todo el territorio nacional, con una clara concentración de 
los mismos en algunos departamentos, como el de Guatemala, el cual nuclea al 43%. Esta concentración 
implica, en muchos casos, una directa vulneración del derecho a la identidad de todo niño en la medida 
en que muchos son institucionalizados en regiones distintas de las de su origen, provocando desarraigo. 
Otro dato muy interesante que ha arrojado el mencionado estudio ha sido el que devela que el 95% de los 
hogares son privados y, por lo tanto, sólo un 5% estatales. Al respecto, el consultor Marvin Rabanales García 
afi rma que dicha situación “es un claro ejemplo del desinterés público por atender a la niñez y adolescencia 
vulneradas en su derecho a la familia […] dejando a la caridad, fi lantropía o solidaridad internacional el 
fi nanciamiento de este tipo de entidades, con lo cual el Estado deviene violador de los derechos humanos de los 
niños y niñas sin cuidado de sus padres.” (ver op. cit., 2008:10).

En Haití, según el Institut Haitien de Statistique et d’Informatique, existen reportados en el país 187.413 
niños en instituciones, cifra que representa el 4% del total de la población infantil. Estos niños son en su 
mayoría varones, llegando a una proporción del 69%, mientras el 31% restante corresponde a niñas. 

Por su parte, en Honduras hay registrados 3.605 niños en cuidados alternativos. El sector público atiende 
a 995 niños en Hogares de Protección y Familias Solidarias, mientras 2.610 son los niños atendidos por 
organizaciones privadas. 

“La investigación reveló la tendencia de las autoridades a la institucionalización y acogimiento de los niños 
y niñas en programas públicos y privados y su separación de los vínculos familiares por factores que, en 
principio, deberían haber recibido un tratamiento preventivo y encaminado a responsabilizar a los padres 
y no culpabilizar y victimizar al niño(a), tales como: mala conducta, indisciplina, pobreza, desavenencias 
familiares, abandono del hogar, entre otros. Este recurso de la institucionalización puede estar basado en la 
ausencia de programas de prevención de factores de riesgo, apoyo a las familias, y programas temporales 
de acogimiento, mientras el caso es investigado y la medida defi nitiva es considerada por la autoridad 
competente”  (Cueva, C. y Carabajal, M., op. cit., 2009:39).

Según el Diagnóstico de la Adopción del Sistema Nacional DIF, en México existían, al año 2007, un total de 
29.310 niños viviendo en 703 instituciones, que recomendaba “… adopte medidas efi caces para evaluar el 
número y la situación de los niños que viven en instituciones…”, como así también reforzar las medidas para 
impedir la separación de los niños de sus familias. El 72% de los menores estaba en instituciones de atención 
no gubernamentales, que establecen acuerdos de cooperación con los DIF estatales y municipales. Del 
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total, el 58% eran niñas y el 42% niños. Respecto de las edades, el 23% tenían entre 0 y 6 años y el 77% entre 
7 y 17 años. Sólo el 1,1%  de los niños institucionalizados tenían algún tipo de discapacidad.

“Si bien es cierto que en México existe una cantidad considerable de casas de cuidado y albergues para la 
infancia, tanto del sector público como del privado, son muy pocas las organizaciones que refi eren el enfoque 
de derechos humanos en su operación que permita incidir tanto en la vida cotidiana de los 
propios niños y niñas, como en lo relacionado a la comunidad, y por ende, que permita posicionar temas
 en las diversas agendas de políticas públicas y en mecanismos jurídicos” (Ramírez, A.. et. al., op. cit., 
2009:20).

 “En México no se garantizan otros tipos de tutela que permitan fortalecer a la familia extensa y las redes 
comunitarias como opciones de desarrollo para la infancia; aún se sigue considerando como primera opción 
la institucionalización de niños y niñas, así como la adopción. En este punto, el Comité de los Derechos del 
Niño recomienda que se realicen todas las acciones posibles a fi n de que los niños y las niñas continúen 
estableciendo relaciones con la familia extensa y las redes comunitarias” (Ramírez, A., et. al., op. cit., 
2009:2).

En Nicaragua, el Ministerio de Familia ha reportado, en julio de 2008, la cifra de 2.967 niños institucionalizados 
en un total de 88 centros. A pesar de ello, el informe de Aldeas Infantiles SOS ha detectado que, de acuerdo 
con el Código de la Niñez de Nicaragua, sólo el 41% de los niños deberían estar bajo un cuidado alternativo, 
mientras el restante 59% no deberían estarlo. Es decir que un gran número de niños ha ingresado a los 
hogares por supuestos abandonos, cuando se han reportado visitas familiares periódicas en la mayoría de 
los casos.  
El informe revela que estos niños institucionalizados, cuyo derecho a vivir en familia y comunidad está 
siendo vulnerado, tienen familia y están vinculados a ella.  Las razones de su institucionalización son 
variadas: las madres de estos niños cumplen largas jornadas laborales que les impiden estar en su casa 
cuidándolos, o han tenido que migrar por falta de trabajo, o han decidido que su hijo/a viva en el hogar por 
la posibilidad de acceso a la escuela, entre otras. 
La situación descripta muestra claramente la falta de recursos para que las familias puedan hacerse 
responsables del cuidado de sus niños/as. 

“… existen desde hace muchos años en Nicaragua miles de niños, niñas y adolescentes viviendo fuera de su 
ambiente familiar, debido a medidas institucionales, como resoluciones sobre los problemas de la familia, 
que debilitan su rol porque la misma familia puede llegar a sentirse y reconocerse ‘incapaz’ de enfrentar la 
responsabilidad de sus hijos e hijas” (Ramírez, M., op. cit., 2008:15).

“Se encuentran institucionalizados una cantidad inmanejable de niños, niñas y adolescentes que han sido 
situados en albergues o centros de protección especial y hogares sustitutos de manera indefi nida, algunos 
sin los debidos procedimientos ni garantía constitucional, atentando sustancialmente contra sus derechos 
humanos elementales. Las medidas de internación que aplica el Ministerio de la Familia, Adolescencia y 
Niñez (MIFAN) deben ser transitorias, pero por falta de seguimiento se vuelven indefi nidas y los niños se hacen 
adultos en los centros. Las prolongadas permanencias en los centros de internación y la cantidad de niños 
internos, teniendo la mayoría recursos familiares, constituye un indicador de que no se ha trabajo con las 
familias ni se han aplicado medidas alternativas a la institucionalización” (Ramírez, M., op. cit., 2008:17).

En Paraguay,  datos del censo 2002 estiman que existen reportados  5.000 niños que viven en lo que el 
censo denomina “hogar colectivo”, en cuya categoría se incluyen  las instituciones. Según un estudio de 
UNICEF del año 2006, el principal motivo de ingreso en una institución es el abandono por parte de los 
padres (15%), orfandad (10%), pobreza extrema (10%), indigencia (6%) y maltrato intrafamiliar (7%).
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En República Dominicana, 3.200 niños menores de 15 años están institucionalizados. De este total, 
aproximadamente 300 (9,37%) están en hogares estatales, 2.576 en hogares privados (80,5%) y 325 se 
encuentran en instituciones para niños, niñas y adolescentes en confl icto con la ley penal (10,15%).

Según lo reportado en el informe de  Venezuela, hay distintas fuentes de información que nos pueden 
aproximar a la situación de los niños en instituciones.
Según datos del CNDNA (Consejo Nacional de Derechos del Niño y del Adolescente) de 2007, son 1.544 los 
niños que viven en entidades de atención en el país. 
En lo que respecta a iniciativas privadas, Aldeas Infantiles SOS, en el mes de diciembre de 2008, reportó 
un total de 370 niños y niñas en su programa de cuidado alternativo y 3.894 niños en sus programas 
de fortalecimiento familiar.  Por su parte, el Hogar Bambi reportó 103 niños viviendo en tres hogares 
propios, con un promedio de permanencia de dos años. En el año 2008, la vía de egreso más reiterada 
fue la “Reinserción familiar con un marcado protagonismo de los abuelos y tíos”, seguida de la “Colocación 
familiar, derivación a otra entidad y, por último, adopción”. 
Por otro lado, según la Dirección de Protección Integral de la Familia de la Dirección General de Actuación 
Procesal del Ministerio Público, en el 2004 existían en todo el territorio venezolano un total de 239 
organizaciones registradas en el Listado de Entidades de Atención, ejecutando programas de “Abrigo, 
colocación familiar, orientación familiar y apoyo, y atención socio-educativa a adolescentes en confl icto 
con la ley penal”.
Por su parte, el IDENA (Instituto Autónomo del Consejo Nacional de Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes), en el marco de la “Misión niños, niñas y adolescentes del barrio”, reportó la existencia de 
44 entidades de atención de carácter público, que tienen bajo su protección a 516 niños con medidas de 
abrigo o colocación familiar. A su vez, se informa que hay 40 entidades privadas, en todo el país, con las que 
el CNDNA mantuvo un trabajo de coordinación, existiendo, además, un grupo considerable de entidades 
de atención con las que el CNDNA nunca articuló acciones.

“Según los datos presentados por las organizaciones Bambi y Pro-adopción, predomina en las actuaciones 
para la restitución del derecho a vivir en familia, en primer lugar, la colocación familiar; en segundo lugar, 
la reinserción en familia de origen, y en tercer lugar, la adopción. Sin embargo, no existen investigaciones 
exhaustivas en esta materia, y se infi ere que la institucionalización prolongada en las entidades constituye 
una deuda en las agendas para la restitución de derechos de niños, niñas y adolescentes a vivir en familia” 
(Ponte Guía, A., op. cit., 2009:47).

Por otro lado, la organización no gubernamental venezolana Pro-adopción realizó un estudio en el 
Distrito Metropolitano, en el cual reportó para el año 2008 la  existencia de 850 niños que viven en 
42 entidades de atención, de las cuales 33 son organizaciones privadas y 9 son gubernamentales. 
De los 850 niños, aproximadamente 100 están en proceso de reinserción familiar, 198 están con 
“susceptibilidad para colocación familiar” y 24 para adopción.  En el caso de los 528 niños restantes 
se desconoce la situación desde el punto de vista legal.
Es importante destacar que, en el año 2006, la misma organización realizó un estudio similar, el 
cual arrojaba un total de 1.038 niños en entidades de atención en el Distrito Metropolitano, lo cual 
implica que en un período de 2 años ha habido una disminución de 188 niños y niñas viviendo 
en instituciones. Quizá este logro esté directamente relacionado con los esfuerzos que se están 
realizando para que las entidades de atención asuman, como principal objetivo, la revinculación 
de los niños con sus familias de origen, en los casos en los que esto sea posible. En este sentido, 
en octubre de 2008, el Consejo Municipal de Derechos del Municipio Libertador de la ciudad 
de Caracas realizó el II Encuentro de Entidades y Programas de Atención. La Memoria de dicho 
encuentro describe, que durante la jornada, se resaltó “la reinserción de los niños en su familia de 
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origen como una de las funciones de las entidades de atención, que deben ser redefi nidas y fortalecidas 
en la actualidad”. 
Se presentaron, en la jornada mencionada, experiencias de encuentros familiares y apoyo a 
las familias de origen, aprovechando la red de atención pública, las políticas y los programas 
existentes. Una de las principales conclusiones a las que se arribó fue la necesidad de “promoción 
de estrategias de seguimiento y participación con las entidades de atención, a fi n de que modifi quen las 
posibles prácticas que están relacionadas con la visión de institucionalización de los niños y niñas”.  

Niños, niñas y adolescentes en Aldeas Infantiles SOS 

Tal como quedó expresado, a lo largo de este informe volcamos la información sistematizada en los 
13 informes nacionales. En consecuencia, la ausencia de datos en algunos casos se debe a la falta 
de información sobre ciertos ítems en las fuentes mismas de nuestro trabajo. En este apartado, 
reunimos la información sobre los niños albergados en las Aldeas Infantiles SOS.

En Colombia, el programa de Aldeas Infantiles SOS está presente en varias ciudades: Bogotá, 
Floridablanca, Ibagué, Ríonegro y Cali. Allí viven un total de 608 niños, de los cuales un 52% son 
varones y un 48% son mujeres. 
En relación a las edades, se encontró que en su mayoría son adolescentes, quienes alcanzan el 
54% de la población, seguidos por un 36% de niños que tienen entre 6 y 12 años, un 5% de niños 
en su primera infancia y un 5% de jóvenes. 
Con respecto a su procedencia, el 81% de los niños vivía en la zona urbana y el 19% restante en la 
zona rural. De los 608 niños, 23 son afrocolombianos y 8 son indígenas.
En lo que concierne a las relaciones familiares, se relevó que el 55% tiene entre 2 y 4 hermanos, 
el 16% pertenece a familias numerosas integradas por más de 5 hijos y el 15% tiene sólo un 
hermano. 
En cuanto a la condición jurídica, el 18% de los niños tiene declaratoria de adoptabilidad. 
En relación a las causas de ingreso a las Aldeas, el siguiente cuadro muestra los principales 
motivos.

Cuadro 9:
Causa de ingreso de niños y niñas a Aldeas Infantiles SOS. Colombia

Motivo Número de casos Porcentaje

Huérfano de madre 196 32,2

Huérfano por ambas partes 105 17,3

Abandono de ambos padres y red familiar 101 16,6

Abandono de madre 52 8,6

Enfermedad mental o incapacidad de madre 36 5,9

Huérfano sin defi nir 31 5,1
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Medidas de protección ICBF - Remisión hogar sustituto 21 3,5

Huérfano de padre 19 3,1

Abandono de padre 13 2,1

Maltrato 6 1,0

Carencia de recursos económicos 5 0,8

Desplazamiento 2 0,3

Mejor alternativa familiar 1 0,2

Otros 20 3,3

TOTAL 608 100

En Guatemala, Aldeas Infantiles SOS está presente en varias zonas geográfi cas. Existe la Aldea San Cristóbal, 
la Aldea Retalhuleu, la Aldea Quetzaltenango, la Aldea Jocotán Chiquimula y la Aldea San Jerónimo B.V., las 
cuales acogen a un total de 134 niños y niñas. El cuadro 10 presenta información sobre la cantidad de niños 
que viven en cada una de las Aldeas Infantiles SOS, divididos por sexo. Allí encontramos que de los niños 
acogidos, el 55,22% son mujeres y el 44,88% restante son varones.

Cuadro 10:
Cantidad de niños y niñas en Aldeas Infantiles SOS. Guatemala

Sexo
Aldea San 
Cristóbal

Aldea Retalhuleu Aldea Quetzaltenango
Aldea 
Jocotán 
Chiquimula

Aldea San 
Jerónimo 
B.V.

Total

Niños 15 14 13 8 10 60

Niñas 11 27 17 9 10 74

Total 26 41 30 17 20 134

El cuadro 11 brinda información sobre las edades de los integrantes de las Aldeas de Guatemala. El grupo 
mayoritario está formado por los niños que tienen entre 8 y 13 años (46,27%), seguido del grupo de 
adolescentes que tienen entre 14 y 17 años (41,04%), y luego el de jóvenes de 18 a 22 años (12,69%).

Cuadro 11:
Niños y niñas por edad en Aldeas Infantiles SOS. Guatemala 

Edad
Aldea San 
Cristóbal

Aldea 
Retalhuleu

Aldea Quetzaltenango
Aldea Jocotán 
Chiquimula

Aldea San 
Jerónimo, B.V

Total

8-13 años 5 25 15 9 8 62

14-17 años 13 14 12 6 10 55

18-22 años 8 2 3 2 2 17

Total 26 41 30 17 20 134

Finalmente, el cuadro 12 muestra una paridad absoluta entre los niños que se encuentran cursando el nivel 
primario y el nivel secundario.
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Cuadro 12:
Grado de escolaridad de niños y niñas en Aldeas Infantiles SOS. Guatemala 

Escolaridad
Aldea San 
Cristóbal

Aldea 
Retalhuleu

Aldea Quetzaltenango
Aldea Jocotán 
Chiquimula

Aldea San 
Jerónimo B.V.

Total

Primario 11 21 17 11 7 67

Secundario 15 20 13 6 13 67

Total 26 41 30 17 20 134

Por su lado, en Honduras, son 781 los menores que viven en las Aldeas Infantiles SOS, de los 
cuales 402 son niños y 379 son niñas. Sus edades oscilan entre 2 y más de 18 años. 

Por otra parte, en México las Aldeas Infantiles SOS tienen bajo su cuidado a un total de 659 
menores. El  51% de ellos son niños y el 49% son niñas. Respecto de las franjas etarias, el 21% tiene 
entre 0 y 6 años y el 79% tiene entre 7 y 17 años. 

En Venezuela, según los datos de Aldeas Infantiles SOS, para el mes de diciembre de 2008 su 
gestión anual reportó 370 niños en su programa de cuidado alternativo y 3.894 niños en programas 
de fortalecimiento familiar.  

Niños, niñas y adolescentes en situación de calle

En Chile, según el Instituto Nacional de Estadísticas, en el 2005 existen reportados un total de 2.541 
menores en situación de calle. De este total, el 63,4% son niños y el 36,6% son niñas. Respecto de 
las edades, la mayoría (70%) se halla entre 12 y 17 años.
Según la misma fuente, los niños en situación de calle suelen desempeñarse, en un 41% de los 
casos, en ocupaciones del mercado no formal, en un 12% practican la “vagancia” y en un 7% la 
mendicidad. Del resto de la población no hay datos específi cos,, a excepción de 10 casos que 
reportan dedicarse al comercio ambulante. 
Un dato importante es que sólo un 14% de los niños en situación de calle reportados afi rma haber 
abandonado su hogar, con lo cual hay una inmesa mayoría (86%) que tiene vinculación con su 
familia de origen.  

En Colombia, un informe de UNICEF del año 200328 reporta un número aproximado de 30.000 
niños en situación de calle. Otro estudio29 ha llegado a la conclusión de que “el incremento de esta 
problemática ha sido asociado a las condiciones de pobreza, desigualdad, violencia y desintegración 
familiar, e incluso a la condición de los adolescentes y las jóvenes que, por una u otra causa, han llegado 
al consumo de sustancias psicoactivas (SPA) y en razón de ello han sido expulsados de sus hogares y no 
encuentran otra opción que la calle”.

28  Un árbol frondoso para niñas, niños y adolescentes. Una propuesta para gobernar con enfoque de derechos, UNICEF-Federación Colombiana 
de Municipios, Bogotá, 2003.
29 Valdés Soler, Amanda, “Niños y niñas habitantes de la calle y en la calle”. En Informe especial sobre violencia contra la infancia en Colombia, 
Ministerio de la protección Social, 2006 (pág. 224).
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En Honduras, según el Plan Nacional de Oportunidades para la Niñez y la Adolescencia, en el año 
2003 estaban reportados aproximadamente 20.000 niños en situación de calle en las principales 
ciudades del país. Estos niños, alejados de sus casas, en su mayoría mantienen vínculos con 
sus familias. En un 43% se han distanciado de su hogar debido a situaciones de maltrato, en 
un 18% por falta de cariño, en un 13% por trabajo y, fi nalmente, en un 10% por consumo de 
drogas. Actualmente, están en funcionamiento 5 organizaciones registradas en el IHNFA (Instituto 
Hondureño de la Niñez y la Familia) que atienden a niños, niñas y adolescentes en situación de 
calle: 4 en la región Centro Oriente (principalmente en Tegucigalpa) y un centro cerrado en San 
Pedro Sula. 

Un reciente estudio realizado por UNICEF, SNDIF (Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia) y PNUFID (Programa de las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas) 
arroja que, en México, la cantidad de niños en situación de calle ascendería a un total

de entre 94.000 y 114.000 en las 100 ciudades más importantes del país, entre las que destacan las 
zonas metropolitanas de la Ciudad de México,  Guadalajara, Monterrey, Tijuana y Ciudad Juárez. 
Por otro lado, según el Segundo Reporte de las 100 ciudades, el principal factor de riesgo que 
lleva a los niños a alejarse de su hogar y permanecer largas horas, o incluso días, en la calle es el 
maltrato. 

En Venezuela, las cifras ofi ciales del Instituto Nacional de Estadística (INE) reportaban, en  el año 
1994, aproximadamente 5.000 niños y niñas en situación de calle, ascendiendo a 9.000 en el año 
1998. Hoy, los últimos datos ofi ciales disponibles arrojan un total de 900 niños, niñas y adolescentes 
en situación de calle, de los cuales un 53,9% se encuentran en la calle y un 41,10% “son de la calle” 
(en el informe nacional se defi ne esta categoría como “niños y niñas sin padres o responsables”). 
Entre las primeras causas  que explican por qué se encuentran en la calle, las tres primeras están 
asociadas a problemas económicos, maltrato  familiar y  consumo de drogas. “Sin embargo, vale 
la pena destacar que informes, declaraciones y comunicados de las ONG no coinciden con  esta cifra y 
los números tienden a aumentar” (Ponte Guía, A., op. cit., 2009:42). En este sentido, la organización 
no gubernamental CECODAP, en su Informe Somos Noticia 2007,30 reporta que la situación de los 
niños, niñas y adolescentes que viven o están en la calle es alarmante, que la presencia de las 
niñas se ha incrementado en un 40% aproximadamente y muchas de ellas consumen drogas. Este 
mismo documento reporta que los centros de atención para niños y niñas en situación de calle 
“siguen siendo insufi cientes” ya que muchas de las entidades “han debido cerrar sus puertas por la 
falta de recursos.”31  

Niños, niñas y adolescentes huérfanos

En Colombia, según la  Encuesta Nacional de Demografía y Salud 2005, 680.638 niños menores de 
15 años son huérfanos, lo cual representa el 17,8% de la población infantil nacional. 

“(La) orfandad es consecuencia principalmente de los elevados índices de muertes violentas en población 
joven en el país. Los departamentos con altos índices de violencia presentan también altos porcentajes de 
orfandad” (Durán Strauch, E. et al., op. cit.,  2008:119).

30 En: http://www.cecodap.org.ve/investigacionessituacionderechos.html
31 En: http://www.cecodap.org.ve/investigacionessituacionderechos.html
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La situación de orfandad respecto de uno o de ambos padres se intensifi ca a medida que se incrementa la 
edad. En el siguiente cuadro se puede ver cómo el mayor porcentaje de niños huérfanos se presenta en el 
grupo de 10 a 14 años.

Cuadro 13:
Porcentaje de huérfanos según rangos de edad. Colombia 2005

Edad Huérfanos de padre Huérfanos de madre
Huérfanos por 
ambas partes

Total huérfanos

Menos de 2 años 0,9 0,0 0,0 0,9

2-4 años 2,3 0,3 0,1 2,7

5-9 años 4,6 0,6 0,1 5,3

10-14 años 7,0 1,5 0,4 8,9

Total de menores de 15 
años

14,8 2,4 0,6 17,8

Fuente: Encuesta Nacional de Demografía y Salud, 2005.
Hay un porcentaje ligeramente mayor de niños huérfanos en la zona urbana que en la zona rural, como se 
puede ver en el cuadro 14.

Cuadro 14:
Porcentaje de huérfanos según la zona. Colombia 2005

Zona Huérfano de padre Huérfano de madre
Huérfano por ambas 
partes

Total huérfanos

Rural 4,1 0,7 0,2 5,0

Urbana 4,7 0,8 0,2 5,7

Fuente: Encuesta Nacional de Demografía y Salud, 2005.

En cuanto a las diferencias según el índice de riqueza, tal como se puede ver en el cuadro 15, en el estrato 
más alto es menor el porcentaje de huérfanos que en los estratos bajo y más bajo.

Cuadro 15:
Porcentaje de huérfanos según índice de riqueza. Colombia 2005

Índice de riqueza Huérfano de padre Huérfano de madre
Huérfano por ambas 
partes

Total huérfanos

Más bajo 4,5 0,8 0,3 5,6

Bajo 5,4 0,8 0,2 6,4

Medio 4,4 0,8 0,3 5,5

Alto 4,4 0,7 0,1 5,2

Más alto 3,5 0,8 0 4,3

Fuente: Encuesta Nacional de Demografía y Salud, 2005.
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“Más de la mitad de los menores huérfanos (54,4%) y la quinta parte (21,8%) de aquéllos con padres ausentes 
son recibidos en el hogar de uno o ambos abuelos. Cuando no es posible, son los hermanos los que conforman 
un hogar propio (20% de los huérfanos), y uno de ellos asume la jefatura” (Durán Strauch, E. et al., op. cit.,  
2008:76).

En Haití,32 según el Institut Haitien de Statistique et d’Informatique, el 62% (116.196) de los niños privados 
de cuidado parental son huérfanos. El departamento del Norte tiene la tasa más alta de huérfanos, que 
alcanza un altísimo 43%, seguido del departamento del Noroeste, con un 40%.

En Honduras, la orfandad ha sido detectada como uno de los factores de mayor incidencia en la pérdida 
de vínculos familiares. UNICEF, en el año 2007, ha presentado el Informe del Estado Nacional de la Infancia 
Hondureña, en el cual afi rma que la orfandad es una de las principales causas de abandono. Existen, según 
dicho informe, un total de 190.982 niños huérfanos a nivel nacional. De este total, 9.489 lo son de padre 
y madre (5%), 51.357 son huérfanos de madre (26,9%) y 130.136 lo son de padre (68,1%). La distribución 
según área geográfi ca arroja que el 52,8% de los niños huérfanos reside en zonas rurales y el 47,2% en 
zonas urbanas.

“De alguna manera, entonces, niñas y niños, además de estar expuestos a la pérdida de vínculos familiares, 
han experimentado directa o indirectamente las consecuencias de los índices de violencia social o 
intrafamiliar y las enfermedades que han afectado a los miembros de la familia, y los colocan en alta situación 
de vulnerabilidad”  (Cueva, C. y Carabajal, M., op. cit., 2009:10). 

La cantidad de niños en cuidados alternativos por orfandad, tanto en el sector público como en el privado, 
es de 426. A pesar de ello, las estimaciones de UNICEF son abrumadoras, que ha revelado que para el año 
2010 habrán aproximadamente 42.000 niños huérfanos debido al VIH-SIDA. 

“El sistema público de protección a la niñez en riesgo social permite determinar la escasa información o 
visibilización de la población infantil en situación de orfandad atendida en cada uno de los programas del 
IHNFA. Esta institución reporta, a diciembre de 2008, solamente 2 casos; en contraste, el sector privado a nivel 
nacional reporta un total de 322 casos de niños huérfanos” (Cueva, C. y Carabajal, M., op. cit., 2009:11).

En México, según estimaciones de UNICEF, en 2005 existían 1,6 millones de niños huérfanos. 

En República Dominicana, para el año 2007 existían reportados un total de 120.500 niños menores de 15 
años huérfanos, lo cual representa el 3,9% de la población infantil menor de 15 años. De este total, 57.652 
son niñas (47,84%) y 62.848 son niños (52,16%).

Finalmente, en Venezuela, según datos de 2005, 480.000 niños son huérfanos, por diferentes razones no 
especifi cadas.

32 Se insiste en que, aun cuando es información relativamente reciente, es previa al terremoto de enero de 2010.
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Parte 6

Principales violaciones de los derechos de niños y niñas sin cuidado 
parental 

La vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes sin cuidado parental es tratada aquí en 
el marco de la vulneración de derechos del conjunto de los niños, niñas y adolescentes de cada 
uno de los países estudiados. Por esta razón, respecto de algunos derechos, se describirá primero 
la situación padecida por un sector importante de éstos, para luego describir e identifi car al grupo 
objetivo de este estudio. 
Como quedó expresado en la presentación de este informe, la metodología de recolección de 
información incluyó la entrevista a niños y niñas, por lo que en este apartado, en particular, 
podemos incluir los testimonios de muchos de ellos. De igual modo, presentamos fragmentos 
de entrevistas a expertos y cuidadores sumados a las transcripciones de parte de los informes 
nacionales realizados por los expertos.

Derecho a la integridad física y al desarrollo

En los 13 informes de Aldeas Infantiles SOS que se han sistematizado, el derecho a la integridad 
física y al desarrollo se visualiza como uno de los derechos más vulnerados, tanto en niños privados 
de cuidado parental como en los niños en situación de pobreza, quienes sufren la falta de acceso 
a la salud, la educación, la alimentación y la vivienda adecuada. 

En Brasil, con respecto a la salud, se estudiaron dos variables que muestran las condiciones de 
sanidad en las que viven los niños. Se encontró, por un lado, que 1,5 millones de niños menores de 
12 años viven en casas precarias (que son descriptas como aquellas cuyas paredes externas están 
hechas de barro, madera rehusada, paja u otro material similar), y que el 48,4 % de los niños menores 
de 12 años viven en hogares en los que no hay un sistema de saneamiento conectado a una red, 
lo que crea condiciones en las que los niños tienen más posibilidades de contraer enfermedades. 
Además, el 31,66% de los niños de 0 a 4 años se encuentra en situación de inseguridad alimentaria 
moderada o severa.

En Chile, por otro lado, muchos niños quedan privados del cuidado de sus padres por falta de 
recursos, negligencia paterna y/o materna y abandono temporal.

“(…) hay familias muy desprotegidas, creo también que tiene que ver con cuestiones económicas que son 
más estructurales; el tema de las viviendas precarias, los trabajos precarios. En general, toda la precariedad 
en que tienes inserta a la familia respecto de la estructura social” (testimonio de Alejandra Araneda, asistente 
social,  en Galaz Leiva, P. et. al., op. cit., 2009:172).

En Colombia, tal como se ve en el gráfi co 2, a pesar de seguir siendo un problema socio-sanitario que 
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requiere de más esfuerzos, es importante destacar que la tasa de mortalidad infantil ha disminuido 
notoriamente entre los años 1985 y 2005, presentando una diferencia del 18%. Las principales causas de 
mortalidad infantil son los problemas perinatales, seguidos por las anomalías congénitas, las infecciones 
respiratorias agudas y las enfermedades diarreicas.

Gráfi co 2. Mortalidad infantil en Colombia 1985 - 2005

FUENTE: DANE, información estadística 1985-2005.

En la tabla 1 se pueden ver los indicadores relacionados con la supervivencia de los niños que el Ministerio 
de la Protección Social ha presentado.

Tabla 1. Indicadores de supervivencia. Colombia33

INDICADOR COLOMBIA AÑO

Prevalencia de bajo peso al nacer menor de 2.500 gr, 2000-06 (%) 8,1 (2005) 

Tasa de mortalidad infantil, 1996-2006 (1000 nv) 15,9 (2005) 

Tasa de mortalidad estimada en menores de 5 años, 2006 (1000 nv) 19,4 (2005) 

Tasa de mortalidad en menores de 5 años, 2005 (100.000 <5 años) 319,4 (2005) 

Defunciones registradas por EDA en menores de 5 años, 1996-2005 
(%) 

4,2 (2005) 

Defunciones registradas por IRA en menores de 5 años, 1996-2005 
(%) 

7,9 (2005) 

Cobertura de inmunización DPT3 en menores de 1 año, 2006 (%) 86,1 (2006) 

Cobertura de inmunización POLIO 3 en menores de 1 año, 2006 (%) 86,5 (2006) 

Cobertura de inmunización BCG en menores de 1 año, 2006 (%) 88,2 (2006) 

33  Indicadores básicos para monitoreo de los objetivos de desarrollo del milenio y otros indicadores en Colombia y la región de las Américas, Ministerio 
de Protección Social, 2007. 
(Consultado en www. minproteccion.gov.co, octubre de 2008.) 
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INDICADOR COLOMBIA AÑO

Cobertura de inmunización sarampión- SRP en niños de 1 año, 2006 
(%) 

88,3 (2006) 

Razón de mortalidad materna, 1994-2006 (100.000 nv) 73,1 (2005) 

Atención prenatal por personal de salud capacitado, 2001-2006 (%) 93,5 (2005) 

Atención del parto por personal de salud capacitado, 2001-2006 (%) 96,4 (2005) 

FUENTE: Ministerio de Protección Social.

Según la ENSIN (Encuesta Nacional de la Situación Nutricional en Colombia), en  2005 la desnutrición 
crónica afecta al 12% de los niños de 0 a 4 años, al 12,6% de los niños de 5 a 9 años, y al 16,2% de 
los niños y adolescentes entre 10 y 17 años, con una tendencia a aumentar con la edad alcanzando 
el 20,4% a los 17 años.

En relación a la problemática del VIH-SIDA, a nivel nacional, desde 1983 al año 2005, se han 
notifi cado un total de 46.809 casos. La tasa de incidencia por notifi cación para dicho período es 
de 5,36 casos por 100.000 habitantes, y para la última década (1995-2004) es de 7,85 casos por 
100.000 habitantes. 
En lo que respecta a la notifi cación de casos por grupo de edad, en el período 1983-2005, existe 
un subregistro del 32,53%. De los datos disponibles, el 40,34% corresponde al grupo de edad de 
25 a 34 años, seguido por el grupo de edad de 45 a 59 años con el 10,51%. Los grupos de edad de 
0 a 4, 5 a 14  y 60 ó más representan juntos el 5,92% de los registros con dato.
Se sabe que de los niños afectados que se tiene registro, el 57,2% vive en un medio familiar y el 
42,1% en un medio institucional. El 48% son huérfanos y de ellos, el 82,2% huérfanos de madre. La 
vulnerabilidad de los niños ante el virus se encuentra relacionada, principalmente, a la transmisión 
ma terno-infantil (durante el embarazo, el parto y la lactancia) y al con texto social, básicamente, 
al abuso y la explotación sexual34. Para los niños afectados por el VIH-SIDA, la vulnerabilidad se 
asocia con el estigma, la discriminación y  la falta de recursos materiales. 

El trabajo de Norma Rubiano y Carlos Molina, citado en el informe de Aldeas Infantiles SOS Colombia, 
aborda el tema de la situación de los derechos de los niños huérfanos o abandonados en relación con el 
acceso al sistema de salud. Entre sus conclusiones se encuentra que:

•“La falta de los padres es un factor altamente asociado a condiciones de riesgo para la salud de los niños y 
niñas explicado, en gran parte, por la falta de acceso a los servicios de salud. Dos de cada tres niños cuyos 
padres han fallecido (61,3%) no cuentan con afi liación a ningún sistema de salud, mientras que, si ambos 
padres conviven, este porcentaje se reduce casi a la mitad (37,6%)”.
• “Esta precariedad en la cobertura implica un mayor riesgo de complicaciones médicas al enfermar, de 
discapacidad y muerte”. 

En Ecuador, las principales vulneraciones de derechos que se destacaron en el informe de Aldeas Infantiles 
SOS se relacionan con la violencia, la falta de cuidados familiares y el abandono. Según los informantes 
califi cados, estas problemáticas están asociadas a factores socio-económicos (falta de trabajo, pobreza, 

34 ONUSIDA (Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH-SIDA), 1999. Citado en Infección por VIH y Sida en Colombia 2000-2005, 
Ministerio de Salud de Colombia, pág. 26.
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bajo nivel educativo de los padres, etc.), así como factores culturales: las pautas culturales de maltrato 
familiar y castigo. 
En cuanto al derecho a la supervivencia y desarrollo, se destaca que aquellos niños que están desprotegidos, 
o que no están al cuidado de una persona adulta, tienden a estar expuestos a sufrir cuadros de desnutrición 
debido a la falta de cuidados mínimos en cuanto a lo que es la preparación de los alimentos y en la selección 
de los alimentos que ellos van a ingerir.

En Haití se destaca la existencia de una carencia de servicios sanitarios de salud infantil, en especial 
en las zonas rurales, y la falta de subvenciones para las consultas médicas, exámenes de laboratorio y 
medicamentos. Además, la supervivencia y el desarrollo de los niños se ven afectados por las enfermedades 
de la primera infancia y las enfermedades infecciosas, la diarrea y la desnutrición. Hay una falta de acceso al 
agua potable y de infraestructura para el saneamiento, en especial en las zonas rurales. 

Con respecto a la desnutrición, de los niños encuestados, 87, 83% declararon que comen una vez por día, 
8,99% comen 2 veces por día y solamente el 3,18 % comen 3 veces por día. Además, 47,25% declararon 
que saciaban su hambre cuando comían, mientras que 52,72% declararon que no comían lo sufi ciente 
como para saciar su hambre. Un poco más de 100.000 niños menores de 5 años estaban en un estado tal 
de desnutrición que si sobrevivían, su estado de salud se vería afectado por el resto de sus vidas.

En República Dominicana, el 41% de los niños que viven en hogares declararon que deben vivir allí porque 
sus padres no pueden mantenerlos económicamente. Con respecto a la salud, la tasa de desnutrición entre 
los niños llega al 10%, y el 2% de ellos presenta un atraso severo en su crecimiento. Además, la mortalidad 
durante el primer año de vida en el período  2002-2007 fue estimada en 32 muertes por cada 1.000 nacidos 
vivos (fuente:  ENDESA-Encuesta Nacional de Demografía y Salud).

Finalmente, en Venezuela, el 44% de la población total de niños se encuentra en situación de pobreza. El 
11,8% de los niños menores de 5 años sufre de desnutrición crónica, y el 3,8% de desnutrición aguda. 

Derecho a la no discriminación

En el informe de Aldeas Infantiles SOS Chile se destaca la existencia de discriminación directa e indirecta 
por condición de pobreza y por pertenencia étnica. Se reporta que Chile no ha sido capaz de tener una 
política integral en el tema de los pueblos originarios, especialmente del pueblo mapuche, por lo que 
resaltan las violaciones de derechos a niños indígenas en  el sur del país. Además, los niños sufren de 
discriminación y difi cultad para ingresar a un establecimiento educativo, sufren de bullying (maltrato por 
parte de sus pares)  y son víctimas de la violencia publicitaria que margina a los jóvenes y niños pobres. Hay 
también una tendencia a la criminalización temprana de adolescentes.

El informe de Aldeas Infantiles SOS El Salvador enumera una cantidad importante de situaciones en las 
que hay niños que sufren la vulneración de su derecho a la no discriminación, a saber:

• “Discriminación frecuente a los niños indígenas, con discapacidad y de sexo femenino”.
• “Expulsión de niñas embarazadas de centros educativos”.
• “Negación del derecho de la visita íntima a las adolescentes infractoras”. 
• “Niños huérfanos debido al VIH-SIDA que viven en casa de su familia extensa reciben trato desigual con 
respecto a los hijos biológicos”.
• “Personal hospitalario trata de forma desigual a los niños seropositivos”.
• “Descuido en la educación de las niñas huérfanas debido al VIH-SIDA o cuyos padres sufren VIH-SIDA, ya 
que deben asumir las responsabilidades y roles adultos”.
• “Jóvenes internados en centros de reeducación son estigmatizados y rechazados por la sociedad”.

En Guatemala se ha detectado que los niños privados de cuidado parental que viven en instituciones son 
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discriminados por dicha situación en numerosos ámbitos, entre ellos, la escuela.

En Haití existen fuertes normas discriminatorias hacia los niños nacidos fuera del matrimonio; y hay 
desigualdades en el goce de los derechos de los niños que pertenecen a los grupos más vulnerables, como 
las niñas, los restavèks (sirvientes), los niños de familias pobres, los que están en situación de calle, los 
discapacitados y los que viven en zonas rurales.

Al igual que en Guatemala, en Honduras se ha detectado la existencia de actitudes discriminatorias en 
ámbitos sociales en donde el niño se desenvuelve (escuela, comunidad, iglesia etc.). Esto se produce 
porque existe una descontextualización del niño que vive en hogares respecto de la realidad circundante, 
con una fuerte dependencia del niño hacia la organización/institución, en donde se puede destacar que la 
vida cotidiana de estos niños está caracterizada por un marcado aislamiento.

En México, los niños de instituciones son discriminados por su condición social y económica, refl ejándose 
esto en una serie de prácticas cotidianas como los malos tratos, la estigmatización y la exclusión, de forma 
parcial o total, del ejercicio de los derechos económicos, sociales, culturales y políticos. 

“En las instancias de gobierno y en la mayoría de las ONGs, se presenta la discriminación tutelar en las 
acciones que son dirigidas a la infancia callejera, institucionalizada, en orfandad y abandonada. Este tipo 
de discriminación sustenta las intervenciones en dos principios fácticos: estado de minoridad e incapacidad, 
sin importar la edad o capacidades cognitivas; esto signifi ca que no todas las acciones de protección son 
una ‘acción afi rmativa con enfoque de derechos’… en el fondo se usa como medio para justifi car acciones 
autoritarias. Esta discriminación niega su calidad de sujetos de derechos ya que la visión tutelar no reconoce 
la ciudadanía de los niños y niñas excluidos” (Ramírez, A., et. al., op. cit., 2009:2).

Se puede sintetizar la situación en relación al derecho a la no discriminación,en México, según el informe 
de Aldeas Infantiles SOS, en el cual se afi rma que:

• “Existe un trato desigual y estigmatizante de la infancia callejera e institucionalizada.
• Se omite a esta población del sistema educativo, de salud, de espacios de recreación, cultura y 
participación.
• Existe una discriminación tutelar, como una constante en las instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales.
• La infancia discriminada es reconocida como objeto de atención, sin capacidad de escucha o 
participación.
• En los procesos de adopción se presenta todo tipo de discriminación: por discapacidad, defectos físicos, 
rasgos indígenas, o simplemente por ser mayores de 3 años”.

En República Dominicana y Venezuela se destaca la existencia de pautas de discriminación por género, 
lo que se corresponde con la cultura machista, que ubica a las niñas en una situación de subordinación, con 
menos oportunidades de desarrollo en todos los ámbitos sociales. 
En República Dominicana también se discrimina a los inmigrantes haitianos y a sus hijos e hijas, ya que 
no tienen acceso a servicios de salud y educación, y se les niega, a la vez, la identidad y nacionalidad al no 
otorgarles el certifi cado de nacimiento, en caso de que los  padres sean indocumentados . 

Derecho a la protección

Con respecto a la violencia de la que son objeto los niños, en muchos países latinoamericanos su uso está 
instituido por la cultura, que lo ve como una manera normal de educarlos. 

En Brasil, muchos niños que viven con sus familias sufren de violencia doméstica, en especial negligencia, 
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y los niños que están en situación de calle ven todos sus derechos vulnerados, ya que no se los tiene en 
cuenta como ciudadanos. 

“El derecho a tener un hogar, una familia, salud, educación, cuidados, etc…,  todos esos derechos son 
vulnerados. A estos niños no se les garantiza sus derechos fundamentales, que están reconocidos en el 
Estatuto del Niño y el Adolescente. Todos los derechos son negados para estos niños que están en la calle. ¿Y 
por qué terminaron en la calle? Porque a sus familias también les negaron sus derechos: el derecho a tener 
un ingreso, a vivir en comunidad y en tranquilidad. Desde el momento en el que se le niegan los derechos a 
la familia, se les niegan a los niños. Y en la calle, la situación es mucho peor, porque aquellos que deberían 
protegerlos no lo hacen, la violencia policial es una realidad muy fuerte; aquellos que deberían protegerlos, 
en realidad, contribuyen a la violencia contra los niños de la calle” (testimonio de un maestro que trabaja 
con menores en una institución de Fortaleza, Brasil, en Final Report: The situation of childhood in Brazil, op. 
cit., 2008:30).

 “(…) el niño, a veces, empieza a ir a la calle para mendigar o vender algo para contribuir a los ingresos de 
la familia y para alimentarse. En general se trata de una familia con muchos niños (…) los lazos afectivos 
son más frágiles. Se trata del niño que no tiene un padre, que su padrastro no lo quiere, que ve a su madre 
vendiendo drogas o prostituyéndose en su casa. Es una serie de cuestiones afectivas y psíquicas que son 
determinantes. En general, cuando tratamos este tipo de situación (…), encontramos que hay una violencia 
extrema, que el niño fue golpeado o que fue testigo de una escena terrible en la que el padre le pegaba a la 
madre; en otros casos vemos que la familia lo presiona para que venda droga u otras cosas en la calle (…) 
Este niño iba y venía de su casa a las calles hasta que un día se fue y no volvió nunca más” (testimonio de un 
cuidador que trabaja con menores en una institución de Fortaleza, Brasil, en Final Report: The situation of 
childhood in Brazil, op. cit., 2008:32).

Con respecto a la violencia sexual en niños, los Centros Especializados de Referencia para la Asistencia 
Social relevaron que, en el segundo semestre de 2005, el principal tipo fue abuso sexual, con un 47,3% de 
casos atendidos.

En Chile hay niños que sufren de maltrato infantil, principalmente físico leve y psicológico, que es el 
resultado de la reproducción de patrones culturales violentos. Por otro lado, las “peores formas de trabajo 
infantil” tienen como consecuencia la exposición a irregularidades laborales, abusos y deserción escolar. Y 
entre las primeras, la explotación sexual comercial infantil acarrea el riesgo de contraer enfermedades de 
transmisión sexual por parte de los adultos involucrados.

“… la relación de padres y madres con el ámbito delictual, el abandono temprano, el maltrato, la violencia 
física principalmente, la negligencia parental importante… Creo que son los factores más destacables y 
recurrentes en estos procesos de adopción de los niños ingresados a centros de lactantes o pre-escolares” 
(testimonio de Luis Rojas, jefe técnico del Centro semicerrado La Cisterna-SENAME,  en Galaz Leiva, P. et. al., 
op. cit.,  2009:174).

En opinión de los niños y niñas privados de cuidado parental, las posibles razones retratadas tienen 
que ver con la escasez de recursos, “porque no tienen plata, tienen mala situación económica”. 
También señalan que los padres no saben cómo cuidar a los hijos, no los quieren. “A veces no 
tienen conciencia de ser padres” (Galaz Leiva, P. et. al., op. cit.,  2009:221).

En Colombia, en relación al maltrato infantil, durante 2007 se reportaron 13.913 casos que llegaron 
a Medicina Legal. A pesar de la alarmante cifra, dicho valor es inferior al registrado en 2005, año en 
el que se presentó el mayor número de casos de los últimos 10, alcanzando los 15.525 (Carreño 
Samaniego, P. A., Violencia intrafamiliar, FORENSIS, 2007:101).
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En el año 2007, la población infantil más afectada fue la de niños entre 10 y 14 años, con un 32,6% de casos 
reportados, seguida de la de niños de 5 a 9 años, con un 26,2%, y la de niños de 0 a 4 años, con un 17,3%. 
Los datos muestran que los padres fueron los principales agresores en el  62,4% de los casos. 
En lo que respecta a los delitos sexuales, en el año 2007, la tasa nacional fue de 46,2 casos por cada 100.000 
habitantes (González Ortiz, J. O., Informes periciales por presunto delito sexual, FORENSIS, 2007:144). El 
mayor número de dictámenes sexológicos se realizó a mujeres (15.056), lo que equivale a un 84% de los 
casos. El número de dictámenes sexológicos en menores de 18 años fue de 15.353 (85,7%), siendo las niñas 
de 10 a 14 años (35,3%) las más afectadas, y en los niños, el grupo más afectado fue el de 5 a 9 años (41,3%). 
Por cada niño se atienden 6 niñas, y por cada persona adulta se atienden 3,1 menores de edad. 

Por su parte, la tasa de trabajo infantil entre la población de 5 a 17 años de edad presentó una disminución 
del 4% en el período comprendido entre 2001 y 2005 al pasar de 12,8 a 8,9. 

El ya mencionado trabajo de Norma Rubiano y Carlos Molina, citado en el informe de Aldeas Infantiles SOS 
Colombia, también avanzó en el tema de los derechos de los niños huérfanos o abandonados en relación 
al trabajo infantil:

•“Las razones de inasistencia escolar tienen que ver, en primer lugar, con la falta de recursos económicos y 
la necesidad de los menores de trabajar. Cuando ambos padres han fallecido, estas restricciones afectan al 
95% de los niños”.  
• “Dadas las precarias condiciones económicas de los hogares que tienen a su cargo niños huérfanos o de 
padres ausentes, éstos buscan insertarse laboralmente para contribuir a su subsistencia y la de su hogar”. 
• “Los porcentajes de niños y niñas que trabajan se duplican cuando faltan ambos padres (15%) en relación a 
cuando ambos padres conviven (8,9%); el desempleo se ubica entre el 22,3% y el 36%”.

En 2004, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) denunció que la explotación sexual infantil se 
ha generalizado en el país, teniendo mayor incidencia en zonas turísticas. Según dicho organismo ofi cial, 
aproximadamente 35.000 niños menores de 18 años son explotados sexualmente en Colombia. 

Por otro lado, poniendo el foco en la problemática de los confl ictos armados en Colombia, los cálculos 
de niños que integraban grupos armados en el primer quinquenio de la década oscilaban entre 11.000 
y 14.000, no existiendo cálculos más actualizados al respecto. Se estima que algunos de los motivos que 
llevaron a estos niños a ingresar a estos grupos son la falta de dinero o problemas económicos, voluntariado, 
gusto por las armas, retención forzosa, y también motivos relacionados con la convivencia familiar, como 
el maltrato.

En el Informe Defensorial sobre Niñez y Confl icto Armado, se relevó que el 89% de los entrevistados vivió 
con sus familias antes de ingresar a los grupos armados y fue víctima de violencia intrafamiliar. Las edades 
de vinculación al grupo oscilan entre 7 y 17 años, con un promedio de edad de ingreso de 13,8 años. 

Es también alarmante la cantidad de personas desplazadas en Colombia. Según fuentes ofi ciales, existen 
2.414.269 personas en situación de desplazamiento, de las cuales el 35,6% (860.779) son niños entre 0 y 17 
años. De ellos, 187.878 son niños de 0 a 6 años, 378.895 son niños de 7 a 12 años y 294.006 son adolescentes 
de 13 a 17 años. 

En Ecuador hay un alto índice de tolerancia al maltrato en los hogares y las instituciones: 56% de los niños 
de 5 a 11 años sufre maltrato de sus padres y el 30%, de sus profesores. 
Otra vulneración importante del derecho a la protección es el trabajo infantil: el 30% de los menores de 5 
a 18 años que no viven con sus padres trabajan, frente al 13% del total nacional. El 89% son adolescentes 
de 13 a 18 años. El 52,6% de los niños que trabajan perciben un sueldo menor a 100 dólares. Se calcula 
que 5.200 niños son explotados sexualmente y que del total de las 25.000 trabajadoras sexuales, 5.000 son 
niñas y adolescentes.
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En Guatemala, la drogadicción o alcoholismo de los padres, la irresponsabilidad paterna o materna, la 
existencia de patrones de crianza violentos y prácticas tradicionales perniciosas y machistas, son algunas 
de las causas que explican la sistemática vulneración del derecho a la protección de muchos niños 
guatemaltecos. Estas situaciones pueden atentar contra la integridad personal, promoviendo maltrato, 
abuso sexual y explotación económica, entre otras.

En Haití, a los niños se les aplican castigos corporales en la familia, en las escuelas y hogares. Los niños en 
situación de servidumbre (restavèks) sufren todo tipo de maltratos físicos, incluyendo violencia sexual, y los 
niños en situación de calle sufren de violencia por parte de los responsables de la aplicación de las leyes. Los 
niños en confl icto con la ley deben soportar un largo período de detención antes de ser juzgados, y en las 
jurisdicciones fuera de la capital no se los separa de los adultos; además, las posibilidades de readaptación 
y de reinserción, luego de haber pasado por una acción judicial, son muy limitadas. En los últimos años, los 
niños más pobres y los niños en situación de calle son utilizados por grupos delictivos para cometer actos 
de vandalismo.

En República Dominicana, aproximadamente el 18% de los menores entre 5 y 17 años son víctimas de 
trabajo infantil. El 10% de de los entrevistados declaró estar trabajando para ganar dinero, y el 35,3% declaró 
haberlo hecho alguna vez (8,6% mendigó en las calles, 5,3% mantuvo relaciones sexuales por dinero, 12,6% 
hizo encargos por dinero, 12,6% robó diferentes objetos, para luego venderlos). 

En Venezuela, las cifras ofi ciales del Instituto Nacional de Estadística (INE) reportaban, en 1994, 
aproximadamente 5.000 niños en situación de calle, que ascendieron a 9.000 en 1998.

Derecho a la educación

En Brasil, muchos maestros ven el abandono escolar y la difi cultad de acceder a la educación 
como uno de los problemas más frecuentes.

En Chile se reconoce que los niños en situación de pobreza no reciben la misma calidad de 
educación que los que pertenecen a los sectores de ingresos medios y elevados. Además, aún 
persiste cierto grado de analfabetismo, sobre todo en el grupo etario de 15 años, lo cual provoca 
vulnerabilidad y difi cultad respecto de la inserción en la vida social.

Tabla 2. Analfabetismo según edades. Chile

Edad Analfabetismo (%)

15 1,4

11 1,2

12 0,9

14 0,9

FUENTE: Censo Nacional 2005.

De acuerdo con los datos del Ministerio de Educación Nacional, en 2007, un total de 11.043.845 niños se 
matriculó en instituciones ofi ciales y privadas del país. Esto signifi có una cobertura bruta de 100,87%, lo 
cual, en términos generales, daría cuenta del acceso universal a la educación básica y media del sistema 
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educativo. Ahora bien, la tasa de cobertura neta, es decir, la proporción de niños matriculados en el grado 
que corresponde, de acuerdo con su edad, fue del 89,38%, lo que muestra que el sistema educativo presenta 
aún difi cultades en la capacidad de incorporar, a término, a todos los niños.
En Colombia, en el nivel de jardín de infantes y jardín maternal, el sector privado concentra mayor cantidad 
de niños bajo su órbita educativa. De esta forma, por cada niño que se educa en el sector público hay 
entre 3 y 4 en el sector privado. El sector público tiene una mayor presencia en los niveles de transición, 
educación básica primaria y secundaria. En la siguiente tabla se presenta la evolución de la matrícula por 
nivel educativo y sector durante los años 2005 a 2007.

Tabla 3. Matrícula por nivel educativo y sector 2005-2007. Colombia

Nivel

2005 2006 2007

Público Privado Público Privado Público Privado

J. maternal y jardín de  
infantes

52.721 218.322 73.054 208.158 62.897 216.632

Transición 692.013 150.389 674.463 150.051 640.670 147.142

Primaria 4.579.370 718.893 4.653.790 716.074 4.580.526 711.946

Secundaria 2.669.018 522.777 2.813.721 534.282 2.900.918 539.367

Media 862.269 254.721 941.785 257.273 985.188 258.559

FUENTE: MEN –SINEB.

Según el Reporte sobre la situación de derechos del niño, un poco más de 1.000.000 de niños no están 
estudiando, principalmente aquéllos que se encuentran en situación de pobreza extrema y los que viven en 
zonas rurales. Al igual que la reprobación, la deserción es alta en 1º y 6º grados (8% y 7%,   respectivamente). 
A pesar de ello, según información del MEN, las tasas de repitencia y deserción han ido disminuyendo 
durante el período 2002-2007, con tendencia a estabilizarse. Tal es el caso de la repitencia, que en los 
últimos 5 años se ha mantenido entre 3,5% y 3,2% tras haber descendido un 2% respecto de 2002. En 
cuanto a la deserción, esta pasó de 8,03% a 5,6% durante igual período.  

Tabla 4. Deserción y repitencia en sector público, 2002-2007. Colombia

Año Tasa de repitencia 
Tasa de 
deserción 

2002 5,50% 8,03%

2003 3,40% 7,52%

2004 3,50% 6,55%

2005 3,40% 6,02%

2006 3,30% 5,80%

2007 3,20% 5,60%

FUENTE: MEN –SINEB.
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En lo que respecta específi camente a los niños privados de cuidado parental, el Grupo de Protección del 
ICBF ha dado a conocer que de los niños que están con declaratoria de adoptabilidad (10.984 casos), se 
hallan insertos en el sistema educativo tan sólo 6.484. De los 4.500 niños restantes no está determinado el 
grado de escolaridad, aunque es probable que muchos de ellos sean niños menores de 3 años que aún no 
se encuentran dentro del sistema educativo. 

El ya mencionado trabajo de Norma Rubiano y Carlos Molina avanzó también en el tema de la situación de 
los derechos de los niños huérfanos o abandonados en relación con la asistencia a la escuela. Al respecto 
afi rman que:

“El porcentaje de niños que no asisten a la escuela varía según la presencia de padres en el hogar. Cuando uno o 
ambos padres han fallecido, los porcentajes de ausentismo escolar llegan hasta el 27% o el 20% respectivamente, 
duplicando al porcentaje observado cuando ambos padres están presentes en el hogar, que es 11,4%”. 
“Las razones de inasistencia escolar tienen que ver, en primer lugar, con la falta de recursos económicos y 
la necesidad de los menores de trabajar. Cuando ambos padres han fallecido, estas restricciones afectan al 
95% de los niños”.

Por su parte, en Ecuador, según la Encuesta de Condiciones de Vida del 2006, el 24% de los niños 
entre 5 y 12 años que no viven con sus padres, 51.946, no sabe leer ni escribir, y el número de 
varones es mayor al de las mujeres: 30.819 respecto de 21.127. Por otro lado, el 88% (45.465) 
corresponde a niños y niñas de 5 a 12 años y el 12% (6.480) a adolescentes de 13 a 18 años, lo cual 
signifi ca que la tasa de analfabetismo entre éstos es superior a la tasa de analfabetismo del país: 
9%. De los adolescentes de 13 a 18 años, la cuarta parte ha terminado la primaria y la secundaria, 
y el 3,2 % está en la universidad. 
Hay que señalar que el informe no observa diferencias signifi cativas en el caso de los niños 
privados de cuidado parental en relación con los que sí lo tienen. En el rango de 13 a 18 años, la 
inscripción o asistencia al nivel secundario es baja en los dos grupos, menos del 50% del promedio 
nacional; incluso, adolescentes que no viven con sus padres concurren al nivel secundario en 
mayor porcentaje que los que sí viven con sus padres (18,7% y 14,1%, respectivamente). Sí es 
signifi cativo que el 2,2% de los adolescentes que no viven con sus padres no tiene ningún nivel de 
instrucción, frente al 0,7% de los que sí viven con ellos. 

En Haití, 250.000 menores de entre 7 y 18 años nunca fueron a la escuela, y el 5% de aquellos entre 
3 y 18 años carecen de acceso a la información y no cuentan con acceso en sus casas a ninguna 
fuente de información (radio, televisión, computadora, teléfono o diario).

En República Dominicana se verifi có que  los niños de los centros de acogida concurren 
regularmente a los centros educativos. Sin embargo han afi rmado, en un 41,7% de los casos, 
que en algún momento han abandonado la escuela. Por otro lado, el 27,8% afi rmó haber ido a la 
escuela por primera vez entre los 6 y los 9 años, mientras el 6,6% lo hizo a partir de los 10 años. 
A nivel nacional, la matrícula es del 83%, en tanto para los niños con discapacidad es del 64,3%. 
En relación con la deserción escolar, a nivel nacional es del 7%, mientras que para los niños con 
discapacidad aumenta al 26,1%. Los menores con alguna discapacidad no son vistos como sujetos 
de derechos que requieren medidas desde el Estado para garantizar el ejercicio de su ciudadanía. 
Los niños que no son huérfanos tienen una tasa de asistencia del 95,8%, los huérfanos de un solo 
padre de un 86,5% y los huérfanos de ambos padres de un 55,6%. 
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Derecho a la participación (Art. 12, 18 y 23 de la CDN)

En el caso de Chile, según el informe Aldeas Infantiles SOS, uno de los derechos menos respetados 
es la libertad de expresión. 

“(…) el derecho que está menos respetado es el derecho del niño a expresarse, creo que es un derecho que, 
culturalmente, los adultos no les permitimos a los niños. Y cuando los escuchamos, no tomamos en cuenta 
esa opinión para decidir, es como ‘que hable’, pero su opinión no es muy importante” (testimonio de Ximena 
Pantoja, coordinadora OPD Talcahuano, en Galaz Leiva, P. et al., op. cit., 2009:167).

A nivel de las comunas, se vulneran también la participación y la discriminación. 

“…hay fuertemente un eje transversal que tiene que ver con el tema de la participación y la discriminación, 
que es uno de los derechos que los niños y las niñas, los jóvenes y las jóvenes, a nivel comunal, sienten 
como mayormente vulnerado… aquí no existen espacios reales de participación, la participación es más 
bien simbólica, la participación es más bien instrumental. A  nivel informativo, a nivel consultivo, a nivel 
decorativo, pero no hay una participación a nivel de incidencia, de toma de decisiones, o que les permita a 
ellos movilizarse, desarrollar sus propias iniciativas y poder generar transformación social en el fondo. Ese 
diría yo que es un eje transversal” (Galaz Leiva, P. et al., op. cit.,  2009:170). 

En Colombia, el informe Aldeas Infantiles SOS destaca la necesidad de generar mecanismos a través de los 
cuales los niños puedan opinar, para que su opinión sea tenida en cuenta, especialmente en el caso de los 
niños privados de cuidado parental respecto de su propia situación.

“… si nos detenemos en la parte de participación, los niños no son tenidos en cuenta porque las relaciones de 
poder que se establecen en las instituciones no brindan espacio para escucharlos; por otra part,e cuando crecen 
dentro de modalidades donde hay una madre sustituta que cuida a un grupo de niños, es difícil personalizar 
y crear lazos con ellos para que se sientan como en familia” (testimonio de experto consultado).

En Ecuador y Haití se señala una falta de respeto a la opinión del niño tanto en la familia y la escuela, así 
como en los tribunales, por parte de las autoridades administrativas, y por parte de la sociedad en general, 
lo que demuestra que no se cumple el derecho a la participación.

Con respecto a la situación en Honduras, se ha detectado que la opinión de los niños no es tomada en 
cuenta en el momento de dictar una medida que los afecte directa o indirectamente. El niño es concebido 
como objeto de las decisiones de los adultos y no como sujeto de derechos. Esto se puede ver tanto en lo 
que concierne a la formulación de políticas, planes, programas y estrategias no basados en las necesidades 
particulares de los niños, así como en la determinación de medidas contrarias a su  interés superior. Lo que 
produce, además, que el niño no se vea a sí mismo como un sujeto con capacidades y opinión propia, y, 
por consiguiente, las situaciones de vulneración de derechos no las denuncie por miedo, desconocimiento, 
baja autoestima o inseguridad.

En México, respecto del derecho a la participación, existen importantes obstáculos que aún se deben 
sortear, ya que los niños no son considerados ciudadanos con capacidad de participar y afectar su entorno 
de manera positiva. Tampoco son visualizados como sujetos de derecho para opinar y participar en la toma 
de decisiones que los afectan. Y en el caso de ser escuchados, no son tomados en cuenta. 
Finalmente, existe un importante défi cit en el acceso a la información, en el derecho a la libertad de 
asociación y en el derecho a formular opiniones libres.

Informe Latinoamericano
                Principales violaciones de los derechos de niños y niñas sin cuidado parental



Informe Latinoamericano
Situación de la niñez sin cuidado parental o en riesgo de perderlo en América Latina. 

92

“… en la práctica, la participación de los niños y niñas está orientada a ser espectadores, a participar en 
actividades artísticas, o en el mejor de los casos en actividades cívicas. En general, la población infantil 
mexicana no cuenta con espacios en donde se considere su opinión y sus decisiones sean tomadas en cuenta, 
es decir que predomina la visión adultocéntrica. En particular, los niños y niñas sin cuidado parental tienen 
nulifi cado su derecho a la participación, son las instituciones y los jueces quienes, de manera sistemática, 
deciden sobre su destino” (Ramírez, A., et. al., op. cit., 2009:3).

Derecho a la convivencia familiar y comunitaria

En todos los países hay niños en cuidados alternativos de tipo institucional, cuyo derecho a vivir en 
familia y comunidad está siendo vulnerado. En la parte 5 se detalla la cantidad de niños en dicha 
situación registrados en los 13 países relevados. Al respecto de la institucionalización, Cécile Maurin 
y Christina Bagietto (SSI/CIR), en la etapa de validación del presente informe, han manifestado 
que “el problema no es sólo el alto nivel de institucionalización, sino también las condiciones de vida 
y la calidad de la atención brindada a los niños; en algunos países hay aún una falta de registro y 
de supervisión de estos aspectos, en particular, en los hogares/albergues/instituciones privados. En 
los países en los que no existe un control sobre estas entidades, ni una obligación de que las mismas 
notifi quen a las autoridades de las situaciones socio-familiares, hay una gran invisibilidad del niño 
en los procesos de protección. Además, en algunos países, los niños son institucionalizados en áreas 
remotas y lejos de sus familias, por lo que aquello contribuye a un mayor riesgo de desvinculación 
familiar”. 

En Brasil, según el Sistema de Información sobre Niñez y Adolescencia del Ministerio de Desarrollo, 
de 839.598 casos de vulneración de derechos contabilizados desde enero de 1999 a junio de 
2008, el 48,1% se refería a violaciones al derecho a la convivencia familiar y comunitaria. En todas 
las instituciones entrevistadas consideraron a la institucionalización como el último recurso. A 
pesar de esto, algunos cuidadores reconocen adoptar el siguiente criterio: “A veces, la situación 
familiar es de una violencia tal, que es preferible que los niños vivan en instituciones antes que en el 
seno familiar”. 

En Chile también preocupa la cantidad de niños que viven en instituciones.

 “… criarse fuera de un contexto familiar nos va a traer consecuencias a todos como país. Siento que si no 
aportamos, colaboramos, ayudamos a que los niños estén con sus familias, y que estas familias sean efectivos 
garantes de los derechos de los niños (estoy hablando desde la lógica de mi profesión, como abogada, 
no soy psicóloga), vamos a generar nuevas vulneraciones de derechos en esos niños que van a venir más 
adelante. Pues vamos a tener adultos que no van a ser integrados ni íntegros en su forma de ser, en su forma 
de vincularse y relacionarse con su entorno. Si no nos dedicamos, más que preocuparnos, ocuparnos de que 
los derechos de la infancia, además de estar reconocidos, estén garantizados…” (testimonio de la abogada 
Paula Solís, en Galaz Leiva, P. et al., op. cit., 2009:180).

Tanto en Chile como en Brasil, los entrevistados señalan casos en los que la familia deja el cuidado de los 
niños a cargo de una institución al verse privada de las condiciones materiales básicas para hacerse cargo 
de ellos. Las familias creen que van a ser mejor alimentados y cuidados en las instituciones que en sus 
propios hogares. Y las instituciones no tienen disponible otro tipo de ayuda que favorezca que los niños 
permanezcan con sus familias de origen o, ante la separación, cuidados alternativos de tipo familiar.
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En Colombia, en relación a la adopción, el informe Aldeas Infantiles SOS destaca que ésta se ve difi cultada 
cuando los niños sobrepasan la primera infancia, durante la que usualmente son adoptados. El 28% de los 
niños en situación de adoptabilidad tienen entre 1 y 5 años, y el 62% son menores entre 6 y 17 años, quienes 
por la edad entrarían en la categoría de “difícil adopción”. Otros factores que limitan la adopción son los 
grupos de hermanos, ya que son pocas las familias adoptantes dispuestas a adoptar más de un niño. La 
discapacidad o problemas relacionados con la salud (VIH o enfermedades crónicas) constituyen verdaderos 
obstáculos para que los niños encuentren el cuidado de una familia, sea esta  propia o adoptiva.  
Por todas estas razones, se estima que en Colombia hay aproximadamente 4.506 niños de “difícil adopción”, 
de los cuales 1.503 lo son por condiciones de salud y 3.003 por edad, ser varios hermanos o etnia35. Debido 
a esto, muchos niños viven su niñez y cumplen la mayoría de edad en instituciones, privados de un entorno 
familiar.
El informe de Colombia ha presentado una serie de declaraciones obtenidas a partir de las entrevistas 
mantenidas con expertos en relación a los niños en instituciones, cuyo derecho a vivir en familia es 
vulnerado:

“No se les puede restablecer el derecho más importante que tiene un niño que es el de tener una familia. 
Porque la familia es la que puede proveer estabilidad psicológica, estabilidad afectiva, aun cuando el niño 
tenga todo un equipo interdisciplinario no tiene una mamá,  tíos, primos que le den estabilidad”.

“Pensemos en la fi gura típica en una sala de jardín maternal de una institución  de protección, donde los 
niños viven ahí: el ‘tetero’ para todos no es el acogimiento de ese bebé, de ese chico en sus primeros años, 
todo lo que signifi ca todo el afecto que se debe trasladar en el momento de la alimentación, sino que es el 
que ’tiene que estar alimentado’, pues hay unas tablas que dicen cuánto debe pesar. Aquí se mira al niño 
como sujeto de atención y se olvida su reconocimiento como sujeto social de derecho, como sujeto afectivo, 
es decir, como persona en un momento de desarrollo que requiere mucho afecto y que va creciendo con ese 
vacío. Podemos verlos bien nutridos, bien alimentados, que están estudiando, pero que demandan algo que 
no se les está ofreciendo”.

Según expertos colombianos, si bien las instituciones hacen un esfuerzo en  brindar servicios básicos 
de salud, alimentación, educación, recreación, entre otros, no logran que los niños desarrollen un pleno 
ejercicio de derechos como la participación, la intimidad, la identidad, etc.

“Hay instituciones donde hay restricción a la libertad de conocer el mundo; el defensor pone trabas pues es 
el responsable de lo que le ocurra al niño. Si son instituciones numerosas, es más complicado realizar ciertas 
acciones”. 

“Se coarta la libertad, todos se visten igual, no se permite que se vistan de diferente modo”. 
 
“El niño no alcanza a descubrir su identidad, no tienen intimidad, los aíslan, les niegan derechos como el de 
educación, acceso a la cultura, reconocimiento del lugar de origen”.

Asimismo, el informe releva la visión de los niños sobre su propia experiencia de vivir en instituciones tanto 
estatales como privadas, la cual se ve plasmada en los siguientes testimonios:

“El Bienestar Familiar es un lugar donde meten niños de la calle, estuve en un internado tres años en La 
Mesa, estuve solo sin mi hermano, me sentía bien...   Allá a algunos niños les pegaban mucho y no nos daban 
amor. Los que nos cuidaban nos trataban mal”. “Somos más libres, aquí nos restringen algunas cosas pero 
que son básicas, en cambio en ICBF no hay espacios para salir, para conocer otras personas” (niño en una 
pequeña institución privada).

35 Periódico El País, 14 de octubre de 2008.
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“…(los niños tienen) difi cultades para adaptarse a las normas del lugar, pues suelen venir de espacios donde 
existía mayor posibilidad de hacer lo que se quería”. 

“En las instituciones de protección, los niños y niñas reciben ayuda y atención, pero están privados de 
tener otras experiencias de socialización fuera de la institución. Muchos de ellos tienen difi cultades para 
adaptarse ante la uniformidad de la vida cotidiana y pueden sufrir maltratos. Algunos de los efectos y 
riesgos, producto del abandono y de la pérdida del vínculo familiar en niños y niñas institucionalizados, 
señalados por ellos mismos, son: 

• Sentimiento profundo de soledad
• Sentimiento de incomprensión 
• Aislamiento de la sociedad en general 
• Desarraigo 
• Incertidumbre frente a su futuro al no saber quién los va a apoyar,  proteger, acompañar
• Rechazo     
• Afectaciones psicológicas por la muerte de los padres
• Baja autoestima” (Durán Strauch, E. et al., op. cit., 2008:99).

En El Salvador, el informe de Aldeas Infantiles SOS destaca que para los niños privados de cuidado parental, 
el principal derecho vulnerado es el derecho a vivir en familia y, consecuentemente, en muchos casos, la 
violación del derecho a la libertad, al encontrarse institucionalizados. 
Por otra parte, se ha destacado también en el informe que el país cuenta con una forma de organización 
de la política pública en torno de la problemática, privilegiando un sistema basado más en la doctrina de 
la situación irregular que en la de protección integral.

En Guatemala, a los niños privados de cuidado parental, además de que su derecho a vivir en familia 
ha sido vulnerado, previamente también se les han vulnerado innumerables derechos que llevaron a la 
situación de separación. Entre ellos, el informe de Aldeas Infantiles SOS destaca que dichos derechos 
“fundamentalmente, se encuentran asociadas a la pobreza y extrema pobreza, a la falta de oportunidad de 
empleo de los padres de familia para cumplir con sus responsabilidades como tales, a la ausencia de programas 
de educación para la paternidad responsable y la prevención o atención de las adicciones de los adultos; de la 
misma manera, se fundamentan pragmáticamente las violaciones en la falta de planifi cación familiar…  “Por 
su parte, como consecuencia de las violaciones sufridas, los niños y niñas padecen de pérdida de la identidad, al 
ser desarraigados de su entorno e institucionalizados para su ‘protección’ […] fi nalmente, la ausencia de acción 
por parte del Estado o el fracaso de los programas de abrigo, a criterio de los sujetos de la investigación, puede 
poner en riesgo a los niños y niñas de sufrir enfermedades, de tener bajo rendimiento escolar, de ser víctimas de 
explotación, de que con facilidad se atente contra su vida e integridad, de consumir drogas, de sufrir embarazos 
no deseados y a temprana edad; en fi n, una serie de circunstancias que ponen en peligro su desarrollo como 
seres humanos” (Rabanales García, M., op. cit., 2008:19).

En Honduras, la separación del niño de su familia de origen, más allá de ser en muchos casos una 
vulneración directa al derecho a vivir en familia y comunidad, produce pérdida de la identidad y de la 
libertad, aislamiento y desarraigo. Lo cierto es que prima en el país una escasez de medidas alternativas 
que prevengan la separación familiar, orientando y fortaleciendo a las familias en su rol de responsables del 
cuidado de sus hijos. La institucionalización está califi cada en el informe Aldeas Infantiles SOS como una 
privación indefi nida de la libertad.

En México, según lo expresado en el informe de Aldeas Infantiles SOS, el Estado no está garantizando un 
sistema de protección de derechos de la niñez y adolescencia que centre su accionar en el fortalecimiento 
de la familia de origen, la extensa y la comunidad, como ámbitos privilegiados para el desarrollo integral 
de los niños. En su lugar, se sigue considerando como primera opción la institucionalización y la adopción. 
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En las instituciones predomina la concepción del niño como objeto de protección y no como sujeto de 
derecho, por lo que la atención está orientada a la satisfacción de las necesidades básicas de los niños. Las 
acciones desarrolladas para fortalecer los vínculos familiares son escasas.

En Nicaragua, al igual que en México, existe un claro défi cit de políticas públicas que trabajen en forma 
directa con las familias y la comunidad, con una visión preventiva, integral y promocional de derechos. 
Los niños privados de cuidado parental, bajo esta lógica, permanecen por tiempo indeterminado en las 
instituciones, alejados de sus familias, sin mediar acciones sostenidas de revinculación familiar. 

En Paraguay, el informe de Aldeas Infantiles SOS destaca que “… la falta de cuidado de los niños y adolescentes 
por parte de sus progenitores constituye, en sí misma, una violación a sus derechos […] cualquiera sean las 
circunstancias, la formulación del cuidado de los padres como un derecho del niño indica que la intervención a 
ser desplegada en los casos en que no sea posible esta condición se oriente a precautelar los demás derechos de 
los niños y a restituir el derecho a la crianza por parte de los padres biológicos o sustitutos, a la mayor brevedad 
posible. Comparando estas afi rmaciones con la realidad descripta en el informe de la investigación, se puede 
afi rmar que los derechos garantizados a los niños en la legislación que orientan la intervención en el sentido 
señalado, no están siendo cumplidos en el Paraguay […] dejando en este sentido en condición de mayor 
vulnerabilidad a niños, niñas y adolescentes de por sí ya privados del cuidado de sus padres”.  
Algunas de las situaciones que, lejos de restituir los derechos de los niños en instituciones, vuelven a 
vulnerarlos, y que son mencionadas en el informe son:

• La falta de constancia e información del seguimiento y apoyo de los niños por parte del los sistemas 
judicial y social.
• El tiempo de permanencia de los niños en las instituciones.
• La falta de servicios complementarios de apoyo para los niños que se encuentran bajo medida de 
abrigo.
• El escaso presupuesto de las instituciones de abrigo para enfrentar el cuidado de los niños.
• La falta de recursos humanos sufi cientes y capacitados para llevar adelante los programas de abrigo y 
de familias acogedoras.
• La falta de una política específi ca para este sector de la población infantil.
• La permanencia de modelos institucionales y la preferencia de estos programas en relación a programas 
de cuidado familiar.
• La debilidad de los servicios de búsqueda y localización de familiares, así como de mantenimiento del 
vínculo familiar.

En República Dominicana se hicieron entrevistas a 135 niños privados de cuidado parental o en riesgo 
de perderlo, con énfasis en los centros pertenecientes a Aldeas Infantiles SOS. El 21,7% de los niños 
encuestados aseguraron que sus derechos son vulnerados en los centros en los que viven.
De los aspectos que los niños señalaron como negativos respecto de la situación de vivir en una institución, 
los más citados fueron: “tenemos que trabajar”, “maltratos e insultos del personal”, “hay muchas reglas”, “nos 
pegan”, “tenemos que levantarnos temprano”, “injusticia”, “violencia y abuso de los más grandes”, “no nos 
escuchan”, “uno se siente solo”, “nos hacen sentir mal haciéndonos recordar nuestro pasado”, “hay privilegios 
para los chicos”, “las autoridades se sobrepasan con las chicas”.
Por otro lado, el 19,2% de los menores señalaron que no son tratados de manera igualitaria en los centros. 
De entre ellos, el 62% dijo que es tratado peor que sus pares. Las razones para la discriminación señaladas 
fueron mal comportamiento, con el consecuente castigo,(33%), y trato preferencial (28%). Otras razones 
que los niños manifestaron fueron el color de la piel y la discriminación por ser mujer.

Derecho a la identidad

En Colombia, para el año 2006, según  la Defensoría del Pueblo y la Procuraduría, de 940.000 

Informe Latinoamericano
                Principales violaciones de los derechos de niños y niñas sin cuidado parental



Informe Latinoamericano
Situación de la niñez sin cuidado parental o en riesgo de perderlo en América Latina. 

96

nacimientos al año, 150.000 niños no son registrados y cerca de 20 de cada 100 no tienen registro 
civil en su zona de residencia, lo que difi culta el acceso a la protección y garantía de sus derechos 
por parte del Estado.36 
A pesar de ello, en los últimos años, el Estado colombiano ha trabajado arduamente para revertir 
esta situación. Según la Encuesta Nacional de Demografía y Salud, en el año 2005, la cobertura de 
registro civil llegó a 90,2%, lo que representa un aumento signifi cativo en relación con la cobertura 
del 73,6% en el año 2000.

En Guatemala, el derecho a la identidad es vulnerado en muchos niños pertenecientes a pueblos 
originarios, en la medida en que no se promocionan las costumbres y tradiciones propias de la 
identidad indígena.

Algo similar es destacado en el informe Aldeas Infantiles SOS de Honduras, en el que se advierte 
la imposición de patrones culturales y/o religiosos en determinados centros u hogares, diferentes 
de los que el niño ha practicado en su familia de origen. Esto se debe a que existe en el país un alto 
número de organizaciones de carácter religioso que administran centros u hogares. La “distancia” 
cultural es abismal y más grave aún es la poca importancia que se le da al derecho a la identidad 
cultural como un derecho humano fundamental

Por su parte, en México se desconoce la cantidad de niños  privados del cuidado de sus padres que no 
cuentan con su acta de nacimiento, lo que implica la inexistencia legal ante la sociedad y la limitación 
del ejercicio de otros derechos. Se estima que casi un tercio de los nacimientos no son registrados. Esta 
situación, según el informe Aldeas Infantiles SOS pone en evidencia  la negligencia por parte del Estado de 
establecer medidas que faciliten el registro de los nacimientos.

Finalmente, en Nicaragua, según datos del Instituto Nicaragüense de Estadísticas (INIDE), anualmente 
quedan sin registrar 55.000 niños, lo que constituye una vulneración al derecho de todo niño a tener un 
nombre y una nacionalidad, aspectos fundamentales y básicos de la identidad de todo ser humano.

36  Reporte sobre la situación de los derechos del niño en Colombia presentado al Consejo de Derechos Humanos para la tercera sesión de la 
revisión periódica universal realizada en Ginebra del 1 al 12 de diciembre de 2008.
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Parte 7 

Principales responsables de garantizar los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en los países de América latina

Encuadre legal

Como quedó expresado en la parte 1 de este trabajo, los países de América latina, entre los que se 
encuentran los estudiados, han adecuado sus leyes nacionales a la Convención de los Derechos 
del Niño. Sin embargo, la excepción es Chile. Pero cabe aclarar que, si bien no se ha adecuado la 
legislación, se han hecho enormes esfuerzos desde el SENAME (Servicio Nacional del Menor) para 
adecuar sus programas al enfoque de derechos del niño.
Los marcos normativos prevén, tal como la CDN, el cumplimiento del derecho a vivir en familia 
y comunidad como uno de los aspectos centrales para el desarrollo integral de niñas, niños y 
adolescentes.
Remitimos a los lectores a la parte 1, “Contexto global y regional: la visibilización de la privación de 
familia como violación de derechos de la niñez”, para informarse sobre las tendencias en los planes 
nacionales, los programas y los cambios legislativos relacionados con los temas aquí abordados. 
Si bien el presente informe pretende brindar al lector una descripción de la tendencia regional en 
lo que se refi ere a la protección del derecho a la convivencia familiar y comunitaria, utilizando la 
situación nacional de los 13 países analizados como ejemplos que ilustran la misma, no dejamos 
de reconocer que los procesos de descentralización de la política pública han permitido que al 
interior de las naciones se puedan presentar distintos grados de avances en las iniciativas. 

Las instituciones responsables y una aproximación a sus respuestas: efi cacia, límites, 
obstáculos

Los estados latinoamericanos, como ha sido mencionado, han ratifi cado la CDN y, de ese modo, han 
asumido la responsabilidad de adoptar “todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a los derechos 
económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de 
que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional” (Art. 4, CDN). 

En tal sentido, y como producto de la sistematización de los citados informes, podemos afi rmar que 
los Estados son los principales responsables de velar y garantizar (o su reverso, incumplir) el efectivo 
cumplimiento de los derechos de todos los niños. 

En la región, los avances legislativos han sido importantes, no sólo en el reconocimiento de los niños como 
sujetos de derechos, sino también en la valorización de la familia de origen. Sin embargo, en muchos 
casos, estos innegables avances no han sido aún acompañados de planes, programas y proyectos que 
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pongan en práctica los aciertos legales. Causales de esta situación pueden ser la falta de decisión política, 
presupuestos acotados para estas áreas de política pública y/o la falta de capacidad técnica. 

En la totalidad de los informes procesados, los gobiernos nacionales aparecen como los primeros 
responsables de la garantía de los derechos de los niños en cada uno de sus países. El Gobierno a cargo 
del Poder Ejecutivo es el que debe ejecutar las políticas públicas necesarias para el cumplimiento de 
derechos, para lo cual cada uno ha diseñado un Plan Nacional de Acción para la Niñez. A esto se suma la 
responsabilidad que pesa sobre los otros poderes del Estado: Poder Legislativo y Poder Judicial, como co-
responsables, cada uno en sus funciones específi cas, en la garantía de los derechos. En términos generales, 
ello implica: la elaboración de instrumentos legales en cada país acordes a la CDN, la ejecución de políticas 
de niñez y familia desde una perspectiva de derechos, la vigilancia del cumplimiento de los derechos en 
todas las esferas, y la sanción cuando ello no suceda.

De acuerdo con las normativas vigentes en la región, los Estados deben garantizar las condiciones necesarias 
para que la sociedad, en general, y las familias, en particular, puedan ejercer su propio rol de garantizar 
el cumplimiento de los derechos de los niños en cada uno de los espacios sociales que transitan. Tanto 
a la sociedad civil como a  la familia se les reconoce, en los informes, la obligación de generar espacios 
de respeto de los derechos en las prácticas cotidianas, así como la posibilidad de ejercer la función de 
control de las políticas estatales. Y si bien la sociedad civil tiene responsabilidad frente a la violación de los 
derechos del niño, su responsabilidad no es de igual magnitud que la del Estado, pero todos los miembros 
de ésta, tanto individuos como instituciones, tienen deberes con respecto a la garantía de los derechos de 
la niñez. 

Tenemos hasta aquí, entonces, dos actores fundamentales cuando hablamos de responsables en la garantía 
de derechos de los niños: Estado y Sociedad Civil, destacando dentro de ésta última el rol de la familia y los 
grupos de pertenencia de los niños. 

Del análisis de los informes pudimos extraer que las principales trabas para la garantía de los derechos 
están dadas en que en los países latinoamericanos aún se vive en clave tutelar. Es decir, para ejercer una 
política de promoción  y protección de derechos, no sólo hay difi cultades, negligencias o negativas de los 
gobiernos en implementar políticas bajo un nuevo paradigma, sino que también, en forma interrelacionada, 
la sociedad civil, es decir, los individuos e instituciones que la componen se relacionan entre sí y con los 
niños aún en clave tutelar. 
Así, las viejas prácticas continúan enraizadas y naturalizadas en las sociedades latinoamericanas. Esta 
situación se plasma claramente en nuestro objeto de estudio específi co, verifi cando que la primera 
respuesta (aunque no la única) frente a los niños sin cuidados parentales es la institucionalización, teniendo 
en cuenta que esta práctica es la última recomendada por la CDN a la hora de defender el interés superior 
del niño expresado en su artículo 3.

Para ahondar en el estudio de la sociedad como garante de derechos, necesitaremos desagregar cuáles 
son las instituciones sociales más importantes que componen e interactúan en la vida de cada país. Así se 
identifi ca en los informes a las familias y a las organizaciones no gubernamentales (ONGs).

Ante la ausencia de políticas públicas han surgido las ONGs, con un papel preponderante con respecto 
a los niños y el grupo meta de este trabajo en particular. El Estado, en los últimos 15 años, ha delegado 
la ejecución de muchas de sus políticas a organizaciones de la sociedad civil, pero la mayoría de las 
veces sin el control y seguimiento sufi ciente de sus acciones. Desde este plano, las ONGs  asumen un rol 
protagónico en la implementación de políticas que velen por los derechos de los niños, arrogándose una 
doble responsabilidad, como parte de la sociedad y, además, como delegados del Estado, al actuar por 
cuenta y orden del mismo en algunas ocasiones, o incluso asumir el rol de delinear políticas públicas, 
en particular, para la población infanto-juvenil. Ahora bien: también las organizaciones son parte de una 
sociedad cargada de representaciones ligadas al paradigma del patronato, por lo cual, con frecuencia, 
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operan con criterios no siempre adecuados al enfoque de derechos.

Los actores identifi cados como principales responsables en el momento, Estado y sociedad civil (familias, 
ONGs), mantienen una relación de interacción e interdependencia sin la cual no es real el ejercicio de tal 
responsabilidad.

“A nivel país hace falta una mayor conciencia de la responsabilidad y corresponsabilidad que todos tenemos 
con los niños” (funcionario público, Colombia).

En esta línea, es menester identifi car que los niños son un grupo vulnerable por su condición de personas 
en desarrollo, que los hace dependientes del cuidado de los adultos, y que, además de los derechos 
humanos universales, cuentan con un plus de derechos propios. El niño no puede crecer ni lograr bienestar 
sin el cuidado de los adultos. El contexto óptimo para que esto suceda es su familia, sea ésta biológica o 
ampliada, y su comunidad. 

Tal como determina el artículo 18 de la CDN, los Estados Partes deben poner “el máximo empeño en garantizar 
el reconocimiento del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en lo que respecta a la crianza 
y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los representantes legales la responsabilidad 
primordial de la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el interés superior del niño”. 
De tal modo, no podemos hablar de la responsabilidad de los padres sin entender previamente la del 
Estado, pero será indispensable entender que los padres y madres tienen responsabilidades directas y 
específi cas sobre el cuidado de los niños. En este sentido, toma relevancia la necesidad de identifi car la 
problemática específi ca de los niños que han perdido o están en riesgo de perder el cuidado de sus padres, 
quienes, como hemos visto, sufren una vulneración de derechos aun más aguda que otros niños de su 
grupo o comunidad que sí gozan de este cuidado.
Esto último está determinado en la CDN en su artículo 18, inciso 2, cuando sostiene: “A los efectos de 
garantizar y promover los derechos enunciados en la presente Convención, los Estados Partes prestarán la 
asistencia apropiada a los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus funciones en lo que 
respecta a la crianza del niño, y velarán por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado 
de los niños”. 
Esta última idea está claramente identifi cada en la Convención, que debiera ser hoy ejecutada en los países 
estudiados.

“Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres o, en su caso, de los 
miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según establezca la costumbre local, de los tutores u otras 
personas encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, 
dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención” 
(Art. 5, CDN). 

El enunciar estos artículos de la CDN nos remite a otra instancia que aparece en los informes como garante de 
los derechos de los niños, que son los organismos internacionales. Entre ellos se hallan la OIT-IPEC, UNICEF, 
PNUD, Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. Cada uno de ellos, desde su área de incumbencia específi ca, tiene la responsabilidad 
de controlar a los estados nacionales y de promover políticas de efectivo cumplimiento de los derechos de 
los niños. 

El rol del Estado como garante de  los derechos de los niños

El Estado es el agente principal que debe promover y garantizar el ejercicio de los derechos humanos de los 
ciudadanos. Así es como aparece en todos los informes, como el primer garante de generar las condiciones 
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para que los niños ejerzan sus derechos. 
Esto implica, principalmente, dos instancias: la primera, fortalecer a la sociedad y a las familias para que 
respeten y hagan cumplir los derechos de los niños; y la segunda, de vigilancia hacia los organismos y las 
instituciones en el cumplimiento de los derechos universales y en la creación de medidas propicias para 
restituir los derechos vulnerados. 
Sin embargo, el mismo Estado es responsable, por acción o por omisión, de respetar y garantizar el ejercicio 
de los derechos de los más pequeños. En este sentido, hay acuerdo en los informes nacionales de que 
a cada uno de los 3 poderes le compete una función específi ca y necesaria para el completo y efectivo 
ejercicio de los derechos. A su vez, los informes refi eren las responsabilidades que les corresponden a los 
gobiernos nacionales, por un lado, y a los gobiernos locales, por el otro. 
Por ejemplo, el informe de Colombia refi ere que “… está en la provisión y coordinación de políticas públicas 
y de mecanismos efectivos dirigidos a la realización de los derechos de niños y niñas. Esta responsabilidad de 
dirección recae en las siguientes autoridades: 

•Poder Ejecutivo: el presidente, los gobernadores y los alcaldes 
•Poder Legislativo: el congreso, las asambleas y los concejos municipales
•Poder Judicial: las cortes y tribunales”. 

En todos los países, las responsabilidades se hallan enumeradas en la legislación vigente que ha adaptado su 
articulado a los tratados internacionales, pero su efectiva implementación presenta muchos obstáculos.
En el caso de Guatemala se enumeran las responsabilidades de cada uno de los ministerios, quienes se 
encargan de diseñar, universalizar y ejecutar las políticas públicas que garanticen los derechos de los niños. 
Por su parte, al Poder Legislativo le corresponde elaborar y aprobar leyes relacionadas con la protección 
de los derechos de la niñez y la adolescencia y, a su vez, la aprobación del presupuesto necesario para la 
implementación de las políticas de infancia que llevan adelante los ministerios. Este es un tema primordial 
para la implementación efectiva de las políticas públicas y se relaciona con la decisión política en la 
distribución del presupuesto. En el informe de Guatemala aparece como un obstáculo a la garantía de los 
derechos de parte del Ministerio de Finanzas la transferencia de fondos destinados a la inversión social 
hacia gastos de seguridad y del Ejército. 
Esta problemática se reitera en los 13 informes, marcando la difi cultad de desarrollar políticas que aseguren 
los derechos de los niños del grupo meta, y de los niños en general, porque implica la falta de condiciones 
necesarias, como es el caso de los recursos imprescindibles para restituir los derechos a los niños, de modo 
de fortalecer a sus familias y comunidades. 

Las garantías de los 3 poderes estatales son compartidas por los informes. Pero siempre se señala una 
serie de obstáculos y apremios para hacer efectivos los derechos de los niños. Entre ellos se destaca la falta 
de voluntad política de implementar políticas garantistas, acordes a los lineamientos de la CDN y demás 
tratados internaciones, que den fi n a aquéllas propias del neoliberalismo que se agudizaron en la década 
del ’90 en toda la región. 

“… para ser suave diría que son débiles, son ‘cortoplacistas’, son políticas… de corto plazo, cuando los 
procesos culturales o el cambio de mirada respecto del hacer en el caso de estos temas es de largo alcance, 
algo que tiene que signifi car un cambio  de paradigma, tiene que signifi car una inyección de recursos, tiene 
que signifi car la interacción de las redes sociales, la oportunidad de respuesta” (Luis Rojas, jefe técnico de uno 
de los centros semicerrados de SENAME, de la comuna de La Cisterna, Chile).

“El ICBF, a nivel nacional, está impulsando todo un trabajo con la familia, pero en la práctica, los programas 
vuelven a quedar en acciones puntuales de atención. Queda el interrogante de hasta dónde podemos llegar 
a afectar a  la familia, a afectarla positivamente. Pero si hay un trabajo a nivel nacional”
(funcionario público, Colombia).
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El informe de México explicita un obstáculo que es compartido por el resto de los informes. “Prevalece 
la concepción de ver a los niños y las niñas como objetos de protección, sin capacidad de participar y tomar 
decisiones en los asuntos que los afecten.” Esta difi cultad se presenta, también, según los informes, en las 
ONGs y la sociedad en general, lo que difi culta la generación de espacios propicios para que los niños y 
adolescentes ejerzan sus derechos. 
Esta continuidad en las prácticas tutelares se relaciona con un obstáculo nombrado en el informe de 
República Dominicana, que es la falta de capacitación técnica sistemática, pensada hacia objetivos claros 
y específi cos. 
Muchas veces, los organismos rectores de políticas de la niñez actúan como un espacio de control de 
ciertos sectores sociales caratulados como peligrosos y amenazantes. Esto sucede cuando las políticas 
que se aplican no promueven la constitución de los niños como ciudadanos y actúan sólo como políticas 
paliativas y asistenciales. 

“Yo no sé para qué se llevan los niños a Bienestar Familiar, una señora tenía 8 hijos y llegó la policía con 
Bienestar Familiar y les hizo preguntas y a los niños se los llevaron a Bienestar”
(entrevista a un niño, Colombia).  

Cada organismo estatal tiene funciones específi cas en la garantía de los derechos de los niños: educación, 
salud, identidad, recreación, vivienda, etc. De este modo, a cada derecho enumerado en la CDN y en las 
leyes nacionales, le corresponde uno o varios organismos encargados de efectivizarlo y hacerlo efectivizar. 
La descentralización de los programas juega aquí un papel fundamental en lo que se refi ere al alcance 
de los benefi cios y, por lo tanto, a la ampliación de la cobertura del sistema. Resulta importante, también, 
poner especial atención en la difusión de las acciones, dado que muchas veces el limitado acceso a los 
programas se debe a la falta de estrategias de comunicación y al consecuente desconocimiento de los 
potenciales benefi ciarios del programa (las familias y los niños). 

En muchos de los informes, como en el caso de  Honduras, se refi ere: “La falta de coordinación, bajo la 
responsabilidad del IHNFA, entre el sector público y el privado, facilita la dispersión del recurso humano y 
económico en detrimento de una mejor atención a la niñez desprotegida”, como un obstáculo para lograr un 
cambio sustantivo en el bienestar de los niños.
En conclusión, la ratifi cación de la CDN y la sanción de leyes acordes a ella es un avance en el reconocimiento 
de los derechos de los niños, pero mientras prevalezcan obstáculos de tinte político y cultural, como la 
falta de presupuesto, la ausencia de un plan integral y la falta de decisión política, el efectivo ejercicio 
de los derechos de los más pequeños quedará circunscripto a su aspecto formal. Finalmente, a pesar de 
no estar mencionado en los informes sistematizados, es importante destacar el importante rol que están 
llamadas a cumplir las instituciones independientes de derechos humanos, en cada una de las naciones, 
en la protección de los derechos de los niños y en la promoción y vigilancia de la aplicación de la CDN, tal 
como lo establece la observación general N°2 del Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas. 
Fortalecer estos organismos nacionales allí donde se han logrado conformar, e instalarlos donde aún no se 
ha podido, es, sin duda alguna, un gran desafío en la región. 

 
Principales garantes de los derechos de los niños, por país

Se resumen, en el cuadro, los datos contenidos en los informes nacionales. En cuanto al Poder Legislativo, 
es representado por el Congreso Nacional, quien es garante de los derechos de los niños y cuenta con 
comisiones especializadas en algunas cámaras legislativas.
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País Poder Ejecutivo Poder Judicial

Brasil 

• Sistema Único de Asistencia Social
• Centros de Referencia para la Asistencia Social
• Sistema de Garantía de los Derechos de Niños y 
Adolescentes
• A nivel local: 
- Consejo Municipal de los Derechos de Niños, 
Niñas y Adolescentes
- Consejo Tutelar

Chile

• Ministerio de Justicia
• SENAME (Servicio Nacional de Menores) 
• JUNJI (Junta Nacional de Jardines Infantiles)
• JUNAEB (Junta Nacional de Auxilio Escolar y      
Becas)
• Ministerio del Interior 
• MIDEPLAN (Ministerio de Planifi cación y 
Cooperación)
• SERNAM (Servicio Nacional de la Mujer), en 
algunos casos
• A nivel local:
-Municipalidad

• Sistema de Justicia con tribunales de 
familia

Colombia

• Presidente
• Gobernadores 
• Alcaldes 

• Cortes 
• Tribunales

Ecuador

• CNNA (Consejo Nacional de la Niñez y 
Adolescencia)

• Consejos Cantonales de la Niñez y la 
Adolescencia

• Juntas Cantonales de Protección de Derecho
• MIES (Ministerio de Inclusión Económica y 

Social), Dirección de Atención Integral a la 
Niñez y Unidad Técnica de Adopciones 

• INNFA (Instituto Nacional de la Niñez y la 
Familia)

• DINAPEN (Dirección Nacional de la Policía 
Especializada en la Niñez y la Adolescencia) 

• ORI (Operación Rescate Infantil)
• A nivel local: 
 - Municipios (Alcaldes)

• Jueces de la Niñez y Adolescencia
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El Salvador

ISNA (Instituto Salvadoreño para el Desarrollo • 
Integral de la Niñez y Adolescencia)

ISDEMU (Instituto Salvadoreño para el Desarrollo • 
de la Mujer)
ISRI (Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de • 
Inválidos)
CONAIPD (Consejo Nacional de Atención Integral • 
a la Persona con Discapacidad) 
Secretaría Nacional de la Familia• 
Ministerio de Relaciones Exteriores • 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social• 
 Ministerio de Educación• 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social• 
Ministerio de Seguridad y Justicia• 
Dirección de Migración y Extranjería• 
Policía Nacional Civil. División de Servicios • 
Juveniles y Familia
A nivel local: • 

- Registro del Estado Familiar

• Procuraduría General de la República
• Procurador de Menores 
• Defensores Públicos de Menores
• Procuradores Auxiliares 
 Departamentales, en representación del    
Procurador General
• Procurador de Familia
• Unidad de Defensa de la Familia y el 
Menor 
• Comité Institucional de Asignación de 
• Familias Adoptivas a Menores Sujetos 
de Adopción
• Ofi cina para las Adopciones
• Fiscalía General de la República
• Fiscal de Menores 
• Unidades Operativas de Investigación:
• PDDH (Procuraduría para la Defensa de 
los Derechos Humanos)
• Juez de Familia
• Juez de Menores
• Juez de Ejecución de Medidas
• Cámaras de Menores
• Tribunales Penales

Guatemala

• Ministerio de Educación
• Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social
• Ministerio de Cultura y Deportes
• Ministerio de Finanzas 
• Ministerio de Trabajo y Previsión Social
• Ministerio de Gobernación
• Ministerio de Agricultura
• Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales
• Secretaría de Planifi cación y Programación
• Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia
• Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del   
Presidente
• Secretaría Ejecutiva de la Comisión Contra las 
Adicciones y el Tráfi co de Drogas
• Consejos de Desarrollo, Comunitario, Municipal, 
Departamental, Regional y Nacional
• IGSS (Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social) 
• Comisión Nacional de la Niñez y Adolescencia
• A nivel local: 
-Alcalde
-Consejo Municipal
-Comisiones de Educación, Salud y Niñez de los 
gobiernos municipales 
-Comisiones Municipales de la Niñez y 
Adolescencia

• Procuraduría General de la Nación
• Procuraduría de la Niñez
• Ministerio Público. Unidad de Niñez y 
Adolescencia Víctima 
• Fiscalía de la Niñez
• Juzgados de Primera Instancia y Sala 
de la Corte de Apelaciones, de la Niñez y 
Adolescencia Víctima y de Adolescentes 
en Confl icto con la Ley Penal

Haití

Ministère à la Condition Féminine aux Droits de • 
la Femme 
Institut du Bien Social et de Recherches  • 
Gobiernos locales: • 

- Alcaldías
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Honduras

• IHNFA (Instituto Hondureño de la Niñez y la 
Familia)
• Secretaría de Educación. Programas y Proyectos
• Secretaría de la Presidencia
• Secretaría de Salud
• Secretaría de Trabajo y Seguridad Social
• Fondo Hondureño de Inversión Social
• Registro Nacional de las Personas
• Secretaría Técnica de Cooperación
• A nivel local: 
- Corporaciones Municipales
- Secretaría de Estado en los Despachos de     
Trabajo y Previsión Social
- Secretaría de Estado en los Despachos de
- Gobernación y Justicia

• Juzgados de la Niñez
• Fiscalía Especial de la Niñez

México

• DIF (Sistema Nacional de Desarrollo Integral de 
la Familia)
• Consejo Nacional para la Infancia y la 
Adolescencia
• A nivel local: 
-Sistemas Estatales y Municipales DIF

• Procuradurías de la Defensa del Menor 
y la Familia

Nicaragua

MIFAN (Ministerio de Familia, Adolescencia y • 
Niñez)

• Red de Alcaldes Amigos y Defensores de las          
Niñas y los Niños
• Comisiones Municipales de la Niñez y la 
Adolescencia
• Consejo Nacional de Atención Integral a la 
Niñez con Discapacidad

Comisión Nacional para la Erradicación del • 
Trabajo Infantil
Á nivel local: • 

 Comisiones de la Niñez

• Procuraduría de los Derechos Humanos
• Defensor de la Niñez 

Paraguay

Sistema de Protección y Promoción de la • 
Adolescencia 
Secretaria Nacional de la Niñez y la • 
Adolescencia
A nivel local: • 

- CODENIS (Consejerías Municipales por los
- Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes)  

• Jurisdicción Especializada de la Niñez y 
la Adolescencia 
• Juzgados de la Niñez y                                   
la Adolescencia 
• Defensoría de la Niñez y la Adolescencia 
• Auxiliares  

República 
Dominicana

CONANI (Consejo Nacional para la Niñez y  la • 
Adolescencia)
Ministerio de Trabajo• 
A nivel local: • 

- Juntas Locales de Protección y Restitución de  
Derechos

• Coordinación Nacional de Niños, Niñas 
y Adolescentes de la Ofi cina General de 
la Fiscalía
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Venezuela

IDENA (Instituto Nacional del Consejo de • 
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes)
MPPPS (Ministerio del Poder Popular para la • 
Participación y Protección Social) 
A nivel local: • 

- Entidades de Atención

• Dirección de Protección Integral de 
la Familia de la Dirección General de 
Actuación Procesal del Ministerio Público

Fuente: Elaboración propia a partir de los 13 informes nacionales. 

El rol de la sociedad civil. ONGs y familias

En los informes considerados, la sociedad civil y la familia fueron analizados en forma semejante a la hora 
de hablar de garantes, lo que no resultó unánime fue el tipo de participación de las ONGs. En algunos 
casos, éstas fueron analizadas dentro de la sociedad civil y en otros, como entidades particulares.
En este apartado analizaremos la sociedad civil como un todo, conformado tanto por las familias como 
por otro tipo de organizaciones, entre ellas, las conocidas como ONGs, distinguiendo las diferentes 
responsabilidades de cada una de estas instituciones sociales en relación con los derechos de los niños, y 
de aquéllos sin cuidado parental o con riesgo de perderlo en forma específi ca.
Es importante, para contextualizar esta parte del análisis, tener presente que, dentro de las principales trabas 
que existen hoy en la región para la ejecución de la normativa internacional que reglamenta los derechos 
de los niños (junto con la decisión política de los Estados y su consiguiente inversión presupuestaria), está 
la resistencia a abandonar la cultura tutelar en relación a los más chicos, que es la que prima, debido a estar 
naturalizada por la misma cotidianidad. 
En tal sentido, el informe realizado sobre Chile expresa que, para conseguir avances en la defensa de los 
derechos, “es necesario un cambio cultural que involucre, tanto la forma de relacionarse con los niños, niñas y 
adolescentes, como las herramientas que se les deben entregar para que cada una de sus etapas de desarrollo 
logren realizarse de manera óptima”  (Galaz Leiva, P. et al., op. cit., 2009:10).

Al respecto de este rol protagónico que debe tener la sociedad civil, en toda su dimensión, también 
el informe de Chile nos aporta una refl exión de uno de los especialistas consultados, tal es el caso de 
David Órdenes, director ejecutivo de la Corporación La Caleta, quien sostuvo que “la mayor vulneración 
de derechos en Chile tiene que ver concretamente con un proceso de desarrollo democrático y de participación 
que impide que realmente la sociedad civil sea parte de los procesos de trasformación social y política, cultural 
y económica”.

Las familias

Tal como describimos en la introducción, las familias juegan un rol primordial en la garantía de los derechos 
de los niños. En este sentido, en el informe sobre Colombia se destaca que “la familia es el ámbito básico 
de protección de niños y niñas, se constituye en el espacio de la socialización primaria, donde se promueve 
el desarrollo adecuado de niños y niñas y el respeto a sus derechos. Es el escenario en el cual se satisfacen las 
necesidades materiales, emocionales y sociales en un entorno seguro y protector y se garantiza el bienestar”  
(Durán Strauch, E. et al., op. cit., 2008: 108). 
La familia es considerada en este informe como una institución que tiene defi nidas funciones en relación a 
lo niños: “biológica, educativa, económica, solidaria y protectora”. Colombia cuenta con un Código Nacional 
que rige la política hacia los niños, en cuyo artículo 39 se sostiene que la primera obligación establecida 
para la familia es proteger a los niños contra cualquier acto que amenace o vulnere su vida, su dignidad y 
su integridad personal. Este es el rol que se le otorga a las familias a los largo de toda América latina.
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Tal como lo vimos en apartados anteriores, los niños tienen derecho a vivir en el seno de su familia, grupo 
ampliado o comunidad de pertenencia, y ese es un derecho que debe ser garantizado por todos los 
adultos que conforman esos grupos sociales. De tal modo, por ejemplo, una de las causas identifi cadas 
como riesgosas para la pérdida del cuidado parental es la llamada “paternidad irresponsable”. En el caso 
de El Salvador se ubica la negligencia de los padres como una de las causas de la falta de cuidados de los 
niños, y por ende, se responsabiliza a éstos, en forma directa, por la vulneración del derecho de los niños a 
tener y crecer en familia, en un marco de afecto, contención y cuidado como condición necesaria para su 
desarrollo integral.  

En el informe de este país se enumeran, específi camente, las responsabilidades de las familias como 
garantes de los derechos de los niños, dejando expresado cuáles son los artículos del Código Federal que 
así lo indican. Se destaca la obligación de “velar por la dignidad de los niños, niñas y adolescentes,, poniéndolos 
a salvo de cualquier tratamiento inhumano, violento, atemorizante, humillante que debilite su autoestima 
[Art. 366, CF]” y así también se determina que los “parientes cosanguíneos de niños y niñas no sometidos a 
autoridad parental deben ejercer la tutela de éstos [Art. 273, CF]”. Este es un dato importante para comprender 
el proceso de cambio que se debe emprender hacia el reconocimiento de la familia ampliada, sea o no 
biológica, a la que se apela en la CDN.

El caso de Guatemala es específi co y menos abarcativo a la hora de hablar de responsabilidades familiares 
en la garantía de derechos de los niños, pues lo circunscribe al rol de padres y madres, quienes deben 
proveer al “cuidado, protección, y velar por el desarrollo de sus hijos e hijas”. Es interesante este planteo para 
poder diferenciar los roles de los distintos adultos en el seno familiar, es decir, los padres y madres tienen 
una responsabilidad directa e inapelable en relación a sus niños, quienes pueden apoyarse en la familia 
ampliada para cubrir las necesidades de contención de sus hijos, siendo esta familia ampliada la red en la 
cual los niños deberían permanecer en caso de la ausencia inevitable de su padre o madre.

En Honduras se establece que “la protección de la niñez es responsabilidad de la sociedad en su conjunto, 
pero su cuidado directo corresponde a los padres o a sus representantes legales, y a falta de ellos, al Estado” (Art. 
83, Código de la Niñez y la Adolescencia). 
Este planteo nos permite ahondar en dos aspectos ya trabajados, uno es qué sucede cuando los padres,  
madres, familias están pero no pueden garantizar los derechos básicos de los niños, y otro es el de delimitar 
el rol de las organizaciones no gubernamentales y otro tipo de organizaciones comunitarias, que tienen 
también deberes de garantes ante los derechos de los niños.

En tal sentido volvemos a la primacía de la responsabilidad del Estado, debido a que es este el que debe 
proveer a la familia las herramientas básicas para que se constituya en el lugar de crianza y contención al 
que los niños tienen derecho (Art. 5, CDN).

Por otro lado, esta misma refl exión nos permite entender la importancia que tienen, en su rol de garantes 
de los derechos de los niños, las  ONGs y demás organizaciones comunitarias, que deben vigilar y exigir al 
Estado el cumplimento de las normativas nacionales e internacionales que prevén la protección integral de 
los niños, incluido el cuidado parental.

Para dar paso al desarrollo de las responsabilidades que pesan sobre el resto de la sociedad civil, diremos 
que se ubica principalmente dentro del rol específi co de la familia el descripto en el informe de Nicaragua 
como “cohesión afectiva”. Es el afecto que necesita un niño para crecer, que le proporciona de una forma 
singular la familia en la cual nació y a la cual pertenece, así como la comunidad de la que forma parte. 

ONGs y organizaciones comunitarias

Para introducirnos en el análisis de las responsabilidades que tienen los sectores de la comunidad y, en 
particular, las organización no gubernamentales en relación a la garantía de los derechos de los niños, 
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comenzaremos por la descripción que se realiza en el informe de Colombia. Allí se sostiene que las 
organizaciones de la sociedad tienen la obligación de desarrollar acciones que aseguren la detección 
oportuna y protección de los niños y niñas que han perdido el cuidado de sus padres y/o quienes hayan 
visto vulnerado el derecho a tener una familia, o estén en riesgo de perderla. En este país, el Código de 
la Infancia y la Adolescencia (ley 1098 del año 2006) establece, en su artículo 40, que la sociedad tiene la 
obligación de “responder con acciones que procuren la protección inmediata ante situaciones que amenacen 
o menoscaben estos derechos”. 
Tienen igualmente las organizaciones sociales la responsabilidad de ejercer una función de vigilancia sobre 
el cumplimiento de las políticas y acciones de los organismos públicos y de los otros agentes garantes en 
la protección de niños y niñas.
Para ilustrar la relación entre el Estado y las ONGs, Colombia acerca un ejemplo. “El ICBF, para la prestación de 
la atención tanto en medio sociofamiliar como institucional, contrata los servicios a instituciones especializadas 
a través de procesos de licitación o adjudicación directa, estando los servicios de protección dentro de la 
modalidad de servicios públicos que son prestados por el sector privado”. En particular se destaca, en este 
trabajo, el rol de las ONGs hacia los niños sin cuidado parental, rol que el Estado ha delegado en forma 
absoluta a las organizaciones privadas que conforman el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, junto con 
las instituciones públicas.
Consideramos importante destacar que debe cuidarse especialmente el rol de la sociedad de ser 

contralor de las acciones del Estado, dado que la relación de interdependencia que se genera entre 

Gobierno y ONGs (a partir de acuerdos, subsidios, etc.) puede, en algún caso, desviar el rol de control 

y denuncia que la sociedad civil debe tener sobre las políticas públicas, incluso estando previsto en 

la CDN en relación a los niños.

Además de las organizaciones creadas a fi n de asistir a los niños con derechos vulnerados (entre ellos, el de 
cuidados parentales), existen otro tipo de acciones comunitarias, muchas veces conformadas en redes que 
buscan dar respuesta a estas situaciones, teniendo como función unifi car posiciones ante el Estado. 

En el caso de El Salvador se ubica específi camente entre los deberes de la sociedad civil el de “establecer 
servicios especiales para brindar alojamiento adecuado a los jóvenes que no puedan seguir viviendo en sus 
hogares o que carezcan de hogar  [D. 34,  Riad]”.*
Y el de “tener en cuenta los intereses del niño y niña, su necesidad de recibir afecto y su derecho a la seguridad y 
cuidado continuado, cuando no sea cuidado por sus padres  [Art. 5,  DHG]”.

* Directrices  de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil (Directrices de Riad)..

En el caso de Guatemala, el informe destaca el rol de las ONGs y las organizaciones de mujeres e indígenas 
con respecto a las responsabilidades de garantizar los derechos de los niños. De las ONGs en particular dice 
que deben “ejecutar programas y proyectos para la niñez y adolescencia, promover la auditoría social para el 
cumplimiento de los derechos de acuerdo con los contenidos de la Ley y la Política Pública” .(Rabanales García, 
M., op. cit., 2008: 23).

En el caso del informe de México, se aclara que la sociedad civil tiene como responsabilidad “vigilar el 
cumplimiento de los derechos de la infancia por parte del Estado, y denunciar casos de abuso al interior de las 
instituciones”. 
En relación a la problemática que nos convoca se destaca que es también responsable de “coadyuvar en 
la redacción, planifi cación y aplicación de políticas, leyes y programas sobre los derechos de la infancia, en 
particular, cuando los niños se encuentran en entornos distintos a sus familias o corren el riesgo de perder los 
cuidados parentales” (Ramírez, A. et. al., op. cit., 2008: 16).
En el mismo sentido del rol protagónico que tienen las ONGs en la vida política de los países, el informe de 
Nicaragua aporta que la sociedad civil debe actuar en la “promoción de espacios de incidencia política en 
defensa de los derechos de los niños”.
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Como cierre de estas responsabilidades interrelacionadas de parte de todos los actores de la sociedad civil, 
encontramos un buen resumen en el informe de Paraguay, en el que se sostiene que “el artículo 54 de la 
Constitución Nacional establece que la familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de garantizar al niño 
su desarrollo armónico e integral, así como el ejercicio pleno de sus derechos”, y continúa señalando que “sin 
embargo, el orden de esta trilogía de garantes, de conformidad con lo dispuesto en la misma Ley Suprema en 
relación a la protección de la familia, así como en las disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño 
y el Código de la Niñez y la Adolescencia, presupone que la familia ha recibido la debida protección de parte del 
Estado para cumplir con su rol”.

El rol de los organismos internacionales como garantes de los derechos 

Los organismos internacionales como UNICEF, ACNUR, OIT, PNUD conforman otra instancia de garantía 
de los derechos de los niños. Entre sus funciones está, como se explicita en el informe de Nicaragua, la 
de “garantizar enfoques y marcos metodológicos en función del respeto y promoción de los derechos de los 
niños”.  Así como “formar redes de apoyo para los países que necesiten desarrollar estrategias de  prevención, 
protección y promoción de los derechos de los niños y niñas”, tal como lo refi ere el informe de Chile. 

En el informe de Guatemala se mencionan las responsabilidades de cada uno de los agentes internacionales. 
A UNICEF le compete “promover la protección de los derechos de la niñez, ayudar a satisfacer sus necesidades 
básicas y aumentar las oportunidades que se les ofrecen para que alcancen plenamente sus potencialidades”. 
A la OIT le corresponde “brindar asistencia técnica para la implementación en particular de los Convenios 138 
y 182 de la Organización Internacional del Trabajo, particularmente en la erradicación de las peores formas de 
trabajo infantil”. Por su parte, PNUD debe “contribuir al Desarrollo Humano Sostenible, particularmente con 
miras a alcanzar las metas fi jadas en la cumbre del milenio convocada por Naciones Unidas”. Y por último, 
al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos le corresponde “asesorar en la 
formulación y aplicación de políticas, programas y medidas para promover y  proteger los derechos humanos 
en Guatemala”. 

Varios de los informes resaltan como obstáculo para la garantía de los derechos del grupo meta la falta de 
trabajos de investigación enfocados en los niños sin cuidado parental o en riesgo de perderlo por parte de 
los organismos internacionales. 
Otro obstáculo mencionado es la escasa incidencia de dichos organismos sobre las políticas nacionales. 
Esto se relaciona con el bajo nivel de exigibilidad que tienen los tratados internacionales como la CDN, lo 
que posibilita que las recomendaciones realizadas por el Comité de los Derechos del Niño, por ejemplo,  
puedan no ser tomadas en cuenta sin ningún tipo de sanción para el gobierno que así lo decida. 
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Parte 8

Latinoamérica: breve panorama social y demográfi co de los países del estudio 
en relación con las problemáticas vinculadas a la privación de cuidados 
parentales

El presente apartado condensa las características sociodemográfi cas de los 13 países latinoamericanos 
estudiados en el presente informe. Para ello hemos utilizado como fuentes tanto los informes de los países 
mencionados, cuyos datos provienen del relevamiento de los organismos ofi ciales de estadísticas, así 
como informes de los siguientes organismos internacionales: Comisión Económica para América latina y el 
Caribe (CEPAL) y Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
La selección de estas dos últimas fuentes se realizó con el objetivo de aunar algunas de las variables que 
desarrollaremos en la presente sección. Nos parece importante realizar esta salvedad metodológica ya 
que el objetivo es poder mostrar un panorama lo más confi able posible, y para ello fue necesario contar 
con fuentes que tengan un criterio común en la recolección de los datos. Aun así, es menester mencionar 
que muchos de los datos recolectados por los organismos internacionales se basan en tabulaciones de 
encuestas o censos realizados en cada uno de los países, por lo cual, tanto la comparación temporal así 
como entre países, debe realizarse con esta prudencia metodológica. 

Algunos de los datos que tomaremos corresponden a los 13 países con los que hemos trabajado y el resto 
son propios de todo el continente latinoamericano. En los diversos informes que se presentaron, se ha 
hecho referencia a la difi cultad de acceder a datos actualizados y confi ables, que permitan poner coto al 
manejo de la información. Los indicadores son instrumentos fundamentales para la elaboración de políticas 
sociales, para su seguimiento y evaluación, por lo que su confección y el acceso a ellos es una obligación 
del Estado y un derecho de la sociedad.  

Características poblacionales y de territorio

Los países estudiados tienen relevancia geográfi ca, teórica y metodológica que nos permite realizar un 
mapeo de América latina y el Caribe. 
Ellos son: Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, 
Paraguay, República Dominicana y Venezuela.  
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MAPA 1: UBICACIÓN EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE DE LOS TRECE PAÍSES ESTUDIADOS

El continente latinoamericano se caracteriza por una pronunciada desigualdad económica y social entre 
los países de la región pero que se intensifi ca aún más al interior de cada uno de ellos. Esta situación da 
como resultado que haya grandes concentraciones económicas en pocas regiones y en pocas manos, y 
que la mayoría de la población latinoamericana viva en una situación de pobreza. En términos generales, 
en las últimas décadas, esta brecha se ha ampliado, pues los países han tendido a converger hacia una 
mayor inequidad distributiva. 
La polarización socioeconómica se está presentando en países que eran históricamente más igualitarios 
y se ha agravado en aquellas sociedades que ya padecían esta desigualdad. La elevada concentración 
de ingresos tiene consecuencias graves para los países, ya que obstaculiza el aumento de las tasas de 
crecimiento económico y la re ducción de los niveles de pobreza. Por lo cual, podemos decir que el 
continente estaría avanzando hacia una “igualdad en la desigualdad”.

América latina y el Caribe tienen una extensión territorial de 20.180.000 km2 y los 13 países estudiados 
representan 14.430.865  km2. 
Por su parte, el país de mayor extensión es Brasil con 8.514.876,60 km2 seguido por México con 2.000.000 
km2. 
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CUADRO 1: EXTENSIÓN TERRITORIAL DE LOS TRECE PAÍSES DE AMÉRICA LATINA CONSIDERADOS, EN KM2

País km2

Brasil 8.514.876,60ª

Chile 756.102,40

Colombia 1.141.748

Ecuador 256.370b

El Salvador 21.041

Guatemala 108.889c

Haití 27.750d

Honduras 112.099

México 2.000.000

Nicaragua 120.339,54e

Paraguay 406.752f

Rep. Dominicana 48.442g

Venezuela 916.455

Total 14.430.865

América Latina y el  Caribe 20.180.000

Fuente: Informes realizados por cada país. 

Otras fuentes consultadas cuando se careció de datos:

http://www.ibge.gov.br/home/geociencias/cartogramas/ctb.html (Consulta 08-02-10)
h t t p : / / w w w. p r e s i d e n c i a . g o v. e c / a r t i c u l o g . p h p ? a r _ c o d i g o = 1 6 5 & c a _ c o d i g o = 1 1 2 & c a _
padre=0&tipo=1(Consulta 08-02-10)
http://www.embajadaguatemala.es/t_turistica.htm(Consulta 14-02-10)
www.haiti.org(Consulta 08-02-10)
 www.inide.gob.ni(Consulta 14-02-10)
http://www.embajadadelparaguay.es/paraguay.html(Consulta 14-02-10)
http://www.presidencia.gob.do/app/pre_nuestro_pais.aspx?id=371(Consulta 14-02-10)  

Ciudades y zonas rurales

La mayor densidad en cada uno de los países se concentra en las grandes metrópolis. Esta situación es 
señalada en algunos de los informes como una de las mayores problemáticas nacionales, ya que trae 
aparejado un aumento de la marginalidad y la exclusión social de quienes viven en las ciudades. 
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En Chile, por ejemplo, el 13,4% de la población total reside en zonas rurales, y un 86,6% en zonas urbanas. 
El informe de dicho país señala que, según datos del censo 2002, se han producido cambios en relación al 
censo 1992, pues aproximadamente un 3% más ha preferido las zonas urbanas del país (Galaz Leiva, P. et. 
al., op. cit., 2009). 
Otro ejemplo es Colombia, donde el 76% de la población vive en la zona urbana  y el 24% restante reside 
en el área rural. Esta relación se mantiene para los niños, niñas y adolescente, mientras el 73% vive en la 
zona urbana, el 27% restante lo hace en la zona rural (Durán Strauch, E. et al., op. cit.,  2008). 
Según datos del 7º censo poblacional realizado por el Instituto Nicaragüense de Estadísticas (INIDE), el 
mayor predominio de población se concentra en las zonas urbanas con un 55,9% (Ramírez, M., op. cit., 
2008). 
Sin embargo, si miramos las estadísticas, en la mayoría de los 13 países, la situación del área rural es más 
desfavorable que en las zonas urbanas. Por ejemplo, la orfandad infantil en Honduras se estima en 190.982 
niños y niñas a nivel nacional; de ellos, el 52,8% reside en el área rural y el 47,2% en el área urbana (Cueva, 
C. y Carabajal, M., op. cit., 2009). 
La tasa de analfabetismo en Nicaragua para la población de 10 años y más es de 18,4% en el área urbana, 
de acuerdo con las Encuestas de Hogares para la Medición del Nivel de Vida del Instituto Nicaragüense 
de Estadística y Censo, y alcanzó el 29% en el área rural en el año 2005 (Ramírez, M., op. cit., 2008). Esta 
situación desigual será abordada nuevamente en el apartado de situación de pobreza e indigencia.
Por su parte, en República Dominicana, el embarazo adolescente constituye un problema que afecta 
especialmente a los/as jóvenes de las áreas rurales, que tienen niveles económicos y educativos más bajos37. 
El 20,6% de las adolescentes entre 15 y 19 años de zonas urbanas son madres y esta proporción aumenta 
en las áreas rurales al 26% (Polanco, V., op. cit., 2009). 

Cuestiones de género

Salvo en Ecuador, Paraguay, República Dominicana y Venezuela, donde la población masculina supera 
ligeramente a la femenina, el número de mujeres es mayor que el de hombres en el resto de los países 
en cuestión. Esta relación se mantiene también para América latina y el Caribe en general. Sin embargo, 
la situación de un grupo y del otro no es símil en cuanto al respeto y garantía de sus derechos. En Brasil, 
el 63% de las llamadas recibidas por el número gratuito de denuncias sobre violencia familiar “Disque 
Denúncia Nacional”, entre 2003 y 2007, correspondió a mujeres (Alves Antonio, L. et. al., op. cit., 2008). 
El informe de El Salvador refi ere, en relación a la mayor vulnerabilidad de la mujer, que “el hecho de que 
sean los miembros de la familia, y mayoritariamente las madres las que aparecen como principales vulneradoras 
de derechos de niños, niñas y adolescentes, debe ser considerado en el contexto de una sociedad patriarcal y 
violenta, con una débil institucionalidad estatal, que además presenta factores como la pobreza, el desempleo, 
la migración y la paternidad irresponsables (entre otros), que afectan de manera particular a las mujeres 
y debilitan la posibilidad de que la familia cumpla con su rol ‘protector’, y potencian la posibilidad de que se 
convierta en un espacio donde se vulneren derechos de niños, niñas y adolescentes” (Saénz, C. et. al., op. cit., 
2009: 16). 
Otros tipos de vulneración de derechos que afectan especialmente a las mujeres y niñas, como la explotación 
sexual comercial, por ejemplo, serán abordados en las secciones sucesivas. 
Como puede verse en el gráfi co 2, Brasil y México superan notoriamente en población al resto de los 
países de América latina considerados en este informe. La población total asciende a 556.512.000, en la 
cual 275.175.000 son hombres y 281.337.000 son mujeres (CEPALSTAT/BADEINSO). 

37  En relación a los niveles educativos más bajos en las zonas rurales, es importante destacar el problema señalado por María Eugenia Villarreal 
en la etapa de validación del presente informe, en la que señaló que en Guatemala, un factor que difi culta el acceso a la educación de los niños 
que viven en zonas rurales es la lejanía de los establecimientos educativos, generalmente ubicados en zonas urbanas.
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GRÁFICO 2: POBLACIÓN TOTAL DE TRECE PAÍSES DE AMÉRICA LATINA (POR MILLONES A MITAD DE 2008) 

Fuente: CEPALSTAT/BADEINSO. Panorama de la Población Mundial. Revisión 2008. 

En relación con la población infantil, se han tomado los datos de los informes nacionales, que han sido 
provistos por los organismos ofi ciales de estadísticas. Pero teniendo en cuenta que tanto los años en los 
que se han relevado los datos son disímiles, así como también difi eren las metodologías utilizadas, y que, 
en muchos casos, se contabilizan distintas franjas etarias, se hace difícil realizar una comparación. Por lo 
cual, nos limitaremos a describir los valores obtenidos de cada uno de los países en cuestión. 
En términos absolutos, el informe de Brasil ha tomado a los niños menores de 11 años, que llegan a un 
total de 38.083.655, representando el 20,3% de la población total (Alves Antonio, L. et. al., op. cit., 2008). 
En Chile, según datos del censo 2002, 4.671.830 son menores de 18 años y representan el 30,9%. A pesar 
de que dicho porcentaje ha disminuido desde el censo anterior realizado en 1992, la cantidad absoluta 
del segmento poblacional infantil tuvo un leve aumento con un promedio anual de 0,06%.  Según el 
informe chileno, entre las causas de la disminución porcentual se destaca “la crisis económica sufrida en 
1998 (desestabilización del trabajo) y las campañas de prevención de ETS impulsadas por el gobierno” (Galaz 
Leiva, P. et. al., op. cit., 2009).
Para el 2002, los niños chilenos eran 2.379.281 y las niñas 2.292.549, cantidades bastante homogéneas. 
La distribución entre áreas urbanas y rurales es similar a lo que sucede con la población en general, pues 
un 86,5% de niños, niñas y adolescentes (4.042.106) se ubicaba en zonas urbanas y un 13,5% (629.724) en 
zonas rurales Es muy signifi cativo que el segmento donde se observa el menor porcentaje corresponde al 
grupo de 14 a 17 años en zonas rurales (Galaz Leiva, P. et. al., op. cit., 2009).
Por su parte, según el censo 2005 realizado en Colombia, el grupo de niños, niñas y adolescentes representa 
el 37% de la población, que corresponde a 15.184.331 menores, de los cuales el 51% son varones y el 49% 
son mujeres. En tanto, el 73% de vive en zonas urbanas y el 27% en zonas rurales (Durán Strauch, E. et al., 
op. cit., 2008). 
En El Salvador, el total de la población menor de 18 años para el año 2007 se estimó en 2.321.631 (Saénz, 
C. et al., op. cit., 2009). 
Por su parte, Ecuador tiene un 43,31% de su población menor de 18 años, que corresponde a 5.751.445. Ese 
dato ha sido recopilado durante la Encuesta de Condiciones de Vida del año 2006. El mismo instrumento 
arroja que el 37,4% son niños/as de 0 a 6 años, el 33,3% corresponde al rango de 6 a 12 años y el 29,2% 
a adolescentes de 13 a 18 años. En tanto, el 51,29% son niños y el 48,71% niñas (Bayardo Tobar, op. cit., 
2008).
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En cuanto a Guatemala, el total de niños, niñas y adolescentes para el año 2007, según estimaciones del 
Instituto Nacional de Estadística, era de 6.588.163, con una cantidad muy similar de niños y niñas, 3.330.944 
y 3.257.219 respectivamente. En relación al rango etario, los niños y niñas comprendidos entre 0 y 6 años 
concentran la mayor cantidad, pues representa un 43,63% del total de la población menor de 18 años 
(Rabanales García, M., op. cit., 2008).
Según las estimaciones realizadas por el Institut Haitien de Statistique et d’Informatique para el año 2009, 
en Haití se calcula que 4.685.337 haitianos son menores de 19 años. De ellos, 2.380.282 son varones y 
2.305.055 mujeres (Lacroix, E., op. cit., 2009). 
En Honduras, el 49,3% de la población corresponde a  niños, niñas y adolescentes (Cueva, C. y Carabajal, 
M., op. cit., 2009).
México tiene un total de 37.697.336 niños, niñas y adolescentes (Ramírez, A. et. al., op. cit., 2008) y en 
Nicaragua representan el 46,4% de la población (Ramírez, M., op. cit., 2008).
En el caso de Paraguay se estima que 2.384.000 son menores de 18 años según datos del último censo 
realizado en el año 2002. 
En República Dominicana, la cantidad de niños, niñas y adolescentes menores de 15 años es de 3.088.382 
(Polanco, V., op. cit., 2009). 
Por último, al igual que en Colombia, en Venezuela, la población menor de 18 años representa el 37%, 
pero, en términos absolutos, se estima que los niños, niñas y adolescentes venezolanos son 10.508.198 
(Ponte Guía, A., op. cit., 2009).

Características de la población 

Factores de vulnerabilidad: desempleo y analfabetismo

En función de la caracterización de la población de los 13 países elegidos, hemos seleccionado dos variables 
que se relacionan con el tema que estamos desarrollando, que son desempleo y analfabetismo. 
Su elección se debe a que ambas son indicadores de la población en situación de pobreza y su mejoría es 
necesaria para superarla. 
Más aún: si se tiene en cuenta que ambas variables han sido consideradas a lo largo de los informes como 
variables indirectas de la pérdida del cuidado parental de niños, niñas y adolescentes, queda demostrada 
su importancia para profundizar en la caracterización de las poblaciones latinoamericanas.
En los informes nacionales, tanto la situación de desempleo o de empleo informal así como el analfabetismo 
son caracterizados como parte de los factores principales de vulneración de las familias y, por ende, mitigan 
su capacidad de cuidado de niños, niñas y adolescentes. Es decir que se constituyen en parte de las causas 
de pérdida del cuidado parental de la población infantil. 
Los datos recopilados en la presente sección corresponden al Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008. 
La lucha contra el cambio climático: Solidaridad frente a un mundo dividido (PNUD, 2007). 
En el caso del desempleo, las tasas de los países estudiados oscilan desde un 3,2% en México hasta un 
17,9% en República Dominicana.38 
Guatemala se ubica en el segundo lugar con un 3,4%, y luego Honduras con 4,1%. En dicho país, según 
detalla el informe respectivo, “el desempleo es un fenómeno mayormente urbano, potenciado por la migración 
constante del campo a la ciudad, siendo el Distrito Central (Tegucigalpa y Comayagüela) el área con mayor tasa 
(4,7%) comparado con el resto del país. Por otra parte, en Honduras, el desempleo afecta fuertemente a los 
jóvenes: el 55% de los desempleados es menor de 24 años” (Cueva, C.  y Carabajal, M., op. cit., 2009: 8-9). 
En El Salvador, el desempleo es de 6,8% y se ha mantenido similar desde el año 2003, y  está muy cerca 
de Chile: 6,9%. 
Ecuador tiene un 7,9% de su población desempleada, Paraguay el 8,1% y Brasil  el 8,9%. En el informe de 
este último se consigna que, en el caso del 2,03% de los hogares con personas menores de 12 años, los jefes 
de hogar están desocupados (Alves Antonio, L. et. al., op. cit., 2008).  

38  A excepción de Haití, cuya tasa no fi gura ni en la fuente consultada ni en el informe nacional. 
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Luego se ubica Colombia con 11,8% y Nicaragua con 12,2%. En éste, el sector formal emplea sólo al 21,2% 
de los pobres extremos y el restante 78,8% se encuentra trabajando en el sector informal (Ramírez, M., op. 
cit., 2008). 
Para el año 2005, la tasa de desempleo en Venezuela era de 15,8%, la que ha descendido signifi cativamente 
para el primer trimestre de 2008: 7,8%. 

Por su parte, la tasa de analfabetismo tiene mayores fl uctuaciones en los 13 países considerados.39  
Chile tiene la tasa más baja, que es del 3,5%, mientras que Haití se ubica con la más elevada, que representa 
al 37,9% de la población mayor de 15 años. Como puede verse en el gráfi co 3, las tasas restantes oscilan 
entre 4,8% y 26,8%. 

GRÁFICO 3: TASA DE ANALFABETISMO DE LA POBLACIÓN DE 15 AÑOS O MÁS, 1999-2007

Fuente: Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008. La lucha contra el cambio climático: Solidaridad frente 
a un mundo dividido (PNUD). Elaboración propia. 
(Nota: Dato más cercano al período en consideración.) 

Según la información provista por los diversos informes nacionales, en Brasil, las zonas rurales tienen una 
tasa de analfabetismo de 24,97%, mientras en las áreas urbanas es signifi cativamente más baja: 8,4%. En 
Ecuador, el 12% (6.480) de los  niños y niñas entre 13 y 18 años son analfabetos, lo cual signifi ca que su 
tasa de analfabetismo es superior a la del país: 9%. En El Salvador, la tasa de analfabetismo entre jóvenes 
de 15 a 24 años es del 10%. 
Por su parte, en Honduras se refi ere que una de cada 6 personas mayores de 15 años no sabe leer ni 
escribir, siendo el analfabetismo mayor entre las mujeres que entre los hombres. Nicaragua presenta una 
tasa de analfabetismo entre la población de 10 años o más, mayor en la zona rural (29%) que en la zona 
urbana (18,4%), según Encuestas de Hogares para la Medición del Nivel de Vida, Instituto Nicaragüense de 
Estadística y Censo (2005). 

39  Las metodologías utilizadas y los períodos en los cuales se relevaron los datos básicos son disímiles, por lo que las comparaciones entre países 
se realizan con la debida prudencia (PNUD, 2009). 
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Índice de desarrollo humano

El Índice de Desarrollo Humano (IDH, PNUD) será el que tomaremos en el presente informe para continuar 
caracterizando a la población de los 13 países latinoamericanos. Éste establece una medida que oscila 
entre 1 (mejor posición) y 0 (peor posición), y expresa un estándar en el que se consideran tres aspectos del 
desarrollo humano: esperanza de vida, alfabetismo/educación  y niveles de vidad.
De los países estudiados, siete poseen un IDH medio y los seis restantes se ubican en una posición alta. 
Tomando a América latina en general, Haití es el país cuyo IDH tiene menor puntaje y Chile se ubica en la 
mejor posición. 

CUADRO 16: UBICACIÓN DE LOS 13 PAÍSES DE ÁMERICA LATINA SEGÚN IDH, 2007

País Ubicación Valor

Noruega 1° 0,971

Chile 44° 0,878

México 53° 0,854

Venezuela 58° 0,844

Brasil 75° 0,813

Colombia 77° 0,807

Ecuador 80° 0,806

Rep. Dominicana 90° 0,777

Paraguay 101° 0,761

El Salvador 106° 0,747

Honduras 112° 0,732

Guatemala 122° 0,704

Nicaragua 124° 0,699

Haití 149° 0,532

Nigeria 182° 0,340

Fuente: Informe sobre Desarrollo Humano 2009. Superando Barreras: Movilidad y Desarrollo Humano, PNUD, 
en base a datos de censos y encuestas en cada uno de los países entre 1999-2007.
Elaboración propia. 

En lo que respecta a Guatemala, el informe realizado en dicho país revela que el motivo por el cual se ubica 
en la posición 122 de los 182 países tabulados es que, dentro de su presupuesto, se asigna únicamente el 
1,8% del PBI a educación y el 0,77% del PBI a salud (Rabanales García, M., op. cit., 2008). 
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Situación de  pobreza e indigencia en América latina 

Las tasas de pobreza e indigencia nos permitirán tener una caracterización de la situación de los países 
estudiados, que desarrollaremos en forma complementaria mediante los indicadores de distribución de 
ingresos. Ello es fundamental ya que la situación de pobreza e indigencia es señalada como una de las causas 
principales de la pérdida del cuidado parental o del riesgo de perderlo para niños, niñas y adolescentes, 
asociada, además, al desempleo y al analfabetismo que hemos caracterizado anteriormente. 
Por ello, tomaremos la tasa de pobreza en general, y la de los niños, niñas y adolescentes en particular. 
Cabe aclarar que, a pesar de la disparidad en la construcción de dicha tasa, debido a la falta de datos 
homogéneos, en el caso de los niños, niñas y adolescentes se tomarán las tasas elaboradas por cada uno 
de los países, haciendo la salvedad de mencionar la fuente consultada. 
Lo propio sucede con la tasa de pobreza e indigencia de la población total, ya que se han tomado como 
fuente los datos recolectados por la CEPAL, producto de las encuestas de hogar de los respectivos países, 
realizadas con metodologías diversas y que se modifi can según los años de recolección. 
Las tasas detalladas anteriormente serán complementadas con el Coefi ciente de Gini, el más popular para 
indicar cuál es la desigualdad existente en los países, y para profundizar nos referiremos a la concentración 
de los ingresos en los diferentes grupos poblacionales.

A pesar de que los estudios realizados sobre la pobreza por organismos internacionales como la CEPAL o 
el Banco Mundial arrojan que la situación es más favorable que en décadas pasadas, aún la cantidad de 
personas en situación de pobreza en América latina es alta. Desde las Naciones Unidas se estima que, a 
nivel regional, el porcentaje de personas en situación de pobreza disminuyó cerca del 17 % entre 2002 y 
2007. 
Sin embargo, hoy, aproximadamente uno de cada tres latinoamericanos está en situación de pobreza 
(defi nido como no percibir ingresos sufi cientes para satisfacer las necesidades básicas), y uno de cada 
ocho se encuentra en situación de pobreza extrema (defi nido como no ser capaz de cubrir las necesidades 
nutricionales básicas, aun si se gastara el dinero percibido sólo en alimentos). 
Como puede verse en el gráfi co 4, luego de un pico en el año ‘90 y otro en el 2002, la curva ha tenido 
una tendencia descendente. Luego de esta última alza, donde la tasa de pobreza se ubicaba en un 44%, 
disminuyó a un 33% para 2008. Lo mismo ha sucedido con la tasa de indigencia, que tuvo un declive de 
19,4% en 2002 a 12,9% en 2008. 
La mayoría de los países de la región han tenido esta tendencia descendente, que coincide con ciclos 
económicos favorables. En el caso de los períodos de incremento de la pobreza, esto es el resultado de 
crisis económicas a nivel mundial que inciden negativamente en el continente. 

GRÁFICO 4: LÍNEA DE POBREZA E INDIGENCIA EN AMÉRICA LATINA

Fuente: CEPAL, sobre la base de tabulaciones especiales de encuestas de hogares de los respectivos países.  
Elaboración propia. 
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(Nota: El gráfi co corresponde a: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay, 
Venezuela y Haití.)

GRÁFICO 5: POBREZA EN AMÉRICA LATINA, 2008

Fuente: Panorama social de América latina 2008, CEPAL. 
(Nota: El gráfi co corresponde a: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay, 
Venezuela y Haití.)

En todos los países estudiados, la tendencia decreciente se inicia en los comienzos del siglo XXI y continúa 
hasta la actualidad. Sin embargo, como se puede ver en el mapa 2 (pág. 124), en algunos de estos países 
más del 50% de la población está actualmente en situación de pobreza, como es el caso de Honduras, 

Nicaragua y Haití. 

Brasil, el país más extenso de la región, presenta una clara baja tanto de la tasa de pobreza así como de la 
de indigencia desde el año 1990 hasta la actualidad. En el primer año, la población bajo la línea de pobreza 
no indigente se estimaba en 24,6% y la población indigente en 23,4%. Hubo una baja signifi cativa a lo largo 
de la década del ’90 y principios del actual siglo, que logró descender, en el año 2008, al 18,5% la población 
por debajo de la línea de pobreza no indigente y 7,3% la población indigente (CEPAL, 2009). 
El comportamiento de ambas tasas en Chile ha sido similar. La indigencia se redujo de 4,7% en 1990 a 3,2% 
(210 mil personas) en 2006 y la pobreza no indigente de 25,6% a 10,5% respectivamente (CEPAL, 2009). El 
86,1% de la población indigente se ubicaba en zonas urbanas y el 13,9% en zonas rurales. En cuanto a la 
pobreza no indigente, a fi nes de 2006, el 88,5% de la población pobre residía en zonas urbanas y el 11,5% 
en zonas rurales (Galaz Leiva, P. et. al., op. cit., 2009).
Colombia es uno de los países cuya población por debajo de la línea de pobreza llega casi al 50%, compuesto 
por 26,6% bajo la línea de pobreza no indigente y 20,2% bajo la línea de indigencia. El informe colombiano 
recopila los datos del Departamento Nacional de Planeación, que afi rma que para el período 2002-2006 
hubo una reducción signifi cativa de ambas tasas. Los datos indican que el 53,3% de las personas que vivían 
en el área rural y el 19,5% de las que vivían en el área urbana eran pobres. 
En cuanto a Ecuador, el informe de CEPAL recopila los datos de los últimos cuatro años, donde se visualiza 
una baja. En 2004, la población por debajo de la línea de pobreza no indigente alcanzaba 28,9%, y 
la disminución llegó en 2008 con el 24,7%. Por su parte, la población indigente fue de 22,3% en 2004, 
disminuyendo al 18% para 2008. 
En El Salvador, el 30,6% de los hogares viven en situación de pobreza. Para 2004, el 47,5% vivía bajo la 
línea de pobreza y el 19% en situación de indigencia. También en este país, la balanza respecto de las zonas 
rurales y urbanas se inclina desfavorablemente hacia las primeras para ambas tasas. 

Informe Latinoamericano
 Latinoamérica: breve panorama social y demograficode los países del estudio en relación 
con las problemáticas vinculadas a la privación de cuidados parentales



Informe Latinoamericano
Situación de la niñez sin cuidado parental o en riesgo de perderlo en América Latina. 

123

Según la Encuesta Nacional de Condiciones de Vida de 2006, citada en el informe guatemalteco, “la pobreza 
en la jefatura del hogar coloca a los hogares encabezados por mujeres en situación de vulnerabilidad, 14% 
del total de hogares; de éstos, el 53% se encuentran en situación de pobreza, es decir, más de la mitad de 
hogares a cargo de mujeres son pobres, y de éstos, el 15% son extremadamente pobres” (Rabanales García,  
M., op. cit., 2008: 8).
Guatemala tiene más de la mitad de la población en situación de pobreza indigente y no indigente, y 
cerca del 30% en situación de indigencia. Estos números lo ubican como uno de los países más pobres de 
la región. Para el año 2006, 42% de la población en situación de pobreza vivía en zonas urbanas y 66,5% en 
zonas rurales. Respecto de la tasa de indigencia, 14,8% residía en áreas urbanas y 42,2% en áreas rurales. 
Según datos de la CEPAL, para 2007, en Honduras, la pobreza se estimaba en 68,9%. Esta cifra ha ido 
descendiendo desde el año ‘90 con pequeños ascensos al promediar la década. La población indigente se 
estimaba en 45,6%. Ambos valores son los más altos de la región. El informe destaca la situación de mayor 
vulnerabilidad de las mujeres, en la que el 64,2% de los hogares liderados por ellas son pobres. En el caso 
de los hombres, el 61% del total de los hogares encabezados por ellos son pobres (Cueva, C. y Carabajal, 
M., op. cit., 2009).
Solamente en uno de los países más grandes de la región, México, para 2008 la tasa de pobreza se estimó 
en casi 3% más que en 2006 y la tasa de indigencia trepó de 8,7% a 11,2%, siendo que en 2006 hubo un 
declive en relación al resto de los años del presente siglo. 

MAPA 2: POBLACIÓN POR DEBAJO DE LA LÍNEA DE POBREZA (NO INDIGENTE E INDIGENTE) EN 13 PAÍSES DE 
AMÉRICA LATINA, EN PORCENTAJE

Fuente: Panorama social de América latina 2008, sobre la base de tabulaciones especiales de encuestas de 
hogares de los respectivos países (CEPAL).  

Por su parte, Nicaragua es otro de los países donde más de la mitad de la población vive bajo la línea de 
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pobreza, compuesta por 30% de población pobre no indigente y 31,9% de población indigente. Además, 
existe una gran diferencia entre las áreas urbanas y rurales, pues mientras la población bajo la línea de 
pobreza es del 54,4%, en las primeras, asciende a 71,5% en las segundas. 
A lo largo de los años del presente siglo, el porcentaje de pobreza se ha mantenido prácticamente igual 
para Paraguay. En 2001 alcanzaba al 61% de la población, en tanto en 2008 se estimaba en 58,2%, es 
decir, 3 puntos menos luego de transcurridos 7 años. Similar es el comportamiento del porcentaje de la 
población que se ubica en la indigencia: 33,2% en 2001 y 30,8% en 2008 (CEPAL, op. cit., 2008). 
El informe de Paraguay recolecta los datos de la Encuesta permanente de Hogares del 2007 realizado por 
la DGEEC (Dirección General de Estadísticas, Encuestas y Censos), donde se estima que la pobreza extrema 
es mayor en las zonas rurales (24,4%) que en las zonas urbanas (19,4%). Por su parte, el porcentaje de 
pobreza extrema se mantiene igual tanto para hombres como para  mujeres con 19,4%.
Para República Dominicana, en 2008, el porcentaje de población por debajo de la línea de pobreza se 
calculó en 44,3% y el porcentaje para la indigencia en 22,6%. Estos porcentajes han tenido una tendencia 
decreciente desde 2004. 
Venezuela ha seguido la misma línea de los países que venimos detallando. Con un ascenso en los años 
’90, el porcentaje de población en estado de pobreza e indigencia ha bajado hasta alcanzar, en 2008, 27,6% 
y 9,9% respectivamente. 
En cuanto a hogares, el informe de dicho país refi ere que, para el 2º semestre de 2007, el 28,5% de los 
mismos estaba en situación de pobreza (6.423.801 personas padecían necesidades básicas insatisfechas). 
Por su parte, el 7,6% de los hogares se encontraba en situación de pobreza extrema durante el primer. 
semestre de 2007 (Ponte Guía, A., op. cit., 2009). 

Pobreza y niñez

Como dijimos anteriormente, algunos grupos poblacionales son más vulnerables que otros, por lo que las 
situaciones de pobreza se agudizan. La edad, el sexo y la etnia son algunas de las variables que defi nen 
a dichos grupos, y por ello son importantes a tener en cuenta para caracterizar a la población que se 
encuentra en una posición más desfavorable. 
Aquí nos focalizaremos en la primera variable, tomando en cuenta a las personas menores de 18 años, cuya 
situación ha sido denominada “infantilización de la pobreza”. Según un estudio realizado por CEPAL, “uno 
de los rasgos más determinantes de la pobreza es la condición de ser niño. La incidencia de la pobreza 
entre los niños menores de 15 años excede en promedio en 1,7 veces a la de las personas mayores a esa 
edad” (CEPAL, 2009: 25).
Según un estudio aún inédito realizado por este organismo y UNICEF (2009), casi la mitad de los niños 
de la región son pobres y uno de cada cinco niños es extremadamente pobre. Esta situación se presenta 
también en cada país en particular40. En Brasil, el 49,9% de los niños mayores de 12 años pertenece  a 
familias que sobreviven con un salario mínimo per cápita, mientras que está situación asciende a 73,3% en 
los niños de 0 a 11 años. De este mismo grupo etario, un 38,2% pertenece a familias que sobreviven con 
medio salario mínimo per cápita y el 17,6%  pertenece a familias que sobreviven con un cuarto del salario 
mínimo per cápita41. 
A partir del trabajo realizado por Jorge Álvarez Chuart (en Galaz Leiva, P. et. al., op. cit., 2009), el informe 
chileno describe la problemática de los niños, niñas y adolescentes en situación de pobreza. Para ello 
utiliza el cruce de dos variables: las condiciones materiales del medio más cercano a los niños y el nivel de 
escolaridad de los padres, que permiten evaluar a aquellos menores con carencias materiales y a aquellos 
que no las tienen.
Se destaca que el rango de edad en el que se concentra el mayor número de carencias va de los 6 a los 13 
años. Pero, proporcionalmente, el grupo que mayor porcentaje representa respecto de éstas corresponde 
a los niños y niñas más pequeños, es decir, entre 0 y 2 años (cuadro 17) (Galaz Leiva, P. et. al., op. cit., 2009). 
Si se toma al universo total de la infancia chilena, 22,9% padece una o más carencias materiales, es decir, 
1.055.047 niños, niñas y adolescentes. 

40  Teniendo en cuenta que los datos fueron obtenidos de distintas fuentes no son comparables entre países.
41  Fuente: Instituto Brasileiro de Geografi a e Estatistica, Pesquisa Nacional por Amostra de Domicilios (IBGE, PNAD 2006).
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CUADRO 17: NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES SEGÚN SITUACIÓN DE CARENCIAS MATERIALES, POR EDAD. 
CHILE

Estado de situación 
0 a 2 
años

3 a 5 
años

6 a 13 años 14 a 17 años Total

Con carencias 169.970 186.054 499.017 200.165 1.055.206

Sin carencias 486.604 549.003 1.690.204 824.221 3.550.032

Total 656.574 735.057 2.189.221 1.024.386 4.605.238

Fuente: En base a informe “Infancia y Vulnerabilidad Social”, de Jorge Álvarez Chuart, a partir de los datos 
del Censo de Población y Vivienda de 2002 (INE) (en Galaz Leiva, P. et. al., op. cit. 2009).

CUADRO 18: NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES SEGÚN SITUACIÓN DE CARENCIAS MATERIALES, EN PORCENTAJE. 
CHILE

Estado de situación 
0 a 2 
años

3 a 5 
años 

6 a 13 años 14 a 17 años Total

Con carencias 25,9 25,3 22,8 19,5 22,9

Sin carencias 74,1 74,7 77,2 80,5 77,1

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Fuente: En base a informe “Infancia y Vulnerabilidad Social”, de Jorge Álvarez Chuart, a partir de los datos 
del Censo de Población y Vivienda de 2002 (INE) (en Galaz Leiva, P. et. al., op. cit., 2009).

Se concluye que, a menor número de años de escolaridad del jefe o jefa de hogar, es mayor la proporción 
de niños/as en situación de carencias. En efecto, del total de niños/as cuyos hogares presentan carencias, 
en un 43,7% el jefe de hogar tiene hasta siete años de estudio, y en un 23,5% tiene 12 ó más años de 
estudio (Galaz Leiva, P. et. al., op. cit., 2009).
Por su parte, en  Colombia, para 2004, del 74% al 78% de la población infantil se encontraba en situación 
de pobreza. 
En Ecuador, el 40,2% de los menores de 18 años viven en hogares pobres incluidos en los quintiles 1 y 2 
(cuadro 19). De ese total se calcula que el 12% vive en hogares indigentes, es decir, 696.662 niños, niñas y 
adolescentes.
Siguiendo en los quintiles más pobres, la mayor concentración  se encuentra en el rango de 0 a 4 años, con 
el 37,05%; lo sigue el de 5 a 12 años, con 34,72%, y luego el de 13 a 18 años, con 28,23%. 
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CUADRO 19: NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES QUE VIVEN EN HOGARES DE LOS QUINTILES 1 Y 2. ECUADOR

NBI POR QUINTILES

Rangos/Edad 1 2 3 4 5 Total

DE 0 A 4  451.315 405.257 419.211 438.453 381.363 2.095.599 

21,54 19,34 20,00 20,92 18,20 100

DE 5 A 12 385.471 417.061                            
387.190  414.213 365.374 1.969.309 

19,57 21,18 19,66 21,03 18,55 100

DE 13 A 18 333.458 319.121                            
341.495  347.604  344.859 1.686.537 

19,77 18,92 20,25 20,61 20,45 100

Total 1.170.244  1.141.439 1.147.896  1.200.270  1.091.596 5.751.445 

 20,35 19,85 19,96 20,87 18,98 100

Fuente: Informe de Ecuador en base a datos de la Encuesta de Condiciones de Vida 2006. 

En Guatemala, el 50% de la población infantil es pobre. Esto equivale a 3.294.081 niños, niñas y adolescentes. 
De este total, el 7,6% vive en situación de indigencia en áreas rurales y el 80% en áreas indígenas. 
De acuerdo con un estudio realizado en 2008 por UNICEF, en Haití (según datos de 2005), la mitad de los 
menores (2,1 millones) carecían de acceso a una vivienda. El número de niños, niñas y adolescentes entre 
7 y 18 años que nunca había concurrido a la escuela era de 250.000, mientras que un poco más de 100.000 
niños y niñas menores de 5 años estaban en un estado tal de desnutrición que, en caso de sobrevivir, su 
estado se vería afectado por el resto de sus vidas. 
Cabe recordar, una vez más, que estos datos fueron recopilados antes del terremoto ocurrido el 12 de 
enero de 2010, lo que permite suponer que deben alcanzar cifras más alarmantes aún. 
En México, el 13,6% de la población infantil vive en situación de pobreza en las 20 zonas metropolitanas 
y ciudades más importantes. Algo mayor a la mitad se estima que son los niños, niñas y adolescentes 
en situación de pobreza en centros urbanos en Nicaragua, aproximadamente 1.000.000. En República 
Dominicana se destaca que 1.644.000 niños/as de 0 a 5 años viven en situación de pobreza42. 
En Venezuela, el porcentaje de menores que vive en situación de pobreza llega a un 44%. El mayor grupo 
etario que padece dicha situación es el de 13 a 17 años (cuadro 20) y la menor concentración se da en los 
bebés menores a un año.  

CUADRO 20: CANTIDAD DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE POBREZA, EN AÑOS Y 
PORCENTAJE. VENEZUELA

Grupo de edad NNA %

Menos de 1 año 247.927 5,2%

1- 4 años 1.141.357 24,2%

5 – 8 años 1.098.272 23,3%

9 -12 años 1.051.136 22,3%

13-17 años 1.165.768 24,7%

TOTAL 4.704.460 100%

Fuente: Informe de Venezuela en base al segundo informe periódico del Estado venezolano sobre la 
aplicación de la Convención de los Derechos del Niño, INE.

42 Los informes de  Paraguay, Honduras y El Salvador no cuentan con datos sobre niños en situación de pobreza. 
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 Resumen de los datos sistematizados de los informes:  

El informe de CEPAL señalado anteriormente refi ere que “entre 1990 y 2008, la pobreza infantil se redujo 
en un grado menor que la del resto de la población. El cociente entre las tasas de pobreza de los niños 
y los adultos aumentó en todos los países de la región (la excepción es El Salvador, donde se mantuvo 
constante), presentándose los mayores incrementos en Brasil, Panamá y Uruguay” (op. cit.: 25). 

Distribución del ingreso

La simple comparación entre la distribución del ingreso o el gasto de los distintos grupos de población 
revela la gran dimensión que alcanza la falta de equidad en América latina. De este modo, las desigualdades 
en el ingreso generan una sociedad, además de altamente desigual, socioeconómicamente polarizada. 
Como hemos visto en apartados anteriores, el IDH (Índice de Desarrollo Humano) de la mayoría de los 
países es alto o medio. Sin embargo, ello no permite observar qué es lo que sucede al interior de cada uno. 
Por ello es importante adentrarnos para observar de qué modo se distribuye el ingreso y qué diferencias 
suscita. 
Las brechas varían en pequeñas dimensiones entre los países. Sin embargo, las distancias tanto entre el 
decil más rico y el decil más pobre, así como entre el 20% más rico y el 20% más pobre son grandes en todas 
las naciones.
Mientras que Chile ha mostrado indicadores más favorables en lo que respecta a la tasa de pobreza -la 
más baja de América latina-, las tasas de indigencia, analfabetismo y desempleo, esta situación no se ha 
verifi cado en los índices y porcentajes de distribución del ingreso. El coefi ciente de Gini para dicho país 
es de 54,9, el 10% más rico recibe el 45% de los ingresos y el 10% más pobre se queda con el 1,4%. Esta 
diferencia se agrava si se toma el 20% más rico y el 20% más pobre, pues los que pertenecen al primer 
grupo perciben el 3,8% de los ingresos y los del segundo el 60%. 
Distinta es la situación en Nicaragua, donde las tasas de pobreza e indigencia son de las más altas de la 
región y, paralelamente, presenta la mayor igualdad de los países estudiados, con un coefi ciente de Gini 
del 43,1%. Asimismo, tanto para el 10% más rico y más pobre así como para el 20% más pobre y más rico, 
presenta la mejor distribución de los ingresos. Sin embargo, esto no implica que la sociedad nicaragüense 
se encuentre en una situación favorable sino que existe poca diferencia de ingresos entre sus habitantes. 
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CUADRO 21: COEFICIENTE DE GINI POR PAÍS, 1998-2004

País Coefi ciente de Gini

Dinamarca 24,7

Nicaragua 43,1

México 46,1

Venezuela 48,2

Rep. Dominicana 51,6

El Salvador 52,4

Ecuador 53,6

Honduras 53,8

Chile 54,9

Guatemala 55,1

Brasil 57

Paraguay 58,4

Colombia 58,6

Haití 59,2

Namibia 74,3

Fuente: Informe sobre Desarrollo Humano 2009. Superando barreras: Movilidad y desarrollo humanos 
(PNUD, 2009). Elaboración propia.

El Salvador presenta uno de los mayores índices de desigualdad (el 20% más pobre recibe el 2,7% del 
ingreso total y el 20% más rico recibe el 55,9% del ingreso total), con un coefi ciente de Gini de 52,4. 
Lo mismo sucede con los demás países como Guatemala, Brasil, Paraguay, Colombia, Honduras, Haití, 

República Dominicana, cuyos coefi cientes se muestran por encima del 50% (cuadro 8).
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GRÁFICO 6: DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO O GASTO EN EL 20% MÁS POBRE Y EL 20% MÁS RICO DE LA 
POBLACIÓN EN 13 PAÍSES DE AMÉRICA LATINA,  1998-2004 

  
Fuente: Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008. La lucha contra el cambio climático: Solidaridad 
frente a un mundo dividido (PNUD), Elaboración propia. 
(Nota: Dato más cercano al período citado.) 

GRÁFICO 7: DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO O GASTO EN EL 10% MÁS POBRE Y EL 10% MÁS RICO DE LA 
POBLACIÓN EN 13 PAÍSES DE AMÉRICA LATINA,  1998-2004

Fuente: Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008. La lucha contra el cambio climático: Solidaridad 
frente a un mundo dividido (PNUD). Elaboración propia. 
(Nota: Dato más cercano al período citado.) 

La desigualdad no solamente es desfavorable en sí misma sino que, además, entorpece la disminución de 
la pobreza. Son estos excesivos niveles de desigualdad los que explican parcialmente las difi cultades para 
la reducción de la pobreza.
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Anexo 1: Resumen de bibliografías

Para los documentos que están en soporte electrónico, consultar en la 
página web de RELAF: www.relaf.org

· Una mirada latinoamericana al acogimiento familiar, coord. Matilde Luna, Buenos Aires, Lumen-
Hvmanitas, 2008.

En este texto se introduce una conceptualización sobre el derecho a la convivencia familiar y comunitaria así 
como un estudio comparativo de la legislación en este campo de cinco países latinoamericanos: Argentina, 
Brasil, Guatemala, Uruguay y Venezuela. También se desarrolla el proceso llevado adelante en la Unión 
Europea, en el marco del “Proyecto Daphne”, que es un proyecto que, en su primera etapa, reunió evidencia 
empírica sobre el daño devenido de la institucionalización, para luego recopilar estadísticas sobre niños 
menores de 3 años en instituciones y, por último, presenta en ese marco una propuesta metodológica para 
los procesos de desinstitucionalización.
Otro de los trabajos importantes incluidos es el de Cecile Maurin, en el que se relata el proceso de discusión 
de las Directrices sobre las modalidades alternativas de cuidado de los niños de las Naciones Unidas 
así como un resumen de  sus lineamientos generales.
En el texto impreso y en su CD adjunto, se incluyen relatos y análisis de experiencias de diversos países de 
América latina como: Paraguay, Brasil, Argentina, Colombia y Chile, entre otros. Los autores son expertos, 
además de responsables de importantes iniciativas en la región.

· Los niños ayacuchanos. Una antropología de la adopción y la construcción familiar en el Perú, de 
Jessaca B. Leinaweaver, Perú, Instituto de Estudios Peruanos, 2009,.

Valioso material que recupera las prácticas culturales de las comunidades de Ayacucho, Perú. El estudio 
etnográfi co analiza aquellos “arreglos informales” por los cuales los niños andinos son enviados por sus 
padres a vivir en nuevos hogares, lo que genera nuevos lazos de parentesco.
Refuerza el paradigma de que esta práctica social es plena de sentido para muchas familias andinas, 
conformando un sistema fl exible y dinámico, que favorece lazos de parentesco que han sido parte de la 
vida de estas comunidades por décadas.
Se recrean las hipótesis de la antropóloga brasileña Claudia Fonseca, quien, a partir de sus estudios 
etnográfi cos, instituyó el concepto “circulación de niños”.
El método etnográfi co ha sido aplicado en el estudio de familias de origen, familias adoptivas e instituciones, 
tanto albergues de niños y niñas de Ayacucho como juzgados y equipos de adopción. Se complementa con 
la descripción y el análisis del contexto sociopolítico e histórico, y el análisis de diferentes documentaciones 
relativas a los procesos de las instituciones que se dedican a la adopción.
El trabajo de la investigadora es muy valioso también para conocer los procesos por lo cuales las familias 
de origen, generalmente las madres, pierden el cuidado de sus hijos e hijas, quienes son entregados a las 
instituciones.

· Instituciones versus hogares de acogimiento: la base empírica para una centuria de acción (Institutions 
vs. Foster Homes, The Empirical Base for a Century of Action), de Richard P. Barth, Jordan Institute for 
Families, School of Social Work, Universidad de Carolina del Norte, 17 de junio de 2002. 

El informe detalla cómo la evidencia empírica indica que el cuidado institucional no es una opción adecuada 
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para los niños que entran en los servicios de bienestar infantil, ya que aquel es costoso e inefi ciente en 
comparación con otros tipos de cuidado. Sólo se debería recurrir a él cuando se trata de niños que tienen 
enfermedades mentales severas o muestran un comportamiento autodestructivo.

Se aclara que los variados roles de las instituciones respecto del cuidado hacen que el análisis de su efi cacia 
se difi culte: se recurre a éstas tanto como centros de refugio temporal, o como lugares a los que se envía 
a los niños que no pudieron ser mantenidos dentro del acogimiento familiar o para los cuales el cuidado 
parental no está disponible inmediatamente.
 
Para probar la inefi cacia del cuidado institucional (cuidados fuera del hogar), se lo analiza teniendo en 
cuenta cuatro componentes: el bienestar y seguridad de los niños, la permanencia y reingreso al programa, 
el éxito a largo plazo de los niños en este tipo de cuidado, y sus costos.
Con respecto al bienestar, se manifi esta que los niños que se encuentran en cuidado institucional tienen 
más difi cultad en desarrollar habilidades para relacionarse y que en ellos se presentan graves difi cultades 
a nivel educacional. 
En cuanto a la permanencia y reingreso en los programas de cuidado, se vincula al cuidado institucional 
con la inestabilidad de la ubicación (colocación) del niño, y se sabe que los niños que abandonan el cuidado 
institucional para reunirse con sus familias tienen un índice de reingreso más alto que los niños en otros 
tipos de cuidado. 
En cuanto al éxito a largo plazo, hay estudios que demuestran que las personas que habían sido parte de 
programas de acogimiento se desenvolvían mejor que las que habían estado en cuidado institucional: 
llegaban a mayores niveles de educación, tenían menos propensión a ser arrestados, reportaban menos 
índices de abuso de substancias y una vida afectiva más exitosa. 
Por último, el costo de estas instituciones es mucho más alto que otros tipos de cuidado, como el 
acogimiento, y aun así su efi cacia es menor. Por lo tanto, su uso no puede estar justifi cado a partir de un 
análisis costo-benefi cio si hay disponible otro tipo de cuidado que pueda proveer un lugar seguro para los 
niños.
Se concluye, entonces, que se deben buscar alternativas al cuidado institucional. El desarrollo de programas 
de Acogimiento Familiar y Acogimiento Familiar “de tratamiento” o “terapéutico” debería ser una prioridad 
para las personas a cargo del desarrollo de políticas y programas.

· Dejando a los niños afuera de los daños de las instituciones. Por qué debemos invertir en cuidados 

basados en familia  (Keeping Children out of Harmful Institutions. Why we should be investing in family- 
based care), Reino Unido, Save the Children, 2009. 

Este informe desarrolla con evidencia empírica los daños producidos por la institucionalización tanto en lo 
personal como respecto de la integración social.
Se recorren ejemplos tomados de países de Europa del este, Asia, Europa, África. Desde la perspectiva 
latinoamericana es útil para considerar las estadísticas globales y la situación de otras regiones, ya que es 
muy escasa y proviene de fuentes secundarias la poca información existente de América latina.
Al ser un estudio que tuvo como parámetro a las Directrices, las comprende como orientaciones para la 
reforma de los sistemas
Asimismo, retoma la necesidad de erradicar la internación en menores de 3 años, así como la transitoriedad 
de la institucionalización y su utilización sólo cuando es necesaria y mediante una planifi cación.
Para afi anzar el concepto de cuidados basados en familia, tales como acogimiento y adopción, entre otros, 
desarrolla conceptos básicos de ayuda a la familia: fortalecimiento, ayuda social, etc.
Orienta a que las alternativas institucionales tengan vigencia sólo en pequeños grupos de 5 a 6 menores, 
que son aceptables en el caso de adolescentes con proyectos de autonomía y para hogares encabezados 
por éstos.
El recorrido del texto es el siguiente: ¿Donde y por qué están los niños en instituciones?; El daño causado 
por el cuidado institucional; Entonces, ¿por qué todavía se usa el cuidado institucional?; Cómo debemos 
cuidar a los niños vulnerables; y por último, las conclusiones y recomendaciones respecto de qué es 
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necesario cambiar.

· Relevamiento del número y las características de los niños menores de tres años en instituciones de 

Europa en riesgo de daño. “Proyecto Daphne” (Mapping the number and characteristics of children 
under three in institutions across Europe at risk of harm. “Daphne Programme”, Final Project Report Nº 
2002/017/C). Co-autores: Browne, K.D.; Hamilton-Giachritsis, C.E.; Johnson, R.; Agathonos, H.; Anaut, M.; 
Herczog, M.; Keller-Hamela, M.; Klimackova, A.; Leth, I.; Ostergren, M.; Stan, V.; Zeytinoglu, S. Birmingham, 
University Centre for Forensic and Family Psychology, 2004.

El “Proyecto Daphne” de desinstitucionalización y transformación de los servicios para la infancia fue 
impulsado desde 2002 por la Dirección General de Justicia y Asuntos Domésticos de la Comisión Europea, 
en colaboración con la Ofi cina Regional de Naciones Unidas para Europa y la Universidad de Birmingham, 
Reino Unido. En sus inicios, entre , 2002 y 2003, se realizó y ejecutó un relevamiento en 33 países europeos, 
diseñado para obtener el número y características de niños menores de 3 años de edad privados del 
cuidado de sus padres, pero en cuidado institucional por más de tres meses sin un progenitor. El Proyecto 
fue conducido con el auspicio del Programa Daphne de la Comisión Europea. Se encontraron un total 
de 23.099 niños pequeños en cuidado institucional en toda la zona relevada. Este número representa, en 
promedio, una proporción de 11 por cada 10.000 menores de esa edad. Se destacaron del conjunto, en 
los extremos, cuatro países que tuvieron menos de 1 por cada 10.000 niños en instituciones y ocho países 
que tuvieron entre 31 y 60 niños por cada 10.000 en instituciones, lo que activó una señal de alarma: el uso 
excesivo de instituciones para niños pequeños en Europa.
Esta publicación, además de la investigación en los 33 países, reúne estudios actualizados sobre los peligros 
del cuidado institucional. Diversas evidencias sobre el daño devenido de la internación, de las que realizamos 
una síntesis. Las investigaciones han demostrado que los niños pequeños que son institucionalizados antes 
de los seis meses, sufren un retraso madurativo de largo plazo. Aquellos que son ubicados en un entorno 
familiar de cuidado a la edad de seis meses probablemente se recuperen y se estabilicen en su desarrollo 
físico y cognitivo. Se aprecian mejoras en la capacidad cognitiva cuando los niños son sacados del cuidado 
institucional a una edad temprana y llevados a una familia. Sin embargo, pueden persistir difi cultades en 
cuanto al comportamiento social y la vinculación, generando una mayor chance de conducta antisocial 
y problemas mentales. En consecuencia, se recomienda que los niños menores de tres años, con o sin 
discapacidad, no sean ubicados en cuidado institucional sin un progenitor o cuidador primario.
Además, en la publicación se aborda el tema del cuidado alternativo para niños pequeños, con una 
perspectiva comparativa respecto del institucional. En cuanto al costo: se ha demostrado que el cuidado 
institucional es, en promedio, tres veces más caro que el acogimiento familiar. No obstante, un tercio 
de los países en Europa ubican más niños pequeños en instituciones que en acogimiento familiar o 
acogimiento en familia extensa. A fi n de reducir costos, algunos países en transición económica han 
promovido la adopción internacional como alternativa al cuidado institucional de largo plazo de sus niños 
(Estonia, Letonia, Lituania, Bulgaria y Rumania), ante la ausencia habitual de servicios de apoyo familiar y 
rehabilitación, acogimiento familiar y adopción nacional. En contraste, los países que han tenido un buen 
desarrollo de servicios familiares y de rehabilitación, al igual que acogimiento familiar y adopción nacional, 
casi no cuentan con niños menores de tres años en cuidado institucional (Reino Unido, Noruega, Islandia 
y Eslovenia). La Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas establece claramente en su 
artículo 21 que la adopción internacional sólo debe ser considerada como un último recurso, y la evidencia 
sugiere que el 4% de los niños en cuidado institucional son “verdaderos” huérfanos biológicos, es decir, 
niños cuyos padres y madres han muerto.

· Guía para las “buenas prácticas” en la desinstitucionalización de niños y su paso a un cuidado de tipo 

familiar (De-institutionalizing and transforming children’s services. A guide to good practice, European 
commission “Daphne Programme”), Birmingham, Universidad de Birmingham,  julio de 2007. 

En el seguimiento al “Proyecto Daphne”, en 2004, se identifi caron formas en las que los niños pequeños en 
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cuidado institucional eran desinstitucionalizados y regresados a cuidado de tipo familiar en siete países 
europeos: Dinamarca, Francia, Grecia, Hungría, Polonia, Rumania y Eslovaquia. Aproximadamente uno de 
cada cinco niños regresaron con sus padres o parientes, 63% ingresaron en una nueva familia (acogimiento 
familiar o adopción), y un cuarto de los niños fue trasladado a otra institución (de 11 niños o más). El 
estudio descubrió que los países con mejores servicios de apoyo comunitario eran más proclives a basar 
sus decisiones en las necesidades del niño, para proveer, en función de ellas, una preparación adecuada 
para su egreso. La mayoría evaluó las necesidades físicas, de salud y de desarrollo del niño junto con la 
conveniencia del entorno físico y del cuidador; pero sólo en la mitad de los casos de niños con capacidades 
especiales se consideró su discapacidad como parte del proceso de decisión, y apenas el 38% de los niños 
con hermanos fueron ubicados con uno de ellos. 
Esta publicación, entonces, además de retomar el tema del daño de la internación valiéndose de casuísticas 
ejemplifi cadoras e investigaciones sobre condiciones y causas de internación, desarrolla en estándares los 
“10 pasos para la transformación”.
En síntesis, la transición de un tipo de colocación a otro debe ser cuidadosamente planifi cada teniendo en 
cuenta los siguientes pasos: 
-Evaluar las necesidades del niño;
-Evaluar a los potenciales cuidadores que mejor se adecuan al niño y a sus necesidades;
-Presentar a los potenciales cuidadores al niño en un entorno que le sea familiar;
-Involucrar a los potenciales cuidadores en el cuidado del niño en un entorno que le resulte familiar, 
preferentemente a diario. Las capacidades parentales del nuevo cuidador deben ser evaluadas previamente 
al traslado del niño a un nuevo entorno;
-Evaluar al cuidador nuevamente en el nuevo entorno del niño en tanto el niño va de visita al nuevo entorno 
;
-Si se observan interacciones positivas y sensibles, se efectúa la transición del niño de su antiguo entorno 
al nuevo, junto con objetos de transición tales como juguetes, vestimenta, álbumes de fotografías, 
previamente al desarrollo de una relación con el nuevo cuidador;
-Si resultan benefi ciosas, deben considerarse las visitas ocasionales al antiguo entorno. El contacto con 
hermanos es esencial en caso de que no sean ubicados juntos, y debe ser gestionado de manera regular, 
si es posible. 

El proceso mencionado protege los derechos del niño y promueve la vinculación segura entre el niño y su 
nuevo cuidador, pero es mas difícil de lograr cuando el niño se encuentra en un entorno lejano (geográfi ca, 
cultural o étnicamente), lo cual aumenta el potencial del daño. Sin embargo, los niños no deben permanecer 
en una institución mientras aguardan que se les encuentren padres adoptivos adecuados a sus necesidades. 
Es en el interés superior del niño que este sea ubicado en acogimiento familiar mientras espera la adopción. 
De hecho, la familia acogedora o parientes deben ser los primeros en ser considerados.

PASO 1

Concientización

Concientizar sobre los efectos perjudiciales del cuidado institucional en los niños 
pequeños y su desarrollo.

PASO 2

Manejo del proceso

Establecimiento de un equipo de manejo del proyecto, efectivo y multidisciplinario 
(a nivel nacional y regional) para pilotear proyectos en una o más áreas o 
instituciones. 

PASO 3

Auditoría a nivel país

Auditar la naturaleza y alcance de las instituciones de cuidado institucional para 
niños a nivel nacional y medir el número y características de los niños que viven 
en éstas.

PASO 4

Análisis a nivel institucional 

Recolección de datos y análisis, dentro de una institución, sobre las admisiones, 
egresos y permanencia de los niños y evaluación de las necesidades individuales 
de los niños que allí residen.
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PASO 5

Diseño de servicios 
alternativos

Diseño basado en las necesidades individuales del niño y evaluación de servicios 
familiares actualmente disponibles, tales como unidades para madres con riesgo 
de abandonar a sus bebés, y de aquellos nuevos servicios que necesitan ser 
desarrollados como centros de día y servicios de acogimiento para niños con 
discapacidades.

PASO 6

Planifi cación de 
transferencia de recursos

Plan de manejo y estrategia para la transferencia de recursos (fi nancieros, 
humanos y de capital). Las fi nanzas deben estar siempre orientadas al niño.  

PASO 7

Preparación y traslado de 
niños

Preparar y trasladar a los niños y sus efectos personales en base a sus necesidades 
individuales y sus respectivos tratamientos. Combinar esto con el nuevo entorno 
y la capacidad de los nuevos cuidadores. Los procedimientos de transferencia 
deben respetar los derechos del niño y estar siempre a favor de su interés 
superior. 

PASO 8

Preparación y traslado de 
recursos humanos

Preparar y trasladar personal a partir de evaluar sus capacidades, necesidades y 
expectativas en relación con las nuevas demandas de los servicios para niños en 
transición.

PASO 9

Logistica 

Seleccionar con cuidado la logística para realizar gradualmente un exitoso 
proyecto piloto que involucre a una institución o una región con vistas a un plan 
estratégico nacional. 

PASO 10

Monitoreo y evaluación

Elaborar una base de datos nacional de niños en cuidado público para monitorear 
y apoyar el traslado de niños de cuidado institucional a un cuidado de tipo 
familiar. Esto implica, por parte de los equipos de los servicios sociales y de salud, 
visitas a familias cuidadoras con niños desinstitucionalizados o recién llegados, 
para monitorear y evaluar los planes de tratamiento y desarrollo óptimo de los 
niños. 

· Manual para la utilización de indicadores aplicables a niños en cuidado formal (Manual for the 
Measurement of Indicators for Children in Formal Care) Better Care Network, UNICEF, Nueva York, enero 
de 2009. 

En esta guía se describen 15 indicadores, desarrollados en subcategorías, para el monitoreo de niños en 
cuidado formal. El objetivo es aplicar variables para la sistematización de la situación de niños en cuidado 
alternativo. Se espera que a través de la aplicación de estos indicadores, en cualquier país, se obtenga una 
suerte de “mapa” a ser usado para el seguimiento y la mejora de los sistemas de cuidado alternativo.
En la defi nición de cuidado formal están considerados todos los tipos de cuidado residencial, incluyendo 
los que surgen de arreglos privados, así como aquellas formas ordenadas por autoridad administrativa, 
judicial u organismo acreditado. Este segundo grupo incluye al acogimiento familiar. Las defi niciones y la 
propuesta están relacionadas con las defi niciones formales de las Directrices, así como con su aplicación. 

Documentos de Naciones Unidas

· Directrices sobre las modalidades alternativas de cuidado de los niños (disponible en la página web 
de Relaf )

· Compilación de observaciones fi nales del Comité de los Derechos del Niño sobre países de América 
latina y el Caribe (1993-2006), Ofi cina regional para América latina y el Caribe y OACNUDH, Ofi cina 
Regional para América latina y el Caribe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, UNICEF, Santiago de Chile. 2006.
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En esta publicación se reúnen las observaciones fi nales del Comité con respecto a cada uno de los países. 
Para los temas tratados en este informe, se sugiere la lectura de las recomendaciones relacionadas con 
el cumplimiento del artículo 20, que aborda la aplicación de cuidados alternativos. Se observará que 
las recomendaciones contienen tanto un resumido diagnóstico como un curso de acción dirigido a los 
responsables de las políticas públicas de cada país en esta materia.

Observación General N°11 del Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas: “Los niños indígenas 
y sus derechos en virtud de la Convención”.

Observación General N°12 del Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas:   “El derecho del 
niño a ser escuchado” (incluye también consideraciones particulares sobre el cumplimiento de los niños 
incluidos en “Hogares encabezados por niños”).

Otros
Materiales de discusión para el mejoramiento del acogimiento familiar (“privado”) en el Reino Unido: http://
www.privatefostering.org.uk/profs  (recomendado por Erica Dantas).
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Anexo 2
Compromisos en eventos internacionales

Para los documentos que están en soporte electrónico, consultar en la 
página web de RELAF: www.relaf.org 

A partir de la incorporación de la CDN, los países de América latina atraviesan un proceso de adecuación 
de sus políticas públicas de protección de derechos de la infancia en relación con las diversas prácticas de 
cuidado alternativo y en el marco de la creación de sus sistemas locales de protección de derechos. Las 
autoridades de niñez de los gobiernos latinoamericanos han reconocido públicamente sus compromisos 
con relación a la situación de los niños, niñas y adolescentes privados de cuidado parental. Mencionamos 
algunos eventos regionales recientes, en los que se debatió y se produjeron manifestaciones públicas tanto 
de descripción de los avances, como de reconocimiento de obstáculos y de compromisos a cumplir.
Esperamos favorecer, con esta difusión de los compromisos, su seguimiento a futuro.

· Encuentro de Intercambio de Experiencias y Programas en la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes, 
IIN-OEA, Querétaro, abril de 200843. 

En este encuentro se realizó el taller “Experiencias de estrategias familiares y comunitarias en la atención 
de niños privados de cuidados parentales”. Durante  su exposición, los representantes de los gobiernos 
de Argentina, Brasil, Ecuador, Chile, Uruguay, Paraguay y México desarrollaron los programas que están 
llevando adelante para la prestación de cuidados alternativos Se reconocieron avances y obstáculos, lo que 
indica que los gobiernos latinoamericanos están asumiendo la deuda aún pendiente de transformar los 
sistemas de protección de derechos,  especialmente en lo que atañe a los cuidados alternativos para niños, 
niñas y adolescentes privados de cuidado parental.

· La protección transfronteriza de los niños: el derecho del niño a una familia a través de la preservación 

familiar, la adopción nacional e internacional, Antigua, septiembre de 2009. 

El encuentro ha sido una iniciativa de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado y UNICEF 
(UNICEF Regional/UNICEF Guatemala y UNICEF Nicaragua), quienes organizaron conjuntamente el evento 
con el apoyo del Consejo Nacional de Adopciones de Guatemala y la Cooperación de Suecia ASDI.
Allí se reunieron representantes de México, Guatemala, El Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Panamá, República 
Dominicana y Cuba junto a expertos internacionales. Se sucedieron paneles y talleres que abordaron los 
siguientes temas: la preservación en familia de origen en el marco del sistema de protección integral 
de derechos, las alternativas de protección (acogimiento familiar, centralmente), la adopción nacional 
e internacional. Se arribó a importantes conclusiones sobre estos temas y su desarrollo en la región, ya 
que los distintos representantes de los países dieron cuenta de las realidades locales. Dichas conclusiones 
reúnen, a su vez, los desafíos que afrontan los Estados y constituyen un compromiso al que hay que darle 
seguimiento, y están registradas en el Documento Final del evento. 
Surge de las exposiciones que es dispar el desarrollo de programas de acogimiento, a pesar de lo cual hay 
desafíos comunes para la región. Estos son: reforzar el carácter temporal de la medida de acogimiento 
evitando prácticas “poco transparentes” que deslicen hacia la adopción; convocar a mayor cantidad 

43 http://www.iin.oea.org/IIN/encuentro_mexico.shtml(Consulta 5 de febrero de 2010)
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de familias; contar con instituciones preparadas para tomar decisiones a tiempo, evitando dilaciones 
innecesarias. 
Costa Rica destacó la organización y articulación de sus programas, así como Cuba manifestó su diferencia 
al señalar que su desarrollo en cuidados familiares y comunitarios es parte de la política socialista.

Seminario Relaf 2009: “El derecho de los niños, las niñas y los adolescentes a la convivencia familiar 

y comunitaria”, ciudad de Buenos Aires, Argentina, 16 al 18 de marzo de 2009.

Organizado por la Red Latinoamericana de Acogimiento Familiar (RELAF) y declarado de interés por 
la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires y la Legislatura de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, auspiciado por PNUD (Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo), IIN (Instituto 
Interamericano del Niño, OEA), IFCO (Organización Internacional de Acogimiento Familiar), Cátedra de 
Bioética de la UNESCO, Grupo Editorial Lumen-Hvmanitas, Buckner, Aldeas Infantiles SOS Argentina, Consejo 
de los Derechos de niñas, niños y adolescentes (CABA), Conferencia de la Haya de Derecho Internacional 
Privado (Servicio Social Internacional), Secretaría de Derechos Humanos (Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos), Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia (Ministerio de Desarrollo Social) y 
Presidencia de la Nación (Argentina).  
La RELAF planteó como objetivo general del seminario “propiciar un espacio de refl exión e intercambio 
regional en torno a los esfuerzos, lecciones aprendidas, fortalezas y desafíos, e incidir en el avance del 
cumplimiento del derecho a la convivencia familiar y comunitaria en los países de la región”. Asimismo, la 
RELAF persiguió cuatro objetivos específi cos:

1.Discutir y esclarecer el papel de los principales actores involucrados en la provisión de cuidados 
alternativos, particularmente el acogimiento familiar: instituciones públicas, organizaciones no 
gubernamentales y otras organizaciones sociales (medios de comunicación, universidades, familias, 
etc.). 
2.Fortalecer la red regional temática, con compromisos y metas claras para incidir en la conformación 
de políticas públicas para la región, que se desarrollarán en los próximos cinco años. Estos compromisos 
permitirán avanzar en torno a los temas prioritarios: 

-Los nuevos desafíos frente a las situaciones de privación de familia en el marco de la implementación 
de la CDN. 
-Las iniciativas innovadoras en la provisión de cuidados alternativos. 
-El desafío de los sistemas de protección integral de derechos para adoptar prácticas con enfoque de 
derechos y deconstruir sistemas de aislamiento institucional. 
-La aplicación de los estándares establecidos en la CDN para la restitución del derecho a la convivencia 
familiar y comunitaria. 

3.Avanzar, a nivel regional, en la identifi cación de obstáculos y facilitadores para la práctica del 
acogimiento familiar en el marco de la garantía del derecho a la convivencia familiar. 
4.Intercambiar experiencias exitosas entre actores claves desarrolladas en América latina, con potencial 
para ser replicadas en los países de la región. 

Estos ejes temáticos fueron abordados en tres días de exposiciones e intercambios. El seminario contó 
con dos talleres dirigidos a decisores políticos y  organizaciones miembros de la RELAF (a los cuales se 
accedía con invitación), ocho mesas plenarias y cuatro talleres simultáneos, ambas modalidades abiertas 
a todos los inscriptos. Hubo alrededor de 50 expositores provenientes de distintos países, lo cual fue muy 
enriquecedor, lo que posibilitó compartir experiencias de Argentina, Bolivia, Uruguay, Paraguay, Chile, 
Brasil, Perú, Ecuador, Venezuela, Colombia, Estados Unidos, Canadá y Reino Unido. 
Por otro lado,  la multidisciplinariedad y multisectorialidad del evento fueron sellos distintivos: fue un espacio 
en el que se reunió a representantes gubernamentales de distintos niveles de decisión y ejecución de las 
políticas públicas sociales de protección de derechos de niños, niñas y adolescentes; organizaciones no 
gubernamentales abocadas a la provisión de cuidados alternativos a niños, niñas y adolescentes en la región, 
investigadores, referentes académicos, organismos internacionales y organizaciones internacionales. 
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Durante los tres días del evento, la RELAF contó con un grupo de psicólogos sociales que observaron 
y registraron el desarrollo de los contenidos del seminario, y los intercambios entre los expositores y el 
público en las rondas de preguntas, a los fi nes de poder establecer cuáles son las actuales inquietudes 
conceptuales que presentan las organizaciones abocadas a la provisión de cuidados alternativos a niños, 
niñas y adolescentes en América latina. 
Gracias a ese trabajo, se ha podido realizar un documento fi nal en el que se retomaron los contenidos y 
emergentes centrales del evento para la elaboración de conclusiones y recomendaciones.
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Anexo 3
Glosario44

Acogimiento familiar: es un tipo de cuidado basado en la familia, que incluye al niño para su cuidado, 
sin alterar signifi cativamente la rutina familiar. La familia continúa con su dinámica y estructura cotidiana 
responsabilizándose, por el tiempo que sea necesario, por la protección integral del niño.

Puede ser formal o informal (ver cuidado alternativo). 

Cuidado alternativo: La falta de cuidado de la madre y el padre biológicos, sin embargo, no remite 
necesariamente a un niño sin cuidado. Puede ser que el cuidado sea ejercido adecuadamente por 
otros miembros de la familia extensa y/o de la comunidad. Nos referimos, entonces, a niños en cuidado 
alternativo, que es un arreglo formal o informal por el cual el niño es cuidado fuera de la casa de sus padres, 
tanto como resultado de la decisión de una autoridad judicial, administrativa o cualquier organismo 
debidamente acreditado, como de la iniciativa del niño, sus padres o sus cuidadores primarios, o como 
resultado del accionar espontáneo de un cuidador en ausencia de los padres. Esto incluye acogimiento 
informal de la familia o personas ajenas a la familia, colocación en instituciones formales de abrigo, otras 
formas de colocación en instituciones (ver institución), centros de tránsito en situaciones de emergencia, 
otros centros de cuidado institucional de corto y largo plazo (incluyendo hogares grupales y colocaciones 
para que los niños vivan independientes de los adultos cuidadores pero bajo supervisión). El cuidado 
alternativo puede ser:

- formal: cualquier acogimiento en un medio familiar que haya sido ordenado por una autoridad judicial 
o administrativa competente, así como cualquier cuidado en un medio institucional, incluyendo centros 
privados, como resultado o no de medidas administrativas o judiciales.

- informal: cualquier colocación/inclusión de carácter privado en un medio familiar, en la que el niño es 

cuidado por un período indefi nido por parientes o amigos (acogimiento informal) o por otros en su propio 
nombre y derecho, por la iniciativa del niño, sus padres u otra persona, sin que esta colocación haya sido 
ordenada por una autoridad judicial o administrativa o cualquier organismo debidamente acreditado.

El campo de acción del cuidado alternativo no se extiende a niños que están privados de su libertad por 
decisión de una autoridad judicial o administrativa por estar acusados de haber infringido la ley, y cuya 
situación es tratada por las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia 

de Menores y las Reglas para la Protección de los Menores Privados de Libertad. Tampoco se extiende a 

casos en los que los niños han sido adoptados (pero si se aplica a los cuidados pre- adoptivos) o en los 

que hay una colocación informal si el niño se queda por voluntad propia con sus parientes o amigos por 

un período limitado, con fi nes recreacionales y por razones que no están conectadas con la incapacidad 

de los padres de proveer cuidado adecuado. 

Hogares encabezados por niños: existen muchos ejemplos de situaciones en las que los niños han 
creado espontáneamente sus propios “hogares” tras la muerte de sus padres. Estos hogares suelen estar 
constituidos por los niños de una misma familia, donde el primogénito asume la responsabilidad del 
bienestar de sus hermanos, aunque se conocen otras formas (la unión de niños de una familia con niños 

44  Para este glosario, nos hemos basado en los documentos: Directrices sobre las modalidades alternativas del cuidado de los niños (ONU), y 
UNICEF y Servicio Social Internacional. Mejorar la protección de los niños privados del cuidado de sus padres: la necesidad de reglas internacionales. 
(Documento de trabajo conjunto, agosto de 2004.)  
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de otras familias, o incluso un grupo de niños sin parentesco alguno entre sí). Se ha observado que estos 
hogares se forman por situaciones de emergencia, como la violencia política, las catástrofes naturales, el 
VIH-SIDA, pero pueden establecerse por otras razones.  

Cuidado parental adecuado: situación en la que las necesidades físicas, emocionales, intelectuales y 
sociales básicas del niño son satisfechas por sus cuidadores y el niño puede desarrollarse de acuerdo con 
su potencial. El cuidado parental adecuado va más allá de la ausencia de abuso, abandono o explotación, 
y conlleva que el niño tenga sufi cientes cuidados y recursos como para desarrollarse saludablemente. Esto 
implica, por ejemplo, que el niño vive en el seno de una familia, con un cuidador primario, cuenta con 
protección y cuidados adecuados, acceso a educación y asistencia sanitaria. Los niños que viven debajo de 
la línea de pobreza, los que viven o trabajan en la calle, así como los que están en riesgo de ser excluidos de 
sus familias o que experimentan abuso, explotación o abandono, son evaluados como víctimas de cuidado 
parental inadecuado. 

Cuidados basados en familia: un tipo de cuidado que implica que el niño viva con otra familia que no es la 
biológica. El término abarca al acogimiento familiar, los hogares encabezados por niños y la adopción.

El cuidado en un “hogar grupal pequeño” caería fuera de esta defi nición, aunque a veces no se tiene en 
cuenta la distinción entre “acogimiento” y el cuidado en el hogar grupal (institucional). 

Familia: grupo de individuos que pertenecen a una misma descendencia, sea o no un vínculo de primer 
grado. Entendemos a la familia como el núcleo más pequeño de pertenencia, constituido por lazos 
signifi cativos, incluso cuando no existan en él la fi gura de madre y/o padre.  

Institucionalización: inclusión en residencias institucionales.  

Institución: residencia a cargo de personas responsables por el cuidado. Esta acepción incluye un amplio 
espectro de espacios que van desde los orfanatos, los que generalmente incluyen un número importante 
de “internos”, a las “casa hogar”, pequeñas instituciones con un formato que pretende recrear a una familia, 
albergando a un pequeño número de niños y niñas que tiene como responsables a fi guras estables. En las 
“casa hogar”, los cuidadores conviven a tiempo completo con los niños.

En las Directrices sobre las modalidades alternativas del cuidado de los niños (ONU), se defi ne el cuidado 
residencial como aquel brindado en cualquier contexto de cuidado grupal no basado en familia. 

Niños privados de cuidado parental: todos los niños que no viven con al menos uno de sus padres, por 
cualquier causa y sin importar las circunstancias.

Los niños que no tienen cuidado parental y se encuentran fuera de su país de residencia habitual o que son 
víctimas de situaciones de emergencia pueden ser designados “no acompañados o separados”. 

Niños: en pos de realizar una lectura más fl uida en algunos párrafos de este documento se utiliza el 
genérico masculino. Por lo tanto, el término “niños” engloba a los niños, las niñas y los adolescentes debajo 
de la edad de 18 años.
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Conclusiones y recomendaciones provisionales

Incluimos aquí algunas conclusiones y recomendaciones “provisionales”. Esperamos que, en la medida en 
que este informe latinoamericano sea difundido y repensado por los lectores, surjan nuevas conclusiones 
y recomendaciones sobre el tema que nos ocupa.
Además de las del equipo de trabajo, se incluyen aquí recomendaciones realizadas por los expertos que 
participaron en la fase de validación.

Como se observará, una de las conclusiones centrales es la carencia de información en aspectos 

claves de la problemática descripta, tanto a nivel cualitativo como cuantitativo. Por esta razón es 

que esperamos que este informe sea un aporte al conocimiento general de la cuestión y, a partir de 

los défi cits detectados, se abran líneas de investigación.

Instamos a las autoridades públicas latinoamericanas de infancia a destinar recursos apropiados 

y sufi cientes, y a los investigadores de los centros académicos de la región a que sean sensibles y 

se enfoquen en este tema. También a los organismos de cooperación internacional a que destinen 

recursos para la generación de conocimiento independiente en este campo, para así reconocer en 

forma integral todos los aspectos en los que se debe trabajar en la restitución de los derechos de las 

niñas, niños y adolescentes. En particular, el derecho a vivir en familia y comunidad.

Sobre factores protectores

Dada la importancia de que el niño goce de su derecho a vivir en familia y comunidad, se debe explorar y 
estimular el desarrollo de lo que denominamos “factores protectores”. 
Los factores protectores pueden ser: individuales, estudiados recientemente en el revitalizado campo de la 
resiliencia; familiares, valorizados en el campo del desarrollo infantil, la prevención de los malos tratos y la 
pediatría en particular; sociales/culturales.
Es muy importante tener esta perspectiva en el trabajo social con familias toda vez que se debe apostar al 
desarrollo de las capacidades de éstas para asumir la crianza y la protección integral de sus niños y niñas. 
Para que esta tarea dé buenos resultados, debe disponerse de los recursos necesarios, tanto humanos 
como profesionales.
Surgen en este informe factores protectores de tipo colectivo, en particular las prácticas culturales que se 
detallan a continuación.

Sobre niños de pueblos originarios

Debe ahondarse más en este aspecto para la recuperación de las prácticas de cuidado comunitario de los 
niños ejercidas por los pueblos originarios para su aprovechamiento en el marco de las políticas públicas.
Por ejemplo, la “circulación de niños” descripta por los antropólogos encierra, de algún modo, una 
práctica comunitaria que se constituye en un factor protector. Sin embargo, es adecuado destacar el desafío 
existente en la región en relación al fortalecimiento de estas experiencias comunitarias, teniendo al mismo 
tiempo mecanismos de políticas sociales que puedan acompañar y supervisar dichas prácticas, a los fi nes 
de evitar vulneraciones de derechos al interior de éstas. Al respecto, Erica Dantas (de Brasil) destaca que 
“en el caso de Brasil, las prácticas descriptas como circulación de niños no pueden ser siempre presentadas 
como factores protectores para la pérdida/riesgo de pérdida de cuidados parentales, ya que, en algunas 
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ocasiones, también pueden encubrir otras problemáticas como trabajo infantil doméstico (especialmente 
de niñas que viven en casas de parientes o conocidos, y dejan de concurrir a la escuela), abusos físicos, 
psicológicos o sexuales, etc.”  De esta forma, si bien en su gran mayoría estas prácticas informales pueden 
ser descriptas como factores protectores, pueden también encubrir factores de riesgo, que es necesario 
controlar.  
En este aspecto, también Rosa María Ortiz nos advierte sobre la necesidad de distinguir las tradiciones 
culturales de las “prácticas culturales perniciosas”, defi nidas como aquellas prácticas tradicionales que 
vulneran derechos. Con esta distinción se espera salvaguardar derechos culturales.

Surge de los testimonios recogidos en los informes nacionales que, para la planifi cación de la política 
pública en esta materia, no se han tenido en cuenta las diferencias culturales entre los pueblos originarios 
y otras minorías étnicas, con pautas generalizadas en las respectivas sociedades nacionales en relación al 
cuidado de los niños, niñas y adolescentes.

Profundizar el conocimiento de esos aspectos entre los diversos grupos étnicos que habitan nuestra región 
e incorporarlos como variable a ser tenida en cuenta, tanto a la hora de identifi car riesgos de pérdida de 
los cuidados familiares, como factores protectores en relación al problema, constituye, a nuestro entender, 
una tarea pendiente.

Sobre las problemáticas relacionadas con la pérdida de cuidados parentales

Podemos entender que las principales problemáticas de los países de la región, pobreza y desigualdad, se 
constituyen en causas ineludibles de las violaciones de derechos de los niños, entre las cuales se encuentra 
el ejercicio del derecho a la familia y, dentro de éste, el de gozar de cuidados parentales. 
A su vez, los niños que ya sufren de esta falta son víctimas, en muchos casos, de más violaciones a sus 
derechos. 

A partir de lo analizado en el correspondiente apartado (teniendo en cuenta los informes nacionales), la 
causa “pobreza” lleva a otras de índole individual o de las familias, tales como enfermedades, o atributos 
de determinados grupos en situación de vulnerabilidad (migrantes, descendientes de pueblos originarios, 
etc.). Si bien no es posible hacer un análisis “contrafáctico”, cabe preguntarse: ¿cuántas de las familias 
en situación de pobreza que no han podido asumir el cuidado de sus hijos hubiesen podido hacerlo si 
contaran con condiciones económicas que les facilitaran el cuidado y la crianza? En otras palabras: ¿cuántas 
de las situaciones clasifi cadas como de “abandono” o “negligencia” se debieron, en sus inicios, a la falta de 
condiciones socio-económicas y de redes de ayuda? 

No es posible enfocar alguna de las causas desagregadas si no se tiene antes una visión general del 
problema. Y, evidentemente, el escenario general es el de la pobreza y la desigualdad.

“Bajando” ahora a las causas desagregadas, la migración fue detectada en los informes como una de las 
situaciones que pueden causar privación del cuidado parental. Como queda claro, la migración de los 
adultos resulta en la falta de los responsables del hogar. Sería importante ampliar las líneas de investigación 
en la región sobre la “migración de temporada” tanto de niños como de adultos y sobre la “niñez migrante”. 
Es muy relevante y no adecuadamente dimensionado aún el traslado de niños “no acompañados”. 

Si bien no se menciona en los informes sistematizados, no podemos dejar de destacar que, según han  
mencionado Christina Baglietto y Cécile Maurin (SSI/CIR) en la etapa de validación del presente informe, 
“entre los factores adicionales que pueden contribuir a incrementar el riesgo de separación familiar, se podría 
mencionar una cierta cultura de victimización de la familia (asistencialismo, apoyo puntual y no en su 
proceso de autonomía y crecimiento), la cultura del tabú en varios países de la región y de miedo social de 
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aceptar la necesidad de búsqueda de apoyo, así como la separación familiar como resultado del divorcio (no 
está directamente vinculado a este contexto, pero hay un creciente número de divorcios en la región en la que 
los niños son institucionalizados, porque los padres están en confl icto, lo cual crea altos niveles de alienación 
parental y la solución de las autoridades ha sido la de alejar al niño de ambos padres)”.

Sobre los niños, sus contextos y el cumplimiento de sus derechos

Es importante relacionar las principales problemáticas de los países con las principales causas de 
violaciones a los derechos de los niños y, en particular, con  el objeto de este trabajo: los niños privados o 

en riesgo de perder el cuidado parental. 

En tal sentido, la búsqueda de resolución a las problemáticas que originan la violación de los derechos 
de los niños en América latina y, entre ellas, la falta de cuidado parental, debe darse en el campo de las 
políticas sociales públicas que cada gobierno implemente en su país en función de resolver el fl agelo del 
hambre y la inequidad que caracterizan a los países de la región.  

En este punto es importante retomar lo dicho sobre la situación de abandono en relación a que su principal 
elemento protector sería el reacomodamiento de la propia familia, entendida como familia ampliada, 
incluso tratándose de amigos, padrinos o lazos no consanguíneos. Tener en cuenta esto permitirá entender 
que los programas sociales destinados a proteger a los niños de la situación de pérdida de cuidados 
parentales deberán enfocarse fuertemente en el fortalecimiento de esos núcleos familiares que podrían 
preservarlos.

Surge del estudio que las adolescentes embarazadas y pertenecientes a grupos sociales pobres sufren la 
vulneración de sus derechos, situación que se extiende casi inmediatamente a sus propios hijos. 

Una cuestión preocupante evidenciada en los testimonios de los niños, expertos y cuidadores recogidos en 
los informes nacionales es la violación de derechos fundamentales a la que se ven sometidos los niños 

que están institucionalizados. Se deben encender “luces rojas” sobre lo que hemos transcripto en la parte 
6, “Principales violaciones a los derechos de los niños y niñas sin cuidado parental”, apartado “Derecho a 

la convivencia familiar y comunitaria”.  Los testimonios acusan vulneración del derecho a la libertad, el 
derecho a la expresión y participación, el derecho a la intimidad, el derecho a la educación, entre otros.
Se describe a los niños y niñas institucionalizados como afectados por un sentimiento profundo de soledad, 
sentimientos de incomprensión, aislamiento de la sociedad en general, desarraigo, incertidumbre frente a su 
futuro al no saber quién los va a apoyar,  proteger, acompañar, sentimientos de rechazo, baja autoestima.

Es indispensable avanzar efectivamente sobre la creación de alternativas de cuidado familiar, así como 
realizar un amplio proceso de desinstitucionalización de cientos de miles de niños, niñas y adolescentes 
que hoy se encuentran en América latina sometidos a la privación de derechos a la vez que sufren los 
sentimientos descriptos.

Una cuestión muy particular y relevante también es la enorme cantidad de niños huérfanos que están 
institucionalizados. ¿Cómo podemos explicar que haya niños internados en instituciones de todo tipo, si 
han perdido a sus padres defi nitivamente? ¿No cabría en esos casos la adopción, es decir, la provisión de 
una familia defi nitiva?
Se comprende que este universo de niños huérfanos abarque a algunos que, por diversas razones, no 
podrán ser adoptados en lo inmediato. Pero no se puede aceptar la revictimización de estos niños que 
vieron, primero, fallecer a sus padres y/o madres, y ahora se ven privados defi nitivamente del derecho a 
vivir en familia e integrarse a la comunidad. En la descripción de estos niños, en el apartado mencionado, 
se dice que padecen “afectaciones psicológicas por la muerte de los padres” y “baja autoestima”.
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Urge proporcionar otro tipo de respuesta de cuidado alternativo: la adopción, extremando los esfuerzos 
para incluir en familias adoptivas a la mayor cantidad posible de estos niños, considerando el cuidado 
basado en familia para los niños pequeños y las modalidades de convivencia grupal con apoyo para los 
adolescentes.

Sobre los responsables

Resulta evidente, a partir de este informe, que los niños privados del cuidado parental o en riesgo de 
perderlo son un sector de la población infantil “sobrevulnerada”. Por carecer de ese cuidado básico afectivo 
y de contención que brindan los núcleos familiares, sobre todo en los primeros años de vida, entendemos 
que esta problemática debe ser tenida en cuenta en forma específi ca por las instituciones del gobierno y 
de la sociedad civil que tienen responsabilidades directas en el cuidado de los niños y la garantía de todos 
sus derechos.

Es así que los Estados latinoamericanos deben reconocer esta problemática específi ca y de gran peso 
dentro de las sociedades de la región, para planifi car políticas públicas de fortalecimiento familiar, en 
primer lugar, lo cual incluye reconocer a las familias monoparentales, las familias ampliadas y las diversas 
formas que actualmente toman estos grupos básicos de convivencia. Los Estados deben comprender que 
es primordial evitar que los niños sigan perdiendo los cuidados parentales, y que aquellos que ya los han 
perdido requieren de un cuidado particular, que también debe tener como premisa el mantenimiento o la 
reinserción  en su comunidad de origen. 

Es importante estar atentos a que los avances logrados en la región en la promoción del derecho a la 
convivencia familiar y comunitaria no se vean desalentados por retrocesos que lleven a la implementación 

de políticas tutelares. Tal es el caso, por ejemplo, de la “Ciudad de los Niños”, en Guatemala, un conjunto 
edilicio recién construido para el alberge de cientos de niños sin cuidado parental. Asimismo, como 
ejemplo de retroceso, señalamos la vigencia y la reciente polémica sobre el “Preventorio Pérez Araníbar”, 
una institución de la ciudad de Lima, Perú, que tiene capacidad para albergar a 650 niños y niñas. La 
polémica se dio por las declaraciones de un obispo que dirige la asociación, quien reclamó al Estado 
“llenar las 650 camas, ya que había sólo 300 niños”. El Estado acordó derivar hasta llegar al número de niños 
reclamados45. 

En la región, los avances legislativos han sido importantes, no sólo en el reconocimiento de los niños 
como sujetos de derechos, sino también en la valorización de la familia de origen. Sin embargo, en muchos 
casos, estos innegables avances no han sido aún acompañados de planes, programas y proyectos que 
pongan en práctica los aciertos legales. Causales de esta situación pueden ser la falta de decisión política, 
presupuestos acotados para estas áreas de política pública y/o la falta de capacidad técnica.  

La descentralización de los programas juega aquí un papel fundamental en lo que se refi ere al alcance 
de mayores niveles de accesibilidad de los benefi cios y, por lo tanto, a la ampliación de la cobertura 
del sistema. Resulta importante, también, poner especial atención a la difusión de las acciones, dado que 
muchas veces el limitado acceso a los programas se debe a la falta de estrategias de comunicación y al 
consecuente desconocimiento de la existencia de los potenciales benefi ciarios del programa (las familias 
y los niños). 

45 http://elcomercio.pe/noticia/444584/puericultorio-tiene-300-camas-vacias-ley-le-impide-acoger-ninos-pobres_1  (Consulta 16 de marzo de 
2010) http://elcomercio.pe/noticia/444759/puericultorio-perez-aranibar-atendera-al-maximo-su-capacidad-desde-proximo-lunes   (Consulta 20 
de marzo de 2010)
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Sobre los organismos de cooperación internacional

Resulta fundamental destacar la necesidad de investigaciones y estudios comparativos, a nivel 
latinoamericano, que analicen los diversos aspectos ligados al riesgo de perder el cuidado parental. En un 
continente tan grande y diverso, marcado por profundas desigualdades, la compleja tarea de investigación 
requiere, sin duda, del apoyo tanto fi nanciero como técnico de la cooperación internacional. Aunque 
debemos reforzar la idea de que deben ser los propios recursos materiales y humanos de América latina 
los que deben movilizarse. Como ha podido verse en este informe, no se da que no existan recursos, sino 
que están mal distribuidos y, en el caso de la política social pública, en ocasiones están mal aplicados. 
Asimismo, los centros de investigación académica de nuestra región están dotados de personas altamente 
capacitadas y muchas de ellas son sensibles a temáticas afi nes.

Finalmente, a pesar de no estar mencionado en los informes sistematizados, es de destacar el importante 
rol que están llamadas a cumplir las Instituciones Independientes de Derechos Humanos en cada una 
de las naciones, con respecto a la protección de los derechos de los niños y la promoción y vigilancia de 
la aplicación de la CDN, tal como lo establece la Observación General N°2 del Comité de los Derechos del 
Niño de Naciones Unidas. 
Fortalecer estos organismos nacionales allí donde se han logrado conformar, e instalarlos donde aún no ha 
sido posible, es, sin duda alguna, un gran desafío en la región. 
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RELAF Y EL ACOGIMIENTO FAMILIAR 

La Red Latinoamericana de Acogimiento Familiar 
(Relaf ) es una organización que trabaja con la inten-
ción de poner en práctica el cumplimiento del 
Derecho a la Convivencia Familiar y Comunitaria. Su 
objetivo es crear y fortalecer la trama activa de 
actores regionales, con el fin de contribuir a los proce-
sos de des-internación de niños, niñas y adoles-
centes, y promover formas de cuidados alternativos 
basados en familias. 

El modelo específico que atiende Relaf es el de 
acogimiento familiar. Ésta es una práctica mediante la 
cual una familia acogedora se hace responsable 
(durante días, meses o varios años, y sin que medie 
vinculación filiatoria) por el cuidado de niños, niñas y 
adolescentes mientras su familia de origen no está en 
condiciones de hacerlo. 

Para alcanzar esta meta y favorecer el desarrollo de la 
práctica, Relaf  lleva a cabo acciones de abogacía, 
producción de conocimiento e información para las 
organizaciones y los gobiernos, y asistencia técnica 
para la gestión y sostenimiento de proyectos afines. 

Actualmente, Relaf cuenta con un Equipo de Trabajo 
con sede en Buenos Aires, un Consejo Consultivo 
Latinoamericano y una Comisión Asesora. Es miem-
bro del grupo de ONG para el Comité de los del Niño 
de la ONU. 

NIÑAS Y NIÑOS EN ALDEAS INFANTILES SOS  

Aldeas Infantiles SOS es una organización no guber-
namental y laica, orientada a los/as niños/as, que se 
desempeña de forma directa en las áreas de cuidado, 
educación y salud en pos del bienestar de los/as 
niños/as que han perdido el cuidado parental y/o que 
están en riesgo de perderlo.  

La organización contribuye a la capacitación de los/as 
cuidadores/as de los/as niños/as, sus familias y sus 
comunidades para que puedan brindar una atención 
adecuada. 

Aldeas Infantiles SOS es una organización que cuenta 
con más de 130 Asociaciones Nacionales en todo el 
mundo. Actualmente en America Latina y el Caribe 
participan 50 mil niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
y sus familias en los programas de fortalecimiento 
familiar y 16 mil en acogimiento familiar.  

El modelo de acogimiento de Aldeas Infantiles SOS 
permite la recreación de la familia en pequeños 
hogares donde los hermanos biológicos permanecen 
juntos y están al cuidado de una madre/tía fraterna 
de manera constante.  

Aldeas Infantiles SOS también aboga por los 
derechos de los/as niños/as carentes de cuidado 
parental o que corren el riesgo de perderlo.  

Esta organización fue fundada en 1949 y su obra se 
inspira en los fundamentos de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño. 
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